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RESUMEN  

 

TITULO: “DIAGNÓSTICO DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL INTERNO 

(MECI 1000:2005) Y DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DEL ELEMENTO 

MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS Y DEL COMPONENTE 

ADMINISTRACION DEL RIESGO EN LA GOBERNACION DE SANTANDER”* 

 

AUTORES:  Liliana Marcela Ariza Acosta y Eduardo José González Pérez** 

 

PALABRAS CLAVE: Control Interno, Diagnóstico, Procesos, Administración del 

Riesgo, MECI. 

 

DESCRIPCIÓN: El presente documento contiene información relacionada con la 

práctica en gran empresa denominada “Diagnóstico del Modelo Estándar de 

Control Interno (MECI 1000:2005) y desarrollo e implementación del elemento 

Modelo de Operación por Procesos y del componente Administración del Riesgo 

en la Gobernación de Santander”, la cual como su nombre lo indica, consiste en 

diagnosticar el estado real de avance del Sistema de Control Interno de la 

Gobernación de Santander con el fin de establecer las acciones necesarias que 

garanticen la correcta implementación del Sistema, tomando especialmente el 

elemento Modelo de Operación por Procesos y el componente Administración del 

Riesgo como temas centrales de este escrito. 

 

El documento cuenta con la descripción detallada de la metodología empleada, las 

actividades y herramientas desarrolladas por los autores con el fin de dar 

cumplimiento a los objetivos propuestos. Estas se encuentran plasmadas en cada 

uno de los capítulos que componen el trabajo de grado. 

 
                                                 
*  Trabajo de Grado 
** Facultad de Ingenierías Físico–Mecánicas, Escuela de Estudios Industriales y Empresariales, 
Director: Ingeniero Jorge Enrique Tarazona Torres. 
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De esta manera, los autores presentan como resultado de su gestión la 

modelación de los procesos que permiten a la Gobernación de Santander dar 

cumplimiento a su misión constitucional y la identificación, análisis, valoración de 

los riesgos inherentes a los procesos identificados, con una propuesta de políticas 

que permitan una adecuada administración del riesgo a la Entidad.  

 

 

 

. 
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Summary 

 

Title: DIAGNOSIS OF THE STANDARD MODEL FOR INTERNAL CONTROL 

(MECI: 1000:2005), DEVELOPMENT AND IMPLEMENTATION OF THE 

ELEMENT, PROCESS OPERATION MODEL, AND THE COMPONENT, RISK 

MANAGEMENT, AT GOBERNACIÓN DE SANTANDER*. 

 

Authors: Liliana Marcela Ariza Acosta y Eduardo José González Pérez**. 

 

Key words:  Internal control, Diagnosis, Processes, Risk Management, MECI 

(STANDARD MODEL FOR INTERNAL CONTROL). 

 

Description: the current document has information related to the undergraduate 

project called: “Diagnosis of the standard model for internal control (MECI 

1000:2005), development and implementation of the element, Process Operation 

Model, and the component, Risk Management, at Gobernación de Santander”. 

This project, as one can tell from its name, concerns the diagnosis for the actual 

state of advance that displays the Internal Control System for Gobernación de 

Santander, in order to set the course of action that will ensure the adequate 

implementation of the system, focusing on the element, process operation model, 

and the component, risk management. 

 

This document contains a very detailed description of the methodology, the 

activities and the tools developed by the authors so as to achieve the objectives. 

Every single chapter will show the methodological steps done through the project. 

The authors display as result of their project the process modeling that allows 

Gobernación de Santander to accomplish its constitutional mission and the risk 

                                                 
* Thesis Project. 
** Faculty of Physics and Mechanics Engineering. School of Industrial and Managerial Studies. 
Director Ing. Jorge Enrique Tarazona Torres. 
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identification, analysis and assessment, linked to the identified processes, with a 

proposal that contains the policies for an adequate risk management at the 

organization. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Mediante Decreto 1599 del 20 de mayo de 2005, el Gobierno Nacional adopta el 

Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 1000:2005, 

el cual esta conformado por una serie de Subsistemas, Componentes y Elementos 

de Control fundamentado en un enfoque sistémico. 

 

El Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP- emitió el 27 de 

septiembre de 2005 la Circular No.03, en la cual se dictan los lineamientos 

generales para iniciar la implementación del MECI 1000:2005 en todas las 

entidades obligadas por la Ley 87 de 1993, convalidando estos parámetros a 

través de la Resolución 142 del 08 de marzo de 2006 mediante la cual se adopta 

oficialmente el Manual de Implementación del MECI 1000:2005. 

 

En este orden de ideas, el Departamento de Santander, como Entidad obligada 

por la Ley 87 de 1993 y en cumplimiento de las normas citadas anteriormente, 

inició el proceso de ajustes a su Sistema de Control Interno de acuerdo a los 

requerimientos del Modelo Estándar de Control Interno. 

 

Este documento describe las actividades propuestas por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública -DAFP- desarrolladas en cada una de las 

fases de implementación, en cuanto al elemento Modelo de Operación por 

Procesos y el componente Administración del Riesgo. Igualmente se detallan los 

resultados de la encuesta Diagnóstico, los avances y el estado de desarrollo de 

cada uno de los elementos del Sistema de Control Interno.  
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1. GENERALIDADES DEL PROYECTO 

 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La Constitución Política de Colombia de 1991, establece controles e instancias 

que avalan la eficiencia, eficacia y transparencia de la administración pública en 

sus entidades, así como la consecución de los fines esenciales del Estado 

Colombiano, enmarcados en la Ley 87 de 1993, donde se dispone normas para el 

ejercicio de su control interno. 

 

Las entidades del Estado requieren formalizar gestiones eficaces que le permitan 

sostenerse en buenas condiciones logrando así un equilibrio óptimo entre su 

administración y las metas por alcanzar. En cada Entidad, los organismos 

correspondientes están obligados a diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus 

funciones, métodos y procedimientos de control interno en conformidad con lo 

dispuesto por la ley.  

 

Con el fin de buscar mayor eficacia e impacto del Control Interno en las entidades 

del Estado Colombiano, el Departamento Administrativo de la Función Pública -

DAFP- promovió la expedición del decreto 1599 de 2005 “Por el cual se adopta el 

Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005”3, iniciativa que fue acogida 

por el Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control Interno. 

 

En cumplimiento a esta disposición estatal y en busca de una herramienta que 

permita orientar sus acciones hacia el logro de los objetivos institucionales 

mediante el apoyo a los procesos administrativos de sus Secretarías y Áreas 

Administrativas, la Gobernación de Santander acato la implementación del MECI 

1000:2005 mediante la expedición del Decreto 00261 de Noviembre 08 de 2005. 

                                                 
3 Manual de Implementación, Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano MECI 
1000:2005 
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La adopción del MECI 1000:2005 en el Departamento de Santander, definió un 

compromiso institucional sobre su aplicación, motivo por el cual se organizó el 

equipo de trabajo para la implementación y desarrollo del Sistema de Control 

Interno, designando como cabeza de grupo un Representante de la Alta Dirección.  

 

1.2. JUSTIFICACIÓN  

 

La Implementación del Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005 

permite a la Gobernación de Santander establecer una estructura sólida para el 

control estratégico, de gestión y de evaluación, orientándola hacia el cumplimiento 

de su misión, mediante el fortalecimiento de sus actividades de control y 

evaluación, contribuyendo con ello al logro de los fines esenciales del Estado.  

 

La Gobernación de Santander, vista de forma integral como un sistema, esta 

conformada por áreas que trabajan entre si en la búsqueda del complimiento de 

sus objetivos institucionales, interactuando para ello permanentemente con su 

entorno.  

 

El proyecto que a continuación se presenta, aporta a la administración 

departamental elementos para el fortalecimiento de su control estratégico; en 

primera instancia ayudará a obtener información consistente y suficiente de forma 

sencilla, efectiva y práctica, la cual facilitará la planificación estratégica en aras del 

cumplimiento de los objetivos del MECI 1000:2005. 

 

Segundo, dado que el departamento tiene establecidas unas metas, las cuales se 

deberán cumplir mediante la ejecución de una serie de procesos, este proyecto 

permitirá identificar cada uno de ellos y su interacción, siendo esto un factor clave 

para el direccionamiento estratégico del Departamento. 
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Finalmente, para la entidad es importante identificar aquellos factores y 

situaciones que puedan entorpecer la consecución de los objetivos institucionales. 

Es aquí donde el proyecto tiene en cuenta el concepto de Administración del 

Riesgo, identificando las áreas, los procesos, los procedimientos y las actividades 

en los cuales puedan incurrirse en situaciones que afecten la buena gestión. 

 

1.3. OBJETIVOS 

 

1.3.1. Objetivo General 

 

Diseñar e implementar el elemento “Modelo de Operación por Procesos” y el 

Componente “Administración del Riesgo” del Modelo Estándar de Control Interno 

MECI 1000:2005 en la Gobernación de Santander. 

 

1.3.2. Objetivos Específicos  

 

• Elaborar un diagnóstico del Sistema de Control Interno MECI 1000:2005 al 

interior de la Gobernación de Santander, el cual permita establecer el nivel 

de implementación del Sistema de Control interno con el que cuenta la 

Entidad. 

 

• Evaluar y socializar los resultados del diagnóstico, tabulando, valorando y 

analizando la Información recolectada a través de las encuestas. 

 

• Definir las acciones de diseño y ajuste, sometiendo a consideración del 

Comité Coordinador de Control Interno, los Resultados del diagnóstico y las 

propuestas formuladas por el equipo MECI, para su análisis y adopción de 

acciones de aseguramiento del elemento “Modelo de Operación por 

Proceso” que hace parte del componente direccionamiento estratégico del 

Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005.  



 

5 
 

Escuela 
De Estudios  

Industriales y 

Empresariales 

 MECI 1000:2005 
GOBERNACION DE SANTANDER 

 

• Definir las acciones de diseño y ajuste, sometiendo a consideración del 

Comité Coordinador de Control Interno, los Resultados del diagnóstico y las 

propuestas formuladas por el equipo MECI, para su análisis y adopción de 

acciones de aseguramiento del Componente “Administración del Riesgo” 

que hace parte del Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005.  

 

• Diseñar los indicadores de verificación y evaluación pertinente a la 

ejecución de actividades que aseguren el cumplimiento de las metas y 

resultados del elemento “Modelo de Operación por Proceso” y el 

Componente “Administración del Riesgo” que hacen parte del Subsistema 

direccionamiento estratégico del Modelo Estándar de Control Interno MECI 

1000:2005.  

 

1.4. ALCANCE  Y LIMITACIONES 

 

1.4.1. Alcance del Proyecto 

 

Los logros esperados con este proyecto contemplan el Diagnóstico del Modelo 

Estándar de Control Interno MECI 1000:2005, al igual que el desarrollo y la 

implementación del elemento Modelo de Operación por Procesos que hacen parte 

del Componente de Direccionamiento Estratégico y el Componente Administración 

del Riesgo del Sistema de Control Interno en la Gobernación de Santander. 

 

1.4.2. Limitaciones del proyecto 

 

El Modelo Estándar de Control Interno en su implementación estará condicionado 

por: 

 

• La Normatividad y Restricciones emitidas por el Departamento de 

Administración de la Función Pública y la Gobernación de Santander. 
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• Las características propias de la entidad, en especial aquellas que influyen 

directamente sobre sus funciones, actividades, estructura en general y su 

influencia política motivo por el cual se deben realizar algunos ajustes en el 

Modelo con el fin de lograr una adecuada adaptación del mismo. 

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA GOBERNACIÓN DE SANTANDER 

 

2.1 MISIÓN4 

 

“El Departamento de Santander es un organismo de dirección, planificación y 

promoción del desarrollo económico, social y ambiental que cumple funciones de 

intermediación y coordinación entre el Gobierno Nacional y los municipios de 

Santander, así como de apoyo, complementariedad y subsidiariedad a la gestión 

local”. 

 

2.2 VISIÓN5 

 

“Actuando con transparencia y rescatando los mejores valores de nuestra 

sociedad, Santander será al inicio del año 2012, Líder Nacional en Procesos de 

Crecimiento Económico, Sostenible con Equidad, para Lograr la Convivencia 

Pacífica y el Mayor Bienestar Social, para Ser Piloto Nacional ante el Mundo”. 

 

2.3 VALORES6   

 

• Honestidad: Actuar de manera razonable, justa, con honradez y pulcritud 

frente al manejo de los bienes y recursos públicos que han sido confiados 

para su ejecución y custodia, anteponiendo siempre intereses del 

                                                 
4 http://www.santander.gov.co/ 
5 Plan de Desarrollo Departamental  2008-2011, Ordenanza Departamental N° 08 del 30 de mayo 
de 2008. 
6 Ibíd., p.13   
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Departamento y de la comunidad ante los propios, generando un ambiente 

de confianza de los particulares frente a la institución. 

 

• Justicia: Las actuaciones de los funcionarios de la Gobernación de 

Santander están dirigidas a construir procesos de equidad, que garanticen 

la realización plena de los derechos del ciudadano y garantizando el acceso 

a las oportunidades y beneficios, promoviendo su más amplia participación. 

 

• Responsabilidad: Los servidores públicos, se comprometen en el ejercicio 

de sus funciones a cumplir con prontitud y de manera eficiente, eficaz y 

efectiva los programas y metas del Plan de Desarrollo; igualmente, a 

mantener la confidencialidad de la información y precisión de los registros. 

 

• Respeto: El funcionario público al servicio de la Administración 

Departamental, actuará con respecto hacia los símbolos patrios, 

compañeros de trabajo, superiores y en general respetará los derechos y 

deberes de las personas. 

 

• Tolerancia: La aceptación y comprensión frente a los demás en la 

prestación del servicio y con los compañeros de trabajo.  

 

• Autoestima: El servidor público debe ser una persona proactiva y 

altamente positiva, que irradie optimismo, seguridad y alegría frente a 

quienes le rodean, para servir con eficiencia, humanismo y competitividad.  

 
• Probidad: La rectitud y honradez es el valor que de manera decidida debe 

ejercer el servidor público al servicio de la Gobernación en el desempeño 

de su cargo, sin aceptar ni solicitar dádiva o contraprestación alguna a 

terceros para el cumplimiento de su deber. 

 



 

8 
 

Escuela 
De Estudios  

Industriales y 

Empresariales 

 MECI 1000:2005 
GOBERNACION DE SANTANDER 

 

• Compromiso: Con la entidad, la comunidad y consigo mismo, para cumplir 

con sus obligaciones, deberes y funciones públicas asignadas. 

 

• Puntualidad: Para atender de manera oportuna y eficaz los requerimientos 

que el servicio público demanda. 

 

• Rectitud: Todas las actuaciones administrativas de los funcionarios estarán 

orientadas al desempeño ecuánime, íntegro y diligente de la función 

pública. 

 

2.4 PRINCIPIOS7 

 

• Prevalecía del Interés Social. 

• Gobierno con Dignidad y Respeto por los Ciudadanos.  

• Un Gobierno Responsable. 

• Gobierno Eficiente con Rendición de Cuentas a la Ciudadanía. 

• Concordia Ciudadana, Seguridad, Convivencia y Derechos Humanos. 

• Estrategia del Desarrollo para Santander. 

• Alianza del Sector Público con el Sector Privado. 

• Fiscalización, Veedurías, Control Político y Oposición. 

• Sistema de Valores Santandereanos. 

• Trabajo en Equipo. 

• Responsabilidad de la Juventud y de la Mujer en el Nuevo Gobierno. 

• Defensa del Medio Ambiente. 

• Un Santander Competitivo. 

• Santander y la Integración Región.  

 

 

                                                 
7 Ibíd., p. 13 
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2.5 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  

 

La Gobernación de Santander se encuentra conformada por el Despacho del 

Gobernador, cuatro (4) oficinas asesoras y nueve (9) secretarías de Despacho 

distribuidas de la siguiente forma: 

 

Oficinas Asesoras: 

 

1. Oficina Asesora Jurídica. 

2. Oficina de Control Interno. 

3. Oficina de Control Disciplinario. 

4. Oficina de Gestión de la Calidad. 

 

Secretarias de Despacho: 

 

1. Secretaría de Gobierno. 

2. Secretaría de Educación. 

3. Secretaría de Hacienda. 

4. Secretaría de Transporte e Infraestructura. 

5. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

6. Secretaría de Salud. 

7. Secretaría General. 

8. Secretaría de Planeación. 

9. Secretaría de Desarrollo. 
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Ilustración 1. Organigrama de la Gobernación de San tander 

Fuente: Oficina de Personal Gobernación de Santander 

 

3. MARCO REFERENCIAL 

 

3.1 CONCEPTOS BÁSICOS 

 

3.1.1 Control Interno 8 

 

“ Se entiende por control interno el sistema integrado por el esquema de 

organización y el conjunto de los planes, métodos, principios, normas, 

procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una 

entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y 

actuaciones, así como la administración de la información y los recursos, se 

realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de 

las políticas trazadas por la dirección y en atención a las metas y objetivos 

previstos”. 

 

 

                                                 
8 Ley 87 de 1993, artículo 1. 
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3.1.2 Modelo de Operación por Procesos 9 

 

“Elemento de Control, que permite conformar el estándar organizacional que 

soporta la operación de la Entidad Pública, armonizando con enfoque sistémico la 

Misión y Visión Institucional, orientándola hacia una Organización por Procesos, 

los cuales en su interacción, interdependencia y relación causa-efecto garantizan 

una ejecución eficiente, y el cumplimiento de los objetivos de la Entidad Pública”. 

 

3.1.3 Administración del Riesgo 10 

 

“Una rama de administración que aborda las consecuencias del riesgo. Consta de 

dos etapas: El diagnóstico o valoración, mediante Identificación, análisis y 

determinación del Nivel, y el manejo o la administración propiamente dicha, con el 

cual se elabora, ejecuta y se hace seguimiento al Plan de manejo que contiene las 

Técnicas de Administración del Riesgo propuestas por el grupo de trabajo, 

evaluadas y aceptadas por la Alta Dirección”. 

 

3.2 MARCO LEGAL 

 

3.2.1 Marco Legal de Orden Nacional 

 

El marco legal esta constituido por las Leyes, Decretos, Normas, Directivas 

Presidenciales y Circulares Oficiales, las cuales proporcionan los lineamientos que 

rigen el Sistema de Control interno en las entidades públicas. La siguiente 

Ilustración muestra el marco legal del Sistema. 

 

 

 
                                                 
9 Decreto 1599 de 2005, Anexo Técnico.  
10 Departamento Administrativo de la Función Pública, Guía de Administración del Riesgo. Bogotá 
DC;  2006. p. 26  
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Ilustración 2. Marco Legal Nacional 

 
Fuente: Autores 

 

• La Constitución Política de 1991: Incorporó el concepto del Control 

Interno como un instrumento orientado a garantizar el logro de los objetivos 

de cada entidad del Estado y el cumplimiento de los principios que rigen la 

función pública. 

 

• Ley 87 del 29 de noviembre de 1993: Por la cual se establecen normas 

para el ejercicio de control interno en las entidades y organismos del estado 

y se dictan otras disposiciones. 

 

o Decreto 1826 del 3 de agosto de 1994: Por el cual se reglamenta 

parcialmente la Ley 87 de 1993. 

 

o Decreto 1537 del 6 de julio de 2001: Por el cual se reglamenta 

parcialmente la Ley 87 de 1993 en cuanto a elementos técnicos y 

administrativo que fortalezcan el sistema de control interno de las 

entidades y organismos del Estado. 
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• Decreto 1599 del 20 de mayo de 2005: Por el cual se adopta el Modelo 

Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano. 

 

• Ley 489 del 29 de diciembre de 1998. Por la cual se dictan normas sobre 

la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se 

expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de 

las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la 

Constitución Política y se dictan otras disposiciones. 

 

• Decreto 2145 de noviembre de 1999: Por el cual se dictan normas sobre 

el Sistema Nacional de Control Interno de las Entidades y Organismos de la 

Administración Pública del Orden Nacional y Territorial y se dictan otras 

disposiciones. 

 

o Decreto 2539 del 4 de diciembre de 2000: Por el cual se modifica 

parcialmente el Decreto 2145 de 1999. 

 

o Decreto 2756 del 30 de septiembre de 2003:  Por el cual se 

modifica el artículo 20 del Decreto 2145 de 1999. 

 

• Directiva Presidencial Nº 02  del  5 de abril de 19 94: Desarrollo de la 

función del Control Interno en las entidades y organismos de la rama 

ejecutiva del orden Nacional. 

 

• Directiva Presidencial Nº 01 del 29 de enero de 199 7: Desarrollo del 

Sistema de Control Interno. 

 

• Circular No. 03 del 27 de septiembre de 2005: Lineamientos generales 

para la implementación del Modelo Estándar de Control Interno para el 

estado colombiano MECI 1000:2005. 
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3.2.2 Marco Legal de Orden Departamental 

 

Este marco legal esta constituido por los actos administrativos del Departamento 

de Santander, los cuales se establecieron para dar cumplimiento a la normatividad 

mencionada anteriormente.  

 

• Acta 01 del 8 de noviembre de 2005:  Compromiso para la adopción del 

Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005 en la entidad. 

 

• Decreto 0261 del 8 de noviembre de 2005: Por el cual se adopta el 

Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005 en la Gobernación de 

Santander. 

 

• Resolución 13093 del 2 de octubre 2006:  Por el cual se  organiza el 

equipo de trabajo institucional para la implementación del Sistema de 

Control Interno basado en el Modelo Estándar de Control Interno (MECI) y 

se designa el representante de la alta dirección. 

 

• Decreto 051 del 13 de marzo 2007:  Por el cual se adopta el Manual de 

Implementación del Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005.  

 

• Decreto 052 del 13 de marzo 2007 : Por el se expide el reglamento del 

Comité Coordinador de Control Interno de la Gobernación de Santander.  

 

• Acta 04 del 7 de noviembre de 2007:  Presentación y aprobación del plan 

de trabajo para la implementación del Modelo Estándar de Control Interno 

MECI 1000:2005 por el Representante de la Alta Dirección. 
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• Resolución 13931 del 5 de diciembre de 2007 : Por la cual se designan 

los responsables para la implementación del Modelo Estándar de Control 

Interno MECI 1000:2005 en la Gobernación de Santander.  

 

• Resolución 5137 del 30 de mayo de 2008:  Por la cual se designan los 

responsables y se establecen plazos de reporte de información para la 

implementación del Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005 

en la Gobernación de Santander. 

 

Los actos administrativos referenciados anteriormente hacen parte del Anexo A de 

este documento. 

 

Ilustración 3. Marco Legal Departamental 

 
    Fuente: Autores 
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3.3 MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO MECI 1000:20 05 

 

Es un sistema integrado por los planes, métodos, principios, normas, 

procedimientos y mecanismos de verificación adoptados por una entidad con el fin 

de procurar que todas las actividades, procesos y actuaciones, se realicen de 

acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes, dentro de las políticas 

trazadas por la dirección y en atención a los objetivos previstos. 

 

“El Modelo proporciona una estructura para el control de la estrategia, la gestión y 

la evaluación en las entidades del estado, cuyo propósito es orientarlas hacia el 

cumplimiento de sus objetivos institucionales y la contribución de estos a los fines 

esenciales del estado”11.   

 

El Sistema de Control Interno se enmarca, integra y desarrolla dentro de los 

principios constitucionales, identificándose los siguientes principios aplicables al 

Sistema: 

 

•••• Autocontrol:  Es la capacidad que ostenta cada servidor público para 

controlar su trabajo, detectar desviaciones y efectuar correctivos para el 

adecuado cumplimiento de los resultados que se esperan en el ejercicio de 

su función. 

 

•••• Autorregulación:  Es la capacidad institucional para aplicar de manera 

participativa al interior de las entidades, los métodos y  procedimientos 

establecidos en la normatividad, que permitan el desarrollo e 

implementación del Sistema de Control Interno bajo un entorno de 

integridad, eficiencia y transparencia en la actuación pública. 

 

                                                 
11 DAFP, Op.cit., p 1 
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•••• Autogestión:  Es la capacidad institucional de toda entidad pública para 

interpretar, coordinar, aplicar y evaluar de manera efectiva, eficiente y 

eficaz la función administrativa que le ha sido asignada por la Constitución, 

la Ley y sus Reglamentos. 

 

3.3.1 Estructura del Modelo Estándar de Control Int erno 12 

 

El Modelo Estándar de Control Interno plantea una estructura compuesta por tres 

subsistemas, nueve componentes y veintinueve elementos. Como se muestra en 

la Ilustracion 4.  

 

Ilustración 4. Estructura del Modelo Estándar de  C ontrol Interno 

 
Fuente: Decreto 1599 de 2005 – Marco Conceptual MECI 1000.2005 

 
                                                 
12 Decreto 1599 de 2005, Anexo Técnico. 
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La descripción de los Subsistemas con sus respectivos componentes se presenta 

a continuación:  

 

3.3.1.1 Subsistema de Control Estratégico 

  

Es el conjunto de Componentes de Control que al interrelacionarse entre sí, 

permiten el cumplimiento de la orientación estratégica y organizacional de la 

Entidad Pública. 

 

• Componente ambiente de control:  Conjunto de Elementos de Control que 

al interrelacionarse, otorgan una conciencia de control a la Entidad Pública 

influyendo de manera profunda en la planificación, la gestión de 

operaciones y en los procesos de mejoramiento institucional. Esta 

conformado por los elementos Acuerdos, Compromisos o Protocolos Éticos, 

Desarrollo del Talento Humano y Estilo de Dirección.  

 

• Componente direccionamiento estratégico. Conjunto de Elementos de 

Control que al interrelacionarse, establecen el marco de referencia que 

orienta la Entidad hacia el cumplimiento de su Misión, el alcance de su 

Visión y la conduce hacia el cumplimiento de sus objetivos. Esta 

conformado por los elementos Planes y Programas, Modelo de Operación 

por Procesos y Estructura Organizacional. 

 

• Componente administración del riesgo : Conjunto de Elementos de 

Control que al interrelacionarse, permiten a la Entidad Pública evaluar 

aquellos eventos negativos, tanto internos como externos, que puedan 

afectar o impedir el logro de sus objetivos institucionales o los eventos 

positivos, que permitan identificar oportunidades, para un mejor 

cumplimiento de su función. Esta conformado por los elementos Contexto 
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Estratégico, Identificación de Riesgos, Análisis del Riesgo, Valoración del 

Riesgo y  Políticas de Administración de Riesgos. 

 

3.3.1.2 Subsistemas de Control de Gestión  

 

Conjunto de Componentes de Control, que al interrelacionarse bajo la acción de 

los niveles de autoridad y/o responsabilidad correspondientes, aseguran el control 

a la ejecución de los procesos de la Entidad Pública, orientándola a la 

consecución de los resultados y productos necesarios para el cumplimiento de su 

Misión. 

 

• Componente actividades de control : Conjunto de Elementos de Control 

que garantizan el control a la ejecución de la función, planes y programas 

de la Entidad Pública, haciendo efectivas las acciones necesarias al manejo 

de riesgos y orientando la operación hacia la consecución de sus 

resultados, metas y objetivos. Esta conformado por los elementos Políticas 

de Operación, Procedimientos, Controles, Indicadores y Manual de 

Procedimientos. 

 

• Componente información . Conjunto de Elementos de Control, conformado 

por datos que al ser ordenados y procesados adquiere significado para los 

grupos de interés de la Entidad Pública a los que va dirigido. Hace parte 

fundamental de la operación de la Entidad al convertirse en insumo para la 

ejecución de los procesos y a su vez en producto de los mismos. Garantiza 

la base de la transparencia de la actuación pública, la Rendición de 

Cuentas a la Comunidad y el cumplimiento de obligaciones de información. 

Esta conformado por los elementos Información Primaria, Información 

Secundaria y Sistemas de Información. 
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• Componente comunicación pública . Conjunto de Elementos de Control, 

que apoya la construcción de visión compartida, y el perfeccionamiento de 

las relaciones humanas de la Entidad Pública con sus grupos de interés 

internos y externos, facilitando el cumplimiento de sus objetivos 

institucionales y sociales, en concordancia con lo establecido en el artículo 

32 de la Ley 489 de 1998. Está conformado por los elementos 

Comunicación Organizacional, Comunicación Informativa y Medios de 

Comunicación. 

 

3.3.1.3 Subsistema Control de Evaluación 

 

Conjunto de Componentes de Control que al actuar interrelacionadamente, 

permiten valorar en forma permanente la efectividad del Control Interno de la 

Entidad Pública; la eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos; el nivel de 

ejecución de los planes y programas, los resultados de la gestión, detectar 

desviaciones, establecer tendencias y generar recomendaciones para orientar las 

acciones de mejoramiento de la Organización Pública. 

 

• Componente autoevaluación:  Conjunto de Elementos de Control que al 

actuar en forma coordinada en la Entidad Pública, permite en cada área 

organizacional medir la efectividad de los controles en los procesos y los 

resultados de la gestión en tiempo real, verificando su capacidad para 

cumplir las metas y resultados a su cargo y tomar las medidas correctivas 

que sean necesarias al cumplimiento de los objetivos previstos por la 

Entidad. Esta conformado por los elementos Autoevaluación del Control y 

Autoevaluación a la Gestión. 

 

• Componente evaluación independiente : Conjunto de Elementos de 

Control que garantiza el examen autónomo y objetivo del Sistema de 

Control Interno, la gestión y resultados corporativos de la Entidad Pública 
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por parte de la Oficina de Control Interno, Unidad de Auditoría Interna o 

quien haga sus veces. Presenta como características la independencia, la 

neutralidad y la objetividad de quien la realiza y debe corresponder a un 

plan y a un conjunto de programas que establecen objetivos específicos de 

evaluación al control, la gestión, los resultados y el seguimiento a los 

Planes de Mejoramiento de la Entidad. Esta conformado por los elementos 

Evaluación del Sistema de Control Interno y Auditoría Interna. 

 

• Componente planes de mejoramiento . Conjunto de Elementos de 

Control, que consolidan las acciones de mejoramiento necesarias para 

corregir las desviaciones encontradas en el Sistema de Control Interno y en 

la gestión de operaciones, que se generan como consecuencia de los 

procesos de Autoevaluación, de Evaluación Independiente y en las 

observaciones formales provenientes de los Órganos de Control. Esta 

conformado por los elementos Plan de Mejoramiento Institucional, Planes 

de Mejoramiento por Procesos y Planes de Mejoramiento Individual. 

 

4. METODOLOGÍA DEL PROYECTO 

 

La implementación del Sistema de Control Interno se llevó a cabo siguiendo la 

secuencia lógica determinada por el ciclo de mejoramiento continuo PHVA o Ciclo 

de Deming.  

 

Como primer paso se establecieron políticas de acción enmarcadas en un plan de 

trabajo (Planear) . Este plan de trabajo se desarrolló, aplicando las políticas de 

acción establecidas por la entidad y las sugeridas por los autores del proyecto. Al 

ejecutar dicho plan se refleja el segundo paso del ciclo Deming (Hacer). 

 

El  Verificar  se evidenció en la realización de la  evaluación y monitoreo del nivel 

de ejecución de las actividades plasmadas en el plan de trabajo y en el 
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cumplimiento de las políticas establecidas. Esta evaluación se llevó a cabo por 

parte de los autores, el director de proyecto y la Oficina Asesora de Control Interno 

de la entidad. 

  

Los resultados de esta verificación ayudaron a determinar acciones correctivas y/o 

de mejora, las cuales corresponde en el ciclo al Actuar  siguiendo así la secuencia 

del mismo.  

 

Ilustración 5. PHVA del Sistema Integrado de Gestió n 

 
Fuente: Autores 

 

El ciclo de mejoramiento continuo se aplicó en la realización de cada uno de lo 

objetivos propuestos, complementado con las metodologías establecidas por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública, las adoptadas por la entidad y 

las consideradas por los autores para lograr a cabalidad el desarrollo de los 

mismos.  
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4.1  DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Para elaborar, aplicar y evaluar los resultados del diagnóstico al nivel de avance e 

implementación del Sistema de Control Interno de la Administración 

Departamental, se siguió la metodología establecida en el Manual de 

Implementación Modelo Estándar de Control Interno para el Estado Colombiano, 

elaborado por el Departamento Administrativo de la Función Publica y las 

directrices emitidas por dicha entidad. 

 

El desarrollo de las actividades que dan cumplimiento a este punto se evidencian 

en el capitulo 5 del presente documento. 

 

4.2 MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS 

 

Para el desarrollo de este elemento se utilizo la metodología planteada en el 

Manual de Implementación Modelo Estándar de Control Interno para el Estado 

Colombiano y la Guía para la racionalización de tramites, procesos y 

procedimientos, emitidos por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública con la colaboración del USAID, en el programa de eficiencia y rendición de 

cuentas del estado colombiano. 

 

El Modelo de Operación por Procesos se desarrolla en el capitulo 6 del presente 

documento. 

  

4.3 ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO 

 

La implementación del componente se hizo teniendo en cuenta la Guía de 

Administración del Riesgo 2006, emitida por el Departamento Administrativo de la 

Función Publica, al igual que las normas técnicas AS/NZS 4360:1999 Estándar 

Australiano de la Administración del Riesgo y la NTC 5254 Gestión de Riesgos. De 
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igual forma se conto con el acompañamiento de la Oficina Asesora de Control 

Interno de la Administración Departamental en cada una de las etapas.   

 

Este componente se desarrolla en el capitulo 7 del presente documento. 

 

4.4 ARMONIZACIÓN DE LOS SISTEMAS NTC GP 1000:2004 Y  EL MODELO 

ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO MECI 1000:2005 

 

El Sistema de Gestión de la Calidad y el Modelo Estándar de Control Interno 

integran dos aspectos de la organización importantes como lo son la calidad y el 

control. Implementarlos implica contar con una organización sistémica que permita 

un desarrollo constante, lo cual será medido básicamente en términos de 

satisfacción social en la prestación de los servicios que misionalmente le 

corresponden. 

 

El MECI y la NTC GP 1000:2004, contienen elementos comunes que al ser 

aplicados de manera organizada y coordinada ayudan a conseguir los objetivos 

específicos de cada sistema, lo que no sólo permite el cumplimiento de la 

obligación legal, sino que también ayuda a la Entidad al cumplimiento de sus 

objetivos en el marco de las normas constitucionales y legales vigentes, con el fin 

de lograr la satisfacción de las necesidades, expectativas, requisitos de los 

clientes y partes interesadas. Ambos sistemas fueron estructurados bajo el ciclo 

PHVA, lo que facilita su implementación en forma paralela y armonizada en la 

Entidad. 

 

En vista de los aspectos anteriormente mencionados, la entidad, contando con la 

colaboración de la Universidad Industrial de Santander a través de la Escuela de 

Estudios Industriales y Empresariales mediante un grupo de estudiantes de último 

semestre los cuales vienen desarrollando articuladamente cinco (5) proyectos para 

la implementación de estos sistemas. Los proyectos bajo la NTC GP 1000:2004 
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consisten en la  Identificación, documentación e implementación de los siguientes 

procesos: Gestión en Salud y Seguridad Social, Gestión Educativa, Seguridad y 

Convivencia y Gestión Financiera. La siguiente ilustración refleja lo mencionado 

anteriormente. 

 

Ilustración 6. Interrelación entre proyectos UIS 

 
Fuente: Los Autores 

 

El presente proyecto, al igual que los anteriormente mencionados, hacen parte 

fundamental del proceso de Modernización Institucional, cuyo objetivo primordial 

es el de acrecentar la satisfacción de la población santandereana, mediante una 

administración sostenible en el tiempo, de allí la importancia de haberse 

desarrollado conjuntamente dichos proyectos. 

 



 

26 
 

Escuela 
De Estudios  

Industriales y 

Empresariales 

 MECI 1000:2005 
GOBERNACION DE SANTANDER 

 

5. DIAGNÓSTICO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA  

GOBERNACIÓN DE SANTANDER  

 

Siguiendo los lineamientos establecidos por el Departamento Administrativo de la 

Función Pública -DAFP- en la Circular 03 del 27 de septiembre del 2005 y del 

Manual de Implementación del Modelo Estándar de Control Interno MECI 

1000:2005, el Departamento de Santander, adelantó las actividades 

correspondientes a la realización del diagnóstico del estado real del Sistema de 

Control Interno. 

 

El diagnóstico es el punto de partida técnico para la formulación del Plan de 

Diseño e Implementación del Sistema, cuya finalidad consiste en ofrecer 

información sobre la situación del control interno en el Departamento de Santander 

y se desarrollo teniendo en cuenta los tres subsistemas (estratégico, de gestión y 

de evaluación). La información contenida en el diagnóstico, queda constituida 

como línea base para la evaluación posterior a la implementación del Plan de 

Diseño e Implementación. 

 

5.1 DEFINICIÓN DE INSTRUMENTOS 

 

Los instrumentos utilizados en la recolección y consolidación de la información 

requerida para establecer el grado de desarrollo del Sistema son los siguientes: 

 

a) Encuesta:  Su objetivo principal es evaluar los elementos, componentes y 

subsistemas del Sistema de Control Interno del Departamento. Para tales 

fines el Departamento Administrativo de la Función Pública diseño el 

“Aplicativo para la realización del diagnóstico MECI 1000:2005”, el cual fue 

tomado como referencia y modificado para su uso en el Departamento de 

Santander. 
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b) Consulta mediante entrevista:  Esta herramienta se utilizó bajo iniciativa 

de los autores del proyecto con el objetivo de complementar mediante 

evidencias la información obtenida en la encuesta, ratificando así cada una 

de las respuestas plasmadas en ella.  

 

Estos instrumentos evalúan la percepción que tienen los funcionarios del 

departamento sobre los ejes temáticos que conforman el Sistema. Esta valoración 

tiene un carácter perceptual, es decir, que se basa en las percepciones que desde 

su subjetividad tiene los mismos, sobre los distintos aspectos indagados en el 

momento que se aplican los instrumentos. 

 

5.2 ESTRUCTURACIÓN DE LA ENCUESTA-DIAGNÓSTICO 

 

Se analizó el “Aplicativo para la realización del Diagnóstico MECI 1000:2005” 

sugerido por el DAFP; evidenciando en él la necesidad de realizar ajustes a su 

estructura debido a la complejidad de algunas  de sus preguntas. 

 

Este ejercicio permitió una mayor comprensión del tema por parte de los 

encuestados, dando como resultado una herramienta de fácil manejo e 

interpretación, así como de gran ayuda en la determinación del nivel de calidad de 

la información recolectada. En el Anexo B se observa el aplicativo utilizado la 

realización del Diagnóstico MECI 1000:2005. 

 

Cabe resaltar que el nuevo cuestionario fue presentado al Dr. Jaime Andrés 

Ortega Mazorra, Consultor de la Gobernación de Santander (Coautor de la norma 

NTC GP1000:2004 y del Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005) 

quien mostró su conformidad con el nuevo documento y vio la factibilidad de su 

aplicación. 

 



 

28 
 

Escuela 
De Estudios  

Industriales y 

Empresariales 

 MECI 1000:2005 
GOBERNACION DE SANTANDER 

 

En la ilustración 7 se muestra una imagen del Aplicativo utilizado para la 

realización del Diagnóstico MECI 1000:2005.  

 

Ilustración 7. Aplicativo para la realización del d iagnóstico 

 
    Fuente: Autores   

 

5.3 TAMAÑO DE LA MUESTRA 

 

Para garantizar la confiabilidad de los datos arrojados por el diagnóstico, se 

distribuyeron los instrumentos de recolección (encuestas) en una muestra 

significativa de funcionarios de la entidad. Para ello se realizó un muestreo 

aleatorio simple, de tal forma que cada elemento de la población tuviese la misma 

probabilidad de ser seleccionado para integrar la muestra. El muestreo aplica los 

criterios estadísticos más generalizados en el ámbito de la investigación social que 

son: nivel de confianza 95%; margen de error 5%. 

 

Para determinar el número de funcionarios a encuestar se tuvo en cuenta la Tabla 

1. Tabla de Números Aleatorios, donde se maneja la nomenclatura de “PO” y 
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“MU”, siglas que hacen referencia al tamaño de la Población de la Entidad y al 

tamaño de la muestra establecida para esa población.13 (Para una población entre 

701 y 800 miembros, se toma una muestra de 260 funcionarios). 

 

Tabla 1. Población y tamaño de la Muestra 

PO MU PO MU 

376 
210 

601 
249 

400 700 

401 
218 

701 
260 

500 800 
501 

235 
801 

270 
600 900 

    Fuente: Manual de Implementación MECI  

 

Una vez determinada la muestra, se  hizo una distribución proporcional de acuerdo 

con el número de funcionarios de cada área administrativa de la siguiente forma: 

 

1. Se toma el número de funcionarios de cada una de las áreas que 

conforman la entidad. 

 

2. Se divide este número en el tamaño de la población. 

 

3. Y se multiplica por 100 dando como resultado el valor porcentual de la 

muestra representativa del área. 

 

 

  

4. Una vez obtenido este valor se multiplica por el tamaño de la muestra, 

dando como resultado el número de funcionarios a encuestar por área.  

 
                                                 
13 DAFP, Manual de Implementación  Modelo Estándar de Control Interno para el Estado 
Colombiano. Bogotá DC; 2006.  p. 78 
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En la Tabla 2 se observa la distribución de funcionarios por secretarías.  

 
Tabla 2. Muestreo por Secretaría 

DISTRIBUCION POR SECRETARIA 

SECRETARÍA Nº Funcionarios % Encuestas Nº Encuestados 

Salud 247 35 90 

Educación 85 12 31 

Transporte e Infraestructura 28 4 10 

Planeación 27 4 10 

Hacienda 73 10 27 

Gobierno 34 5 12 

General 93 13 34 

Agricultura y desarrollo rural  32 5 12 

Desarrollo 20 3 7 

OFICINAS ASESORAS    

Jurídica 22 3 8 

Control disciplinario 8 1 3 

Control interno 8 1 3 

Gestión de la calidad 3 0 1 

Despacho gobernador 31 4 11 

TOTAL 711 100 260 

TAMAÑO DE LA MUESTRA 260   
   Fuente: Autores  
 

5.4 SELECCIÓN DEL PERSONAL A SER ENCUESTADO 

 

Se realizó tomando como referencia el total de funcionarios por secretarías y 

dependencias, dicha información fue suministrada por el Grupo Administración del 

Personal. Seguido a esto se aplicó el muestreo por selección sistemática para 

determinar el nombre de los funcionarios participantes en la actividad. 

 

Muestreo por selección sistemática: cuando el tamaño de la población es muy 

numeroso, se puede aplicar la denominada muestra por selección sistémica, que 

consiste en elegir un número de elementos a partir de un intervalo. Este se calcula 

dividiendo el total de la población entre el tamaño de la muestra. 
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MUESTRA POR SELECCIÓN 
SISTEMATICA  

CADA 3 Funcionarios 

 

Como resultado de la operación anterior se obtuvo una razón o intervalo, en este 

caso la razón es igual a 3. Posteriormente se tomó el listado de los funcionarios 

por áreas, iniciando por el que ocupa el número 3 de la lista, se seleccionan los 

que están listados bajo números que sean múltiplos de 3 (6, 9,12, etc.). 

 

Ilustración 8. Listado personal seleccionado 

 
Fuente: Autores 

 

5.5 APLICACIÓN DE LA ENCUESTA 

 

Debido al tamaño de la muestra y del número de preguntas del formulario, se 

organizaron 4 grupos de trabajo, cada uno de ellos conformado por 65 

funcionarios de la Administración. 
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La aplicación de la encuesta se llevó acabo los días 30 de abril, 2,3 y 4 de mayo 

de 2007, con una duración por jornada de 4 horas (8 a.m. a 12 m) y durante la 

misma como refuerzo se realizó una sensibilización sobre el Modelo Estándar de 

Control Interno MECI 1000:2005. 

 

Nota: al finalizar la actividad se evidenció la necesidad de realizar una jornada 

adicional para obtener el tamaño de la muestra establecido como consecuencia de 

la inasistencia de algunos funcionarios y su falta de compromiso, esta actividad 

fue desarrollada el día 9 de mayo de 2007. 

 

5.6 CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

Una vez recogidos los formularios se tabularon en un libro Excel el cual se diseño 

como una herramienta por parte de los autores para facilitar el manejo y análisis 

de la información recolectada (ver Ilustración 9), permitiendo comprobar las 

respuestas suministradas por los funcionarios. 

 

Ilustración 9. Consolidación de Resultados 

 
  Fuente: Autores. 
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La siguiente escala de valoración corresponde a las seis opciones de respuestas 

que tienen los funcionarios para calificar cada pregunta formulada en el “aplicativo 

encuesta-diagnóstico”.  

 

Tabla 3. Escala de valoración 

VALOR DESCRIPCIÓN VALOR DESCRIPCIÓN 

0 No sabe 3 Se cumple aceptablemente 

1 No se cumple 4 Se cumple en alto grado 

2 Se cumple 
insatisfactoriamente 5 Se cumple plenamente 

          Fuente: Manual de Implementación  Modelo Estándar de Control Interno. 

 

5.7 ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

 

El puntaje total obtenido en cada elemento del sistema se comparó con la tabla de 

Rangos de Valoración la cual asume unos criterios establecidos de calificación.  

 

Tabla 4. Rangos de valoración 

RANGOS DE INTERPRETACIÓN DEL DIAGNOSTICO DEL SISTEM A DE 
CONTROL INTERNO 

RANGO CRITERIOS 

Puntaje Total entre 0.0 y 2.0 Inadecuado 

Puntaje Total entre 2.1 y 3.0 Insuficiente 

Puntaje Total entre 3.1 y 4.0 Adecuado 

Puntaje Total entre 4.1 y 5.0 Satisfactorio 

     Fuente: Manual de Implementación  Modelo Estándar de Control Interno 

 

Cada uno de los rangos tiene definido un criterio que representa una valoración 

cualitativa respecto al puntaje total. Teniendo en cuenta esta valoración se 

interpretaron los resultados obtenidas en cada una de las encuestas con el fin de 

definir las acciones que ha de emprender la entidad para garantizar la existencia 

de cada uno de los elementos, componentes y subsistemas del MECI.  
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5.8 ANÁLISIS DE LA ENCUESTA 

 

En la Tabla 5. Resultados del Diagnóstico, se observan los resultados obtenidos 

de la evaluación al Sistema de Control Interno de la Gobernación de Santander.  

 

Esta tabla agrupa los resultados por elementos, componentes y subsistemas,  

proyectando los valores de éstos hasta obtener un resultado cualitativo y  

cualitativo del sistema. 

 

Tabla 5. Resultados del Diagnóstico 

 
Fuente: Los Autores 
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Tabla 6. Resultados por Subsistema 

SUBSISTEMA CALIFICACION INTERPRETACION TOTAL INTERPRETACION 

SUBSISTEMA DE CONTROL 
ESTRATÉGICO 3,12 Adecuado  

3,04 Adecuado  SUBSISTEMA DE CONTROL 
DE GESTIÓN 3,26 Adecuado  

SUBSISTEMA  CONTROL DE 
EVALUACIÓN 2,73 Insuficiente 

Fuente: Autores 

 

Ilustración 10.  Dispersión por Subsistemas 

 

         Fuente: Autores 

 

El puntaje obtenido por el Departamento de Santander, lo ubica en nivel 

ADECUADO con una calificación de 3,04 en la implementación del Modelo 

Estándar de Control Interno. 
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5.8.1 Subsistema de Control Estratégico 

 

Tabla 7. Resultados del Subsistema Control Estratég ico 

Fuente: Autores 

 

Ilustración 11. Calificación Subsistema de Control Estratégico 

 

              Fuente: Autores 

 

El puntaje obtenido por el Subsistema lo ubica un nivel de ADECUADO, con una 

calificación de 3,12 en la implementación del Sistema. 

 

Dentro del Subsistema de Control Estratégico el componente con menor 

calificación fue el de Administración del Riesgo. Siendo este susceptible a mejora 

dado que el mapa de riesgos de las áreas no se ha implementado, lo anterior 

debido a la falta desarrollo de una política para la administración del riesgo en la 

Entidad. 
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5.8.2 Subsistema de Control de Gestión 

 

Tabla 8. Resultados del Subsistema de Control  de G estión 

 

Fuente: Autores 

 

Ilustración 12. Calificación Subsistema de Control de Gestión 

 
              Fuente: Autores 

 

El puntaje obtenido por el Subsistema lo ubica un nivel ADECUADO, con una 

calificación de 3,26 en la implementación del Sistema. 

 

En el Subsistema de Control de Gestión el componente que obtuvo mayor 

calificación fue el de Información debido a que se ha articulado de manera eficaz 

con los sistemas de información, facilitando la divulgación del que hacer  

institucional a los funcionarios. De igual forma hay que resaltar el componente de 

información pública el cual ha logrado que la labor realizada por la administración 
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sea más transparente y de fácil acceso por los ciudadanos, lo cual redunda en el 

cumplimiento de los fines esenciales del estado. 

 

En este Subsistema, el componente de más baja calificación es el de actividades 

de control, donde hace falta subsanar deficiencias en la medición de la gestión 

(mayor conocimiento de la existencia de los indicadores). 

 

5.8.3 Subsistema de Control de Evaluación 

 

Tabla 9. Resultados del Subsistema de Control  de E valuación 

 
Fuente: Autores 
 

Ilustración 13. Calificación Subsistema de Control de Gestión 

 
        Fuente: Autores 

 

El puntaje obtenido por el Subsistema lo ubica un nivel INSUFICIENTE, con una 

calificación de 2,73 en la implementación del Sistema. 
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En cuanto al Subsistema de Control de Evaluación se destaca que el componente 

Evaluación Independiente se sitúa en un nivel adecuado con una calificación de 

3,22. El rol de evaluador independiente de la oficina de Control Interno ha 

generado el desarrollo de auditorias internas oportunas que contribuyen a la 

retroalimentación y mejoramiento de la gestión.  

 

De otra parte, los componentes con menos calificación fueron Autoevaluación del 

Control y Planes de Mejoramiento. En cuanto al primero, no se desarrollan 

autoevaluaciones periódicas que faciliten la retroalimentación y seguimiento de las 

políticas y procesos, con el fin de evaluar la efectividad de los controles, medir la 

gestión en tiempo real y tomar medidas correctivas necesarias.  

 

En el componente Planes de Mejoramiento, la falta de autoevaluaciones 

periódicas son las principales causantes de la deficiencia en la elaboración de 

estos planes, sobre todo a nivel de los procesos. En este mismo sentido se 

evidencia que no se integra el resultado de las auditorias internas a estos planes, 

por lo tanto es necesario hacer un mayor seguimiento a la ejecución de los planes 

de mejoramiento para lograr fortalecer la gestión individual, por procesos e 

institucional del Departamento. 

 

Los resultados y hechos expuestos anteriormente, se ratificaron mediante el 

ejercicio de entrevistas realizadas a los funcionarios responsables de las áreas 

administrativas. La información se complementó con documentos que validan los 

resultados obtenidos, teniendo estos un carácter perceptual y valorativo.  

 

En la sección 6.1 y 7.1 del presente documento se profundiza en los resultados 

obtenidos en la evaluación  al elemento Modelo de Operación por Procesos y el 

Componente Administración del Riesgo.  
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En el Anexo C se puede observar el Informe Resultado de la aplicación de la 

encuesta diagnóstico del nuevo Sistema de Control Interno para las entidades del 

estado MECI 1000:2005 realizado para la Gobernación de Santander en el año 

2007 y los registros de asistencia a las entrevistas efectuadas a los funcionarios 

dueños de los procesos con el fin de consolidar el diagnóstico. 

 

5.9 PLAN DE DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL MECI 1000:2 005 

 

Al establecer el Plan de Diseño e Implementación, la entidad contó con una 

herramienta que le permitió determinar las actividades a desarrollar, los recursos 

necesarios, los tiempos de ejecución y los responsables de llevarlo a cabo. Para la 

oficina de Control Interno el plan se convierte en un instrumento de análisis y 

seguimiento a la implementación del sistema. 

 

El documento elaborado tuvo como insumo clave el informe de Diagnóstico 

mencionado anteriormente, al momento de incorporarlo como una guía que ayuda 

a determinar las actividades necesarias para suplir las falencias presentadas al 

interior de la entidad. 

 

El Plan de Diseño e Implementación contiene las fases que dan forma al proyecto 

y a partir de ellas se describen las actividades y sub-actividades que se deberán 

desarrollar para alcanzar el propósito de cumplir con los requisitos establecidos 

por el Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005.   

 

Este plan fue esbozado por los autores del proyecto con la orientación de los 

funcionarios de la Oficina de Control Interno y el Representante de la Alta 

Dirección para la implementación del Sistema. 
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5.10 SOCIALIZACIÓN DEL DIAGNÓSTICO Y APROBACIÓN DEL  PLAN DE 

DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN 

 

En reunión con el equipo MECI de la Gobernación de Santander realizada el día 

20 de junio de 2007 se socializó el informe preliminar del diagnóstico, al igual que 

el Plan de Diseño e implantación con el fin de precisar detalles y aclarar 

inquietudes del análisis previo del documento.  

 

El día 7 de noviembre de 2007 se presentó el Plan de Diseño e Implementación 

del Modelo Estándar de Control Interno ante el Comité Coordinador de Control 

Interno para su revisión y aprobación. Este plan esta respaldado mediante la 

Resolución Nº 13931 del 5 de diciembre de 2007 en la que se designan los 

responsables para la implementación del Sistema.  

 

El Anexo D se presenta el Plan de Diseño e Implementación del MECI 1000:2005, 

el acta de aprobación de dicho plan y la resolución mencionada anteriormente. 

 

6. DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE OPERAC IÓN POR 

PROCESOS 

 

La implementación del elemento Modelo de Operación por Procesos se llevó a 

cabo teniendo en cuenta el Plan de Diseño e Implementación aprobado por el 

Comité Coordinador de Control Interno mediante Resolución 13931 de 2007. 

Dicho plan se refleja en la secuencia establecida del presente capítulo. 

 

6.1 DIAGNÓSTICO DEL ELEMENTO 

 

Su desarrollo se baso en la aplicación de la encuesta-Diagnóstico referenciada en 

el Capitulo 5 del presente documento.  
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La siguiente tabla retoma las preguntas utilizadas para evaluar el elemento de 

control y la percepción evidenciada por los funcionarios.  

 

Tabla 10. Escala de valoración 

VALOR DESCRIPCIÓN VALOR DESCRIPCIÓN 

0 No sabe 3 Se cumple aceptablemente 

1 No se cumple 4 Se cumple en alto grado 

2 
Se cumple 

insatisfactoriamente 5 Se cumple plenamente 

          Fuente: Manual de Implementación  Modelo Estándar de Control Interno. 

 

Tabla 11 Cuestionario Modelo de Operación por Procesos 

PREGUNTA CALIFICACIÓN 

1 ¿La Entidad basa su gestión en un Modelo de Operación por Procesos? 3,20 

2 ¿El Modelo de Operación contiene la definición de Procesos estratégicos, 
misionales de apoyo y evaluación? 2,97 

3 ¿Existe armonía entre los objetivos de los procesos con el conjunto de 
Planes y Programas que rigen a la Entidad? 3,01 

4 ¿Están identificadas las entradas (insumos) y salidas (productos) de los 
procesos en la entidad? 3,22 

5 ¿Conoce a qué proceso de la entidad corresponden las labores que ejecuta 
e identifica el producto que genera? 3,61 

6 ¿Los procesos cuentan con controles que aseguran su eficiencia, eficacia y 
efectividad? 3,17 

   Fuente: Encuesta Diagnóstico MECI 1000:2005 Gobernación de Santander 2007 

 

MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS 3,20 Adecuado 

 

Ilustración 14. Calificación del Elemento 

 
         Fuente: Autores 
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6.2 EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DEL RESULTADO DE LA ENCUE STA 

 

La apreciación general de los funcionarios de las diferentes dependencias de la 

Gobernación de Santander sobre el elemento de control Modelo de Operación por 

Procesos, arroja una calificación de 3.20 que según la matriz totalizadora lo ubica 

en un nivel de desarrollo ADECUADO. 

 

Evidencias Documentales y Hechos Verificables 

 

• Mediante Ordenanza 029 del 19 de septiembre de 2005 de la Asamblea 

Departamental se establecieron las disposiciones para el desarrollo del 

sistema de gestión de la calidad en la administración departamental y sus 

institutos descentralizados.  

 

• A finales del año 2005 y comienzos de 2006, la firma Decapital desarrolló 

un Diagnóstico preliminar en la Gobernación de Santander con el fin de 

iniciar el proceso de implementación de la NTC GP 1000:2004 en la 

entidad. Según este análisis se identificaron un total de 54 procesos 

clasificados de la siguiente forma: 

 

Tabla 12. Procesos Identificados año 2006 

PROCESOS NÚMERO 

Estratégicos 4 

Misionales 25 

Apoyo 25 

Evaluación 0 

Total 54 

         Fuente: Oficina Gestión de la Calidad 

 
No se encontró evidencia de la identificación del proceso de Evaluación, 

adicionalmente los 54 procesos propuestos por la firma Decapital  hace 
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referencia a cada uno de los grupos administrativos de las diferentes 

secretarías. 

 

• El Gobernador de Santander mediante su equipo de trabajo estableció, 

documentó, implementó un Sistema de Gestión de Calidad dando 

cumplimiento a los requisitos de la norma ISO, para prestar un mejor 

servicio en Gestión de Contratación y Gestión Financiera, según los 

requisitos de la Norma NTC ISO 9001:2000. Esta certificación fue dada por 

primera vez en el mes de Diciembre de 2006 por el ICONTEC. 

 

• Los procesos de Contratación, Gestión Financiera. Planificación, Gestión de 

mejora, Gestión Documental, Gestión de Calidad, Adquisición de Servicios, 

Auditorias Internas, Gestión de Talento Humano y Control Disciplinario-

PQR están Caracterizados bajo los lineamientos de la ISO 9001:2000, lo 

que hace necesario analizarlos, evaluarlos y ajustarlos a lo establecido en 

la NTC GP1000:2004 para dar cumplimiento al Decreto 4110 de 2004.   

 

• La normatividad para los Procesos Certificados con la ISO 9001:2000 

(Gestión de Contratación y Gestión Financiera) esta identificada al igual que 

los documentos y registros de los mismos.  

 

• En el año 2007, el Comité de Calidad del la Entidad diseño la primera  

propuesta del Mapa de Procesos para dar cumplimiento a la Norma Técnica 

de Calidad en la Gestión Pública NTC GP 1000:2004, pero éste no contaba 

con una identificación clara de los mismos y su orientación estaba ligada a 

las dependencias de la administración Departamental y no a una gestión 

por procesos.  
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Tabla 13. Procesos Identificados año 2007 

PROCESOS NÚMERO 

Estratégicos 2 

Misionales 15 

Apoyo 10 

Evaluación 2 

Total 29 

   Fuente Oficina Gestión de la Calidad 

 

En el Anexo E se evidencia la evolución del Mapa de procesos de la Gobernación 

de Santander  entre los años 2006 y 2008. 

 

6.3 PLAN DE DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL ELEMENTO 

 

De los resultados obtenidos del diagnóstico del estado real del Sistema de Control 

Interno, se elaboró el Plan de Diseño e Implementación del MECI 1000:2005, 

siendo las siguientes tareas las establecidas para el diseño y la implementación 

del elemento Modelo de Operación por Procesos. 

 

Tabla 14. Tareas para la implementación del Modelo de Operación por Procesos 2007 

ACTIVIDAD RESPONSABLE ÍTEM TAREAS  

5. Diseño y/o 
Ajuste e 

Implementación 
del Elemento de 
Control Modelo 
de Operación 
por Procesos 

Comité de 
Coordinación de 
Control Interno, 

Representante de 
la Alta Dirección, 

Oficina de Gestión 
de Calidad, 

Practicantes UIS. 

5.1.1 

Realizar el Diagnóstico del Estado Real del 
Elemento de Control a partir del Autodiagnóstico 
Preliminar y de la percepción de los Clientes 
Externos, estableciendo los criterios y 
parámetros necesarios para la aplicación de las 
Encuestas de Opinión en todas las Áreas. 

D
IS

E
Ñ

O
 

5.1.2 

Evaluar los Resultados del Diagnóstico, 
tabulando, valorando y analizando la 
Información recolectada a través de las 
encuestas. 

5.1.3 

Definir las Acciones de Diseño y/o Ajuste, 
sometiendo a consideración del Comité de 
Coordinación de Control Interno los Resultados 
del Diagnóstico y las Propuestas Formuladas 
por el Equipo MECI, para su Análisis y Adopción 
de Acciones de Aseguramiento del Elemento de 
Control. 
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ACTIVIDAD RESPONSABLE ÍTEM TAREAS  

5. Diseño y/o 
Ajuste e 

Implementación 
del Elemento de 
Control Modelo 
de Operación 
por Procesos 

Comité de 
Coordinación de 
Control Interno, 

Representante de 
la Alta Dirección, 

Oficina de 
Gestión de 

Calidad, 
Practicantes UIS. 

5.1.4 Formular la Normatividad Interna que regule el 
desarrollo del Elemento de Control. 

IM
P

LE
M

E
N

T
A

C
IO

N
 

5.1.5 Conformar el Comité Coordinador del Modelo de 
Operación por Procesos 

5.1.6 

Realizar un Inventario de Procesos de la entidad 
y de los Criterios de Caracterización de 
Procesos, conforme a lo establecido por la 
Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública 
- NTCGP 1000:2004. 

5.1.7 Efectuar una Evaluación del Mapa de Procesos 
Institucional. 

5.1.8 Evaluar los Resultados del Diagnóstico. 

5.1.9 
Elaborar la Metodología para la caracterización 
de los Procesos por parte de los Servidores 
Públicos Responsables de los mismos. 

5.1.10 

Integrar los Grupos de Trabajo para la 
Modelación de Procesos, que actuarán al 
interior de cada Área Organizacional, bajo la 
Coordinación del Director de Primer Nivel 
Responsable del Proceso. 

5.1.11 
Entrenar a los Servidores Públicos de todos los 
niveles en el manejo del Modelo de Operación 
por Procesos - MOP. 

5.1.12 

Ejecutar las Acciones de Diseño y/o Ajuste 
aprobadas por el Comité de Coordinación de 
Control Interno con respecto a la 
Implementación del Modelo de Operación por 
Procesos - MOP. 

5.1.13 Identificar los Riesgos Sistémicos Asociados al 
Modelo de Operación por Procesos. 

5.1.14 
Definir los Controles e indicadores que permitan 
la detección de violaciones en la implementación 
del Modelo de Operación por Procesos. 

Fuente: Plan de Diseño e Implementación MECI, Gobernación de Santander 2007 

 

La nueva administración en representación del Dr. Horacio Serpa Uribe, luego de 

un análisis y revisión de todas las actividades desarrolladas en el año 2007, 

determinó realizar algunos ajustes al Plan de Diseño e Implementación del Modelo 

Estándar de Control Interno, con el fin de darle cumplimiento a los lineamientos del 

Plan  de Desarrollo Departamental Santander Incluyente  2008 - 2011.  

 

Las siguientes tareas fueron las establecidas para la implementación del 

elemento. 
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Tabla 15. Cronograma Implementación del Modelo de O peración por Procesos 2008 

ACTIVIDAD RESPONSABLE ÍTEM TAREA N° DÍAS 
5.

 D
is

eñ
o 

y/
o 

A
ju

st
e 

e 
Im

pl
em

en
ta

ci
ón

 
de

l E
le

m
en

to
 d

e 
C

on
tr

ol
 

 M
od

el
o 

de
 O

pe
ra

ci
ón

 p
or

 P
ro

ce
so

s 

O
fic

in
a 

G
es

tió
n 

de
 C

al
id

ad
 (

LI
D

E
R

),
 

P
ra

ct
ic

an
te

s 
U

IS
  y

 lo
s 

re
sp

on
sa

bl
es

 
de

 lo
s 

pr
oc

es
os

  

5.1.1 Formular la Normatividad Interna que 
regule el desarrollo del Elemento. 5 

5.1.2 Conformar el Comité Coordinador del 
Modelo de Operación por Procesos. 1 

5.1.3 
Realizar la identificación, definición, 
evaluación e interrelación (Mapa de 
Procesos) de los procesos de la entidad. 

45 

5.1.4 

Definir y concertar una metodología que 
incluya Formatos y Grupos de Trabajo para 
la caracterización de procesos y 
documentación de procedimientos. 

17 

5.1.5 Caracterizar los procesos que conformaran 
el Modelo de operación por procesos. 

20 

5.1.6 
Socializar e implementar el Modelo de 
operación por Procesos con los 
funcionarios del Departamento. 

2 

  Fuente: Oficina Gestión de la Calidad, Gobernación de Santander 2008. 

 

6.4 NORMOGRAMA DEL ELEMENTO  

 

La siguiente es la normatividad que regula el desarrollo del elemento Modelo de 

Operación por procesos:  

 

Tabla 16. Normograma del elemento Modelo de Operaci ón por Procesos 

N° NORMA ENUNCIADO ARTICULO 

1 Constitución Política 
Colombiana de 1991 

Artículos que aplican  

113 a 121, 173, 
74,178, 200,202, 

208, 216, 235, 
237,241, 256,265, 

282, 298,305, 
315,354 

2 Ley 87 de 1993 
Por la cual se establecen normas para el ejercicio de 

control interno en las entidades y organismos del 
estado y se dictan otras disposiciones 

4 

3 Ley 136 del 2 de junio 
de 1994 

Por la cual se dictan normas tendientes a 
modernizar la organización y el funcionamiento de 

los municipios 
Todos 

4 
Directiva Presidencial 
Nº 01 del 29 de enero 

de 1997 
Desarrollo del sistema de control interno. TODA 

5 Ley 489 del 29 de 
diciembre de 1998 

Por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, 

se expiden las disposiciones, principios y reglas 
generales para el ejercicio de las atribuciones 

previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 
de la Constitución Política y se dictan otras 

disposiciones. 

17 
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N° NORMA ENUNCIADO ARTICULO 

6 Decreto 2145 de 
noviembre de 1999 

Por el cual se dictan normas sobre el sistema 
nacional de control interno de las entidades y 

organismos de la administración pública del orden 
nacional y territorial y se dictan otras disposiciones 

12 

7 Ley 594 del 14 de julio 
del 2000 

Por medio de la cual se dicta la ley general de 
archivo y se dictan otras disposiciones Todos 

8 Ley 715 del 21 de 
diciembre de 2001 

Por la cual se dictan normas orgánicas en materia 
de recursos y competencias de conformidad con los 
artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto  legislativo 01 de 

2001) de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones para organizar la prestación de los 

servicios de educación y salud, entre otros 

5- 9, 27, 42 - 46,73, 
74, 75,76 

9 Decreto 1537 del 6 de 
julio de 2001 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 87 de 
1993 en cuanto a elementos técnicos y 

administrativo que fortalezcan el sistema de control 
interno de las entidades y organismos del Estado 

1,2 

10 Ley 872 del 30 de 
diciembre  de 2003 

Por la cual se crea el sistema de gestión de la 
calidad en la Rama Ejecutiva  del Poder Público y en 

otras entidades prestadoras de servicios. 
Todos 

11 Decreto 4110 del 9 de 
diciembre de 2004 

Por el cual se reglamenta la Ley 872 de 2003 y se 
adopta la Norma Técnica de Calidad en la Gestión 

Pública. 
Todos 

12 Decreto 3622 del 10 de 
octubre de 2005 

Por el cual se adoptan las políticas de desarrollo 
administrativo y se reglamenta el Capítulo Cuarto de 

la Ley 489 de 1998 en lo referente al Sistema de 
Desarrollo Administrativo 

7 

13 
Norma Técnica de la 
Gestión Pública NTC 

GP 1000:2004 

Sistema de gestión de la calidad para la rama 
ejecutiva del poder público y otras entidades 

prestadoras de servicios. 
Toda 

     Fuente: Autores 

 

6.5 COMITÉ DEL MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS 

 

Este Comité del Modelo de Operación por Procesos está representado por el 

Comité de Calidad y por el equipo MECI de la Administración Departamental 

conformado mediante Resolución Nº 08149 del 6 de Julio de 2005 y la resolución 

Nº 13093 del 2 de octubre de 2006. 

 

El equipo tiene como principal responsabilidad el apoyar y coordinar las diferentes 

actividades que permitan una óptima implementación de los procesos en la 

entidad. Igualmente, deberán asumir el rol de facilitadores al interior de sus 

respectivas dependencias, apoyando el adecuado mantenimiento del Modelo de 

Operación por Procesos después de dicha implementación.  
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6.6 IDENTIFICACIÓN, DEFINICIÓN, EVALUACIÓN E INTERA CCIÓN DE LOS 

PROCESOS 

 

6.6.1 Identificación de los Procesos 

 

El Departamento de Santander estableció el Sistema de Gestión de Calidad bajo 

los requisitos de la norma ISO 9001:2000, esto con la visión de concebir una 

administración donde sus procesos reflejen el compromiso del Gobierno 

Departamental con el cumplimiento del pacto por la transparencia, respetando los 

lineamientos Nacionales. 

 

En acciones intermitentes en los años 2006-2007 la Administración 

Departamental, con la participación de un grupo de funcionarios capacitados en 

calidad y dando cumplimiento al Decreto 4110 de 2004, desarrollaron una serie de 

talleres que permitieron la identificación preliminar de los procesos basados en la 

NTC GP 1000:2004. Estos procesos se caracterizaban por reflejar las secretarías 

del Departamento, presentando deficiencias en el enfoque basado en procesos. 

 

La actual Administración Departamental (2008-2011) tomo como base de su 

misión los principios que fortalecen los objetivos institucionales a través de una 

gestión transparente, eficaz, eficiente y efectiva, se propendió en medir, evaluar y 

retroalimentar los procesos existentes, ampliando el enfoque de cada uno de ellos, 

constituyéndose de la siguiente manera: 

 

Tabla 17. Procesos Gobernación de Santander 

PROCESOS NÚMERO 

Estratégicos  2 

Planificación Estratégica  

   Gestión  Sistemas de Información y Comunicaciones  
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PROCESOS NÚMERO 

Misionales 6 

Seguridad y Convivencia  

Gestión en Salud y Seguridad Social  

Gestión para el Desarrollo  

Gestión Educativa  

Gestión de Infraestructura  

Asesoría y Asistencia Técnica   

Apoyo 8 

Gestión de Contratación  

Gestión Financiera  

Gestión Documental  

Gestión Jurídica  

Servicio al Cliente PQR  

Sistema Integrado de Gestión  

Gestión de Recursos Físicos  

Gestión del Talento Humano  

Evaluación 1 

Gestión de Control y Evaluación  

                 Fuente: Oficina Gestión de la Calidad 

 

6.6.2 Definición de los Procesos 

 

En la reunión realizada por el equipo MECI-Calidad de la administración 

Departamental y los Practicantes de la Universidad Industrial de Santander, el día 

24 de junio de 2008 se concertó la definición de los Procesos, con el fin de lograr 

su entendimiento por todos los funcionarios de la entidad. Su redacción se hizo 

utilizando verbos en infinitivo, de tal manera que se permitiera acción y 

responsabilidad al interior de cada uno de ellos. 

 

La definición de los procesos se realizó estableciendo una congruencia y 

alineación con la función, misión, objetivos estratégicos del departamento y las 

políticas de la nueva administración. 

 



 

51 
 

Escuela 
De Estudios  

Industriales y 

Empresariales 

 MECI 1000:2005 
GOBERNACION DE SANTANDER 

 

Las siguientes son las definiciones de los procesos acordadas con el Equipo 

Operativo MECI-Calidad de la administración: 

 

• Planificación Estratégica : Identificar, priorizar, diseñar y elaborar los 

planes, programas, proyectos y estrategias que contribuyen al cumplimiento 

de la misión y visión de la administración departamental. 

 

• Gestión Sistemas de Información y Comunicaciones:  Gestionar 

estrategias de comunicación internas y externas que garanticen el 

posicionamiento de la administración departamental, el conocimiento de las 

actividades desarrolladas y por desarrollar  y la participación de de los 

servidores públicos y los ciudadanos en la ejecución del plan  de desarrollo, 

apoyado en programas del fortalecimiento institucional en el marco de una 

cultura de buen gobierno. 

 

• Seguridad y Convivencia : Coordinar y articular actividades relacionas con 

la garantía de los Derechos de los Ciudadanos, en procura de una sana 

convivencia (social, económica, política y ambiental). 

 

• Gestión en Salud y Seguridad Social:  Mejorar la situación de salud de los 

habitantes del Departamento de Santander mediante la integración de 

esfuerzos de los actores del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, la coordinación y concertación intersectorial, encaminados al 

desarrollo de la cultura de anticipación a los riesgos en salud, en ejercicio 

de las competencias de inspección, vigilancia y control, con amplia 

participación comunitaria aplicando la estrategia de Atención Primaria en 

Salud. 

 

• Gestión para el Desarrollo : Promover y orientar el desarrollo integral en el 

departamento de forma participativa e incluyente, mediante el apoyo, 
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formulación, seguimiento y evaluación del plan de desarrollo departamental 

para el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del 

departamento. 

 

• Gestión Educativa : Garantizar la prestación del servicio educativo en los 

niveles de preescolar, básica y media a través del desarrollo de planes, 

programas y proyectos mediante la administración de los recursos y el 

talento humano que permita el mantenimiento y ampliación de la cobertura, 

mejorando la calidad, eficiencia y pertinencia; ejerciendo la inspección y 

vigilancia del sector. 

 
• Gestión de Infraestructura:  Diagnosticar, priorizar, planificar programas y 

proyectos para la ejecución de infraestructura que contribuya al 

cumplimiento de las metas del plan de desarrollo. 

 

• Asesoría y Asistencia Técnica:  Asesorar y prestar asistencia técnica en 

todos los ámbitos de competencia legal y constitucional a los actores de los 

entes territoriales. 

 

• Gestión de Contratación:  Aprovisionar bienes y servicios para el 

cumplimiento de los fines del Departamento de Santander en forma legal, 

armónica y veraz. 

 
• Gestión Financiera:  Gestionar y administrar los recursos financieros del 

departamento de Santander, buscando asignar a todas las dependencias y 

entidades, los recursos en forma oportuna y racional para el desarrollo de 

las actividades propias enmarcadas en la Constitución Nacional y el Plan de 

Desarrollo Departamental. 
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• Gestión Documental:  Implementar políticas y normas técnicas que 

permitan organizar, suministrar, controlar, preservar y conservar la 

información documental con el fin de apoyar los procesos institucionales. 

 

• Gestión Jurídica: Asesorar, asistir, orientar y acompañar las actuaciones 

de las dependencias de la administración central departamental, y llevar la 

representación extrajudicial y judicial de los procesos en los cuales el 

Departamento sea parte, mediante la aplicación de las normas legales y 

reglamentarias vigentes, con oportunidad y calidad. 

 

• Servicio al Cliente PQR:  Implementar y divulgar políticas de orientación al 

usuario en la utilización de los servicios que presta la administración 

departamental con el fin de evaluar y mejorar la gestión de los procesos 

para garantizar su transparencia. 

 

• Sistema Integrado de Gestión:  Dirigir y controlar en el Departamento de 

Santander lo relativo a calidad, medio ambiente, seguridad y salud 

ocupacional, todo esto integrado al rededor de un modelo de control 

denominado MECI 1000:2005. 

 
• Gestión de Recursos Físicos:  Suministrar los bienes y servicios 

requeridos por las diferentes dependencias que faciliten una optima 

prestación del servicio y la administración, preservación y custodia de los 

bienes de la entidad.  

 

• Gestión del Talento Humano:  Garantizar la implementación de las 

políticas del desarrollo del talento humano para lograr un ambiente laboral 

óptimo, a través del impulso de competencias laborales y espacios de 

participación que permitan una efectiva prestación del servicio. 
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• Gestión de Control y Evaluación:  Evaluar y asesorar la gestión del 

Sistema de Control Interno con el fin de procurar el cumplimiento de los 

principios de economía, eficiencia y eficacia. 

 

6.6.3 Evaluación y Análisis de los Procesos  

 

Una vez identificados los procesos, estos fueron analizados y evaluados, 

realizando los cambios que se consideraron pertinentes, con el fin de buscar 

mejorar la eficiencia, eficacia, efectividad y transparencia del servicio prestado a la 

población Santandereana. 

 

6.6.3.1. Metodologías para la Evaluación y Análisis  de Procesos 

 

La evaluación de los procesos se hizo con base en la metodología del análisis de 

Opciones Prioritarias14. 

 

El análisis de “Opciones Prioritarias” constituye una técnica fundamental para la 

toma de decisiones estratégicas sobre los procesos que adelanta la entidad. 

Permite determinar si cada uno de los procesos se debe llevar a cabo o no y cómo 

puede hacerse más eficiente. El resultado de esto es la priorización de los 

procesos que realiza la Entidad. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se diseño una herramienta para la evaluación de 

los procesos basada en la confrontación entre los objetivos institucionales y los 

procesos que ejecuta la entidad. Esta confrontación se hace con ayuda de la 

Matriz de Relación que después de consolidar los resultados, establece si se debe 

desarrollar el proceso, que tratamiento debe recibir o si por el contrario debe ser 

                                                 
14 Departamento Administrativo de la Función Pública, Guía para la Racionalización de Tramites, 
Procesos y Procedimientos. Bogotá Distrito Capital; 2002. P.29  
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desechado evitando que la entidad invierta tiempo y recursos en tratar de mejorar 

un proceso que no es fundamental para el logro de sus objetivos.  

 

En el  Anexo F se muestra el consolidado de la Matriz de Relación, el instructivo 

que explica el funcionamiento de la herramienta construida para la evaluación de 

los procesos y el listado de asistencia de los funcionarios que participaron en la 

evaluación de los mismos. 

 

6.6.3.2. Resultados de la Evaluación 

 

Según el nivel de contribución a los objetivos institucionales por parte de los 

procesos y el grado de dificultad en el desarrollo de los mismos la Matriz de 

Relación arrojo los siguientes resultados: 

 

Tabla 18. Consolidado de la confrontación entre la contribución y el nivel de dificultad 

ROCESO CONTRIBUACION DIFICULTAD OBSERVACION 

Estratégicos   

Alta contribución y bajo 
o medio nivel de 

dificulta, deberán ser 
considerados como de 
alta prioridad para el 

Departamento. 

Planificación Estratégica Alta Media 

Gestión Sistemas de 
Información y Comunicaciones Alta Media 

Misionales    

Seguridad y convivencia Alta Media 

Gestión en Salud y Seguridad 
Social 

Alta Media 

Gestión para el Desarrollo Alta  Media 

Gestión Educativa Alta Media 

Gestión de Infraestructura Alta Media 

Apoyo    

Asesoría y Asistencia Técnica Alta Baja 

Gestión Documental Alta Baja 

Gestión Jurídica Alta Media 

Sistema Integrado de Gestión Alta Media 

Gestión Talento Humano Alta Media 

Gestión de Control y Evaluación Alta Media 
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PROCESOS CONTRIBUACION DIFICULTAD OBSERVACION 

Apoyo    Para estos procesos se 
deberá establecer 

como ha sido su nivel 
histórico de importancia 
en la entidad, y una vez 

analizando esto 
determinar si deben 

seguir siendo 
considerados como 

prioritarios estudiando 
su nivel de costos. 

Gestión de Recursos Físicos Media Media 

Servicio al Cliente PQR Media Baja 

 
PROCESOS CONTRIBUACION DIFICULTAD OBSERVACION 

Apoyo   Alta o mediana 
contribución y alta 

dificultad. Deberán ser 
cuidadosamente 

seleccionados y sólo 
algunos podrán 

considerarse como 
altamente prioritarios, 
debido a los recursos 
con los que cuenta el 

Departamento son 
siempre limitados. 

Gestión Contratación Alta Baja 

Gestión Financiera Alta Baja 

Fuente: Informe resultados de la evaluación por  procesos, Gobernación de Santander 2008.  

 

6.6.4. Interrelación de los Procesos  

 

El éxito de la Administración Departamental depende no solo de cómo realiza 

cada dependencia sus procesos, si no también el cómo se coordinan estos 

procesos entre las distintas dependencias. Las nuevas políticas administrativas 

buscan maximizar los intereses de la entidad, minimizando los intereses propios 

de cada una de las áreas, esto mediante la creación de equipos multidisciplinarios 

para gestionar los procesos administrativos. 

 

Desarrollando un análisis con los servidores que intervienen en la ejecución de 

cada uno de los procesos y teniendo en cuenta elementos como las funciones 

legales y constitucionales de la entidad, la definición de cada uno de los procesos 
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así como su normograma, se logró determinar la interacción entre ellos y para la 

cual se observa en la siguiente tabla: 

 

Tabla 19. Matriz Interacción de Procesos 
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PROVEEDOR   

Planificación 
Estratégica  X X X X X X X X X X X X X X X X 

Gestión Sistemas de 
Información y 

Comunicaciones. 
X  X X X X X X X X X X X X X X X 

Seguridad y 
Convivencia X X  X  X  X X X X X  X   X 

Gestión en Salud y 
Seguridad Social X X      X X X X X  X   X 

Gestión para el 
Desarrollo X X     X X X  X X  X   X 

Gestión Educativa X X      X X  X X  X   X 

Gestión de 
Infraestructura X X X  X   X X  X X  X   X 

Asesoría y Asistencia 
Técnica Social X X X X X X X  X X X X X X   X 

Gestión Contratación X X X X X X X X  X X X  X X X X 

Gestión Financiera X X X X X X X X X  X X  X X X X 

Gestión Documental X X X X X X X X X X  X X X X X X 

Gestión Jurídica X X X X X X X X X X X  X X  X X 

Servicio al Cliente 
PQR X X X X X X X X X X X X  X  X X 

Sistema Integrado de 
Gestión X X X X X X X X X X X X X  X X X 

Gestión de Recursos 
Físicos X X X X X X X X X X X X X X  X X 

Gestión del Talento 
Humano X X X X X X X X X X X X X X X  X 

Gestión de Control y 
Evaluación X X X X X X X X X X X X X X X X  

Fuente: Autores 
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6.7 MAPA DE PROCESOS  

 

El mapa de procesos se constituye como una herramienta grafica que representa 

los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación con sus 

respectivas interacciones formando una cadena de valor y facilitando así la 

visualización del Modelo de Operación por Procesos. 

 

El mapa de procesos de la administración departamental parte de cuatro (4) ejes 

principales los cuales se encuentran contemplados en el plan de desarrollo 

Santander Incluyente 2008 – 2011. Su diseño se bazo teniendo en cuenta que el 

trabajo en equipo es parte primordial para el logro de los objetivos institucionales.  

 

El primer eje constituye los procesos estratégicos como el motor de la Gestión en 

la Administración Departamental. El segundo (2) eje refleja en los procesos 

misionales la razón de ser de la Gobernación de Santander, sus obligaciones 

legales, constitucionales y compromisos con la comunidad Santandereana. El 

tercer (3) eje, de apoyo, garantiza que todos los procesos funcionen proveyendo 

los recursos necesarios para su desarrollo; por ultimo el cuarto (4) eje que sin 

hacer parte integral de la estructura de los tres ejes anteriores garantiza mediante 

la evaluación una armonía y un perfecto funcionamiento del Qué y del Cómo del 

hacer institucional. 

 

Ilustración 15. Ejes del M.O.P. 

 
    Fuente: Autores 
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Cada eje mencionado anteriormente está simbolizado por un engrane y su unión 

representa la estructura institucional y la importancia de su funcionamiento como 

reflejo del trabajo en equipo; su constitución esta dada por los 17 procesos 

plenamente identificados, los cuales están distribuidos de la siguiente forma: 

 

Eje estratégico:  Planificación Estratégica y Gestión Sistemas de Información y 

Comunicaciones. 

 

Ilustración 16. Procesos Estratégicos 

 
             Fuente: Autores 

 

Eje misional:  Gestión Educativa, Seguridad y Convivencia, Gestión para el 

Desarrollo, Gestión en Salud y Seguridad Social, Asesoría y Asistencia Técnica y 

Gestión de Infraestructura. 

 

Ilustración 17. Procesos Misionales 

 
Fuente: Autores 
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Eje de apoyo:  Gestión Financiera, Gestión del Talento Humano, Gestión de 

Recursos Físicos, Gestión Documental, Sistemas Integrados de Gestión, Servicio 

al Cliente PQR, Gestión Jurídica y Gestión de Contratación.  

 

Ilustración 18. Procesos de Apoyo 

 
Fuente: Autores 

 

Eje evaluación : Gestión de Control y Evaluación. 

 

Ilustración 19. Proceso de Evaluación 

 
             Fuente: Autores 
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El contorno del Mapa del Departamento de Santander simboliza la frontera entre el 

hacer de la Administración Departamental y sus clientes (ciudadanos, 

comunidades, personas organizadas, gremios, etc.). 

 

Ilustración 20. Contorno del Mapa 

 
Fuente: Autores 

 

Al agrupar estos elementos se genera un modelo de operación sistémico con una 

estructura que opera articuladamente trasmitiendo un movimiento armónico y 

dinámico al Hacer Departamental. 

 

El siguiente es el Mapa de Procesos aprobado para el Departamento de 

Santander. 
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Ilustración 21. Mapa de Procesos 

Fuente: Autores 

 

El mapa de procesos se socializó con el equipo MECI-Calidad, el cual manifestó 

su aprobación y total respaldo por  tratarse de una idea innovadora que representa 

la modernización del departamento, visión de la nueva administración. 

 

6.8 CARACTERIZACIÓN DE LOS PROCESOS 

 

La caracterización tiene como fin identificar cada uno de los procesos, el cómo 

deben estar orientados para brindar satisfacción al cliente especificando los 

insumos requeridos, los productos y/o servicios suministrados, los proveedores y 

sus respectivas salidas. 
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Los procesos de la entidad se caracterizaron con la orientación de los líderes de 

los procesos, un grupo de funcionarios conocedores del tema y con el apoyo del 

grupo de Practicantes de la Universidad Industrial de Santander.  

 

Es de recordar que la Gobernación de Santander viene adelantando la 

implementación del Sistema de Gestión de Calidad bajo la Norma NTC GP 

1000:2004 simultáneamente con la implementación del Modelo Estándar de 

Control Interno MECI 1000:2005, esto mediante el desarrollo de cuatro proyectos 

de grado enfocados en los procesos misionales de Seguridad y Convivencia, 

Gestión en Salud y Seguridad Social, Gestión Educativa y el proceso de apoyo 

Gestión Financiera.  

 

La metodología que se utilizó en la caracterización de los procesos se encuentra 

plasmada en el “Instructivo para la Modelación de los Procesos” iniciativa de los 

autores de este proyecto. Esta herramienta se concibe como un documento 

específico y detallado en el que se determinan las directrices pare el desarrollo de 

esta actividad, mediante instrucciones de uso de los formatos y del cómo se debe 

llevar acabo cada una de las tareas. 

 

Para la caracterización de los procesos en la Gobernación de Santander se diseñó 

e implementó el formato Caracterización de Procesos, el cual se observa en la 

Ilustración 22. 

 

En el Anexo G se relacionan las caracterizaciones de los procesos de 

Planificación Estratégica, Gestión Sistemas de Información y Comunicaciones, 

Gestión de Infraestructura, Gestión para el Desarrollo, Asesoría y Asistencia 

Técnica, Gestión Documental y Gestión de Recursos Físicos los cuales fueron 

modeladas por los autores.  
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Ilustración 22 Formato Caracterización de Procesos 

 

 
     Fuente: Autores 

 

6.9 SOCIALIZACIÓN DEL MODELO DE OPERACIÓN POR PROCE SOS 

 

El Modelo de operación por Procesos se socializó con los Secretarios de 

Despacho, directores de grupo y funcionarios miembros del equipo MECI- Calidad 

de la Gobernación de Santander.  

 

Adicionalmente en la auditoría Interna realizada a todos los procesos de la entidad 

los días 23 y 24 de septiembre se recalcó la importancia del conocimiento sobre el 

Modelo de Operación por Procesos y se socializó nuevamente el Mapa. El Comité 

Coordinador de Control Interno dio su aprobación, manifestando su agrado con lo 

innovador del diseño.  
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En el Anexo H se adjuntan los soportes (presentación) de la socialización del 

Modelo de Operación por Procesos y los registros de asistencia a esta actividad.  

 

6.10 VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES D EL MODELO 

DE OPERACIÓN POR PROCESOS 

 

El proceso de implementación del Sistema en la entidad debe ser medido 

periódicamente con el fin de determinar su nivel de avance. Para este propósito se 

ha diseñado un indicador, encargado de evaluar el tiempo de ejecución de cada 

actividad, con el fin de detectar retrasos en los tiempos pactados, sus 

consecuencias y poder generar las acciones que permitan el normal desarrollo de 

estas. 

 

Tabla 20 Ficha Técnica del Indicador 

INDICADOR 

Nombre Cumplimiento de Actividades 

Objetivo  Medir el nivel de cumplimiento de los plazos pactados en la ejecución de 
actividades 

Unidad de Medidas Días 

Frecuencia Al finalizar cada actividad programada 

Formula  

Sentido Cero (0) o en ciertos casos negativo (-) 

Meta <= 0 días 

Responsable Practicantes UIS 

Fuente: Autores 

 

De igual forma este indicador es complementado con la evaluación trimestral 

realizada por la Oficina Asesora de Control Interno a la implementación del 

Sistema.  

 

En el Anexo I se presenta un informe sobre la evolución del elemento en la 

entidad, basado en las evaluaciones presentadas al Departamento Administrativo 
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de la Función Publica –DAFP- desde el 2007 hasta la fecha, la evaluación de la 

Oficina de Control Interno y la percepción de los funcionarios de la entidad 

registrada a través de una encuesta. 

 

Tabla 21. Verificación y Evaluación MOP. 

N° Actividad N° Días 
Prog. 

N° Días 
Ejec. 

Programados 
- Ejecutados 

1 Diagnóstico del Estado Real del Elemento de 
Control.  31 53 22 

1.1 Realizar la encuesta 4 5 1 

1.2 Tabular la encuesta 3 3 0 

1.3 Realizar el informe Diagnostico 24 45 21 
Observaciones: La entidad no facilitó la asignación de espacios y equipos para el desarrollo de 
la actividad, al igual que el nivel de compromiso de los funcionarios no fue el óptimo, lo que 
dilató el desarrollo de dicha actividad. 

 

N° Actividad N° Días 
Prog. 

N° Días 
Ejec. 

Programados 
- Ejecutados 

2 Evaluar los Resultados del Diagnóstico. 15 24 9 

Observaciones: La consolidación de la información a través de la realización de las entrevistas 
se vió afectada por la no asignación de espacios y equipos por parte de la entidad y por el nivel 
de compromiso de los funcionarios el cual no fue el óptimo, lo que dilató el desarrollo de dicha 
actividad. 

 

N° Actividad N° Días 
Prog. 

N° Días 
Ejec. 

Programados 
- Ejecutados 

3 Definir las acciones y el plan de 
implementación. 20 35 15 

Observaciones: La entidad no facilitó la asignación de espacios y equipos para el desarrollo de 
la actividad, al igual que el nivel de compromiso de los funcionarios no fue el óptimo, lo que 
dilató el desarrollo de dicha actividad. 

 

N° Actividad N° Días 
Prog. 

N° Días 
Ejec. 

Programados 
- Ejecutados 

4 

Someter al Comité Coordinador de Control 
Interno (CCCI) los Resultados del Diagnóstico 
y las Propuestas Formuladas por el Equipo 
MECI. 

1 1 0 

Observaciones: Se cumplió satisfactoriamente esta actividad. 
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N° Actividad N° Días 
Prog. 

N° Días 
Ejec. 

Programados 
- Ejecutados 

5 Formular la Normatividad Interna que regule 
el desarrollo del Elemento. 5 5 0 

Observaciones: Se cumplió satisfactoriamente esta actividad. 

 

N° Actividad N° Días 
Prog. 

N° Días 
Ejec. 

Programados 
- Ejecutados 

6 Conformar el Comité Coordinador del Modelo 
de Operación por Procesos. 1 1 0 

Observaciones: Se cumplió satisfactoriamente esta actividad 

 

N° Actividad N° Días 
Prog. 

N° Días 
Ejec. 

Programados 
- Ejecutados 

7 
Realizar la identificación, definición, 
evaluación e interrelación (Mapa de Procesos) 
de los procesos de la entidad. 

45 50 5 

7.1 Identificación Procesos 29 29 0 

7.2 Evaluación de los Procesos 16 21 5 

Observaciones: El nivel de compromiso de los funcionarios no fue el óptimo, lo que dilató el 
desarrollo de dicha actividad 

 

N° Actividad N° Días 
Prog. 

N° Días 
Ejec. 

Programados 
- Ejecutados 

8 

Definir y concertar una metodología que 
incluya Formatos y Grupos de Trabajo para la 
caracterización de procesos y documentación 
de procedimientos. 

17 17 0 

Observaciones: Se cumplió satisfactoriamente esta actividad 

 

N° Actividad N° Días 
Prog. 

N° Días 
Ejec. 

Programados 
- Ejecutados 

9 Caracterizar los procesos que conformaran el 
Modelo de operación por procesos. 20 12 - 8 

Observaciones: El nivel de compromiso de los funcionarios no fue el óptimo, lo que dilató el 
desarrollo de dicha actividad 

 

N° Actividad N° Días 
Prog. 

N° Días 
Ejec. 

Programados 
- Ejecutados 

10 
Socializar e implementar el Modelo de 
operación por Procesos con los funcionarios 
del Departamento.  

2 2 0 

Observaciones: Se cumplió satisfactoriamente esta actividad 

     Fuente: Autores 
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7. DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DEL COMPONENTE 

ADMINISTRACION DEL RIESGO 

 

La implementación del componente Administración del Riesgo se llevó a cabo 

teniendo en cuenta el Plan de Diseño e Implementación aprobado por el Comité 

Coordinador de Control Interno mediante Resolución 13931 de 2007. Dicho plan 

se refleja en la secuencia establecida del presente capítulo. 

 

7.1 DIAGNÓSTICO DEL COMPONENTE 

 

El desarrollo del diagnóstico del Componente Administración del Riesgo se basó 

en la aplicación de una Encuesta-Diagnóstico referenciada en el Capitulo 5 del 

presente documento.  

 

Tabla 22. Escala de valoración 

VALOR DESCRIPCIÓN VALOR DESCRIPCIÓN 

0 No sabe 3 Se cumple aceptablemente 

1 No se cumple 4 Se cumple en alto grado 

2 Se cumple 
insatisfactoriamente 5 Se cumple plenamente 

          Fuente: Manual de Implementación  Modelo Estándar de Control Interno. 

 

La siguiente tabla retoma las preguntas utilizadas para evaluar el componente de 

control y la percepción evidenciada por los funcionarios.  

 

Tabla 23. Cuestionario Componente Administración de l Riesgo 

PREGUNTA CALIFICACIÓN 

CONTEXTO ESTRATÉGICO 

1 ¿Se Identifican las oportunidades y amenazas generadas por el entorno, con base en 
el análisis de información externa y el análisis estratégico? 2,97 

2 ¿Se aplica una metodología apropiada para el análisis del Contexto? 2,84 

3 ¿Se cuenta con la participación de Servidores Públicos de los diferentes niveles en el 
análisis del Contexto Estratégico? 3,03 

4 ¿Existen procesos de autoevaluación permanente que verifiquen la validez del 
Contexto Estratégico con la ocurrencia de riesgos en la operación de la Entidad? 2,70 
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PREGUNTA CALIFICACIÓN 

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

1 ¿La metodología de Identificación de Riesgos se aplica en todos los niveles que 
conforman el Modelo de Operación por Procesos de la Entidad? 2,67 

2 ¿Se describen adecuadamente cada uno de los riesgos que afectan el desempeño de 
los procesos, subprocesos y actividades? 2,51 

3 ¿Se definen en forma precisa los efectos de cada riesgo en el Modelo de Operación 
(mapa de procesos) donde éste podría materializarse? 2,53 

4 ¿Se identifican y describen de forma precisa las causas de los riesgos? 2,59 

ANÁLISIS DEL RIESGO:  

1 ¿Se aplica la metodología de Análisis de Riesgos en todos los niveles que conforman 
el Modelo de Operación por Procesos (mapa de procesos) de la Entidad? 2,57 

2 ¿Se encuentran bien definidos los criterios para determinar la gravedad de los 
riesgos? 2,54 

3 ¿Es coherente la evaluación de riesgos con la realidad de la Entidad? 2,55 
VALORACIÓN DEL RIESGO  

1 ¿La metodología de Valoración de Riesgos se aplica en todos los niveles que 
conforman el Modelo de Operación (mapa de procesos) de la Entidad? 2,54 

2 ¿Existe coherencia entre los criterios utilizados para priorizar los procesos, 
subprocesos, actividades y sus respectivos riesgos? 2,44 

3 ¿La Valoración de Riesgos favorece el cumplimiento de objetivos de los demás 
elementos constitutivos del componente Administración de Riesgos? 2,63 

POLÍTICAS DE ADMINISTRACIÓN DE RIES GOS 

1 ¿Las Políticas de Administración de Riesgos son coherentes con los lineamientos 
normativos y legales que rigen a la Entidad? 2,74 

2 
¿Las Políticas de Administración de Riesgos se adaptan a las características y 
naturaleza de la Entidad y contemplan los posibles riesgos a que puede estar sujeta 
su gestión? 

2,76 

3 ¿La alta dirección está comprometida con la definición y acatamiento de las Políticas 
de Administración de Riesgos? 3,18 

4 ¿Las Políticas de Administración de Riesgos se aplican en todos los niveles y por 
parte de todos los Servidores Públicos de la Entidad? 2,69 

5 
¿Existen parámetros que obligan a la revisión periódica de las Políticas de 
Administración de Riesgos y su adaptación a las diferentes circunstancias que puede 
atravesar la Entidad? 

2,60 

Fuente: Encuesta Diagnóstico MECI 1000:2005 Gobernación de Santander 2007 

 

ELEMENTO CALIFICACION VALORACION 

CONTEXTO ESTRATEGICO 2,88 Insuficiente 

IDENTIFICACION DE RIESGOS 2,57 Insuficiente 

ANÁLISIS DE RIESGOS 2,55 Insuficiente 

VALORACION DE RIESGOS 2,54 Insuficiente 

POLITICAS DE ADMINISTRACION DE RIESGOS 2,79 Insuficiente 

TOTAL 2.67 Insuficiente 
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Ilustración 23. Calificación del Componente 

 
      Fuente: Autores 

 

7.2 EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DEL RESULTADO DE LA ENCUE STA 

 

La percepción general de los servidores de la Gobernación de Santander  sobre el 

Componente Administración del Riesgo, arroja una calificación de 2.67 que según 

la matriz totalizadora lo ubica en un nivel de desarrollo INSUFICIENTE. 

 

Evidencias Documentales y Hechos Verificables 

 

• La entidad no cuenta con un análisis del contexto estratégico que le permita 

identificar las situaciones que afectan la operación de la entidad y el 

cumplimiento de sus objetivos, a fin de establecer los lineamientos 

estratégicos que orienten las decisiones de la entidad frente a los riesgos 

que le puedan afectar. 

 

• El Comité Coordinador de Control Interno de la Gobernación de Santander, 

mediante Acta N°03 de 15 de diciembre de 2003 adopt ó el Mapa de 

Riesgos en el se encuentran identificados los riesgos por áreas y no por 

procesos como lo pide la metodología del DAFP. Este documento no fue 

implementado al interior de la entidad.  
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• La identificación de riesgos no se realizó a través del despliegue de un 

Modelo de Operación por Procesos, lo que imposibilitó una correcta 

identificación de los riesgos que pudiera afectar el desarrollo de los 

procesos. 

 

• El Mapa de riesgos de la Gobernación de Santander estableció una 

probabilidad o frecuencia para los riesgos identificados en algunas de las 

áreas de la entidad, más esta tarea no se hizo basada en un enfoque a 

procesos lo cual sesgo la información.  

 

• Al no tomar como base el análisis del contexto estratégico, la entidad no 

identificó correctamente las situaciones de riesgo de origen interno y 

externo, impidiendo establecer correctamente la probabilidad de ocurrencia, 

el nivel de importancia y por ende la definición de políticas adecuadas para 

su manejo. 

 

• La entidad no cuenta con medidas de prevención y protección para reducir 

la frecuencia y la gravedad de los riesgos. 

 

7.3 PLAN DE DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL COMPONENTE  

 

De los resultados obtenidos del diagnóstico del estado real del Sistema de Control 

Interno, se elaboró el Plan de Diseño e Implementación del MECI 1000:2005, 

siendo las siguientes tareas las establecidas para la implementación del 

Componente  Administración del Riesgo.  
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Tabla 24. Tareas para la implementación del compont e Administración del Riesgo 2007 

ACTIVIDAD RESPONSABLE ÍTEM TAREAS  

7.Diseño y/o 
Ajuste e 

Implementación 
del Componente 
Administración 

del Riesgo 

Comité 
Coordinador de 
Control Interno, 

Representante de 
la Dirección, 

Practicantes UIS 
Equipo MECI.  

7.1.1 
Realizar el Diagnóstico del Estado Real del 
Componente de Control a partir del 
Autodiagnóstico Preliminar. 

D
IS

E
Ñ

O
 

7.1.2 

Evaluar los Resultados del Diagnóstico, 
tabulando, valorando y analizando la 
Información recolectada a través de las 
encuestas. 

7.1.3 

Definir las acciones de diseñoy/o ajuste, 
sometiendo a consideración del Comité de 
Coordinación de Control Interno los 
resultados del diagnóstico y las propuestas 
formuladas por el equipo MECI para su 
análisis y adopción de acciones de 
aseguramiento del componente.  

 
ACTIVIDAD RESPONSABLE ÍTEM TAREAS  

7.Diseño y/o 
Ajuste e 

Implementación 
del Componente 
Administración 

del Riesgo 

Comité 
Coordinador de 
Control Interno, 

Representante de 
la Dirección, 

Practicantes UIS 
Equipo MECI.  

7.1.4 
Formular la Normatividad Interna que 
regule el desarrollo del Elemento de 
Control. 

IM
P

LE
M

E
N

T
A

C
IÓ

N
 

7.1.5 

Definir el Contexto Estratégico utilizando la 
Matriz DOFA una vez definido el Modelo 
de Operación por Procesos, donde se 
identifiquen las fortalezas, debilidades, 
oportunidades y amenazas. 

7.1.6 
Identificar los riesgos, las causas y los 
efectos con base en el análisis del 
componente Direccionamiento Estratégico.  

7.1.7 
Analizar los riesgos, estimando  la 
probabilidad de  ocurrencia y el impacto 
que puede causar la materialización.  

7.1.8 

Calificar y evaluar los riesgos, 
ponderándolos para tomar acciones 
inmediatas de respuesta ante ellos a 
través del diseño de políticas y la 
aplicación de acciones tendientes a evitar, 
reducir, dispersar o transferir el riesgo. 

7.1.9 

Formular la propuesta de la Política de 
Administración del Riesgo,  transmitiendo 
la posición de la Dirección respecto al 
manejo de los riesgos. 

7.1.10 Caracterizar el proceso de administración 
del riesgo. 

7.1.11 
Adoptar y divulgar  las Políticas de 
Administración de Riesgos. 

7.1.12 
Identificar los Riesgos Sistémicos 
Asociados a las Políticas de 
Administración de Riesgos. 

7.1.13 
Definir los Controles que permitan la 
detección de violaciones en la 
Implementación del Contexto Estratégico. 

   Fuente: Plan de Diseño e Implementación MECI, Gobernación de Santander 2007 
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La nueva administración en representación del Dr. Horacio Serpa, luego de un 

análisis y revisión de todas las actividades desarrolladas en el año 2007, 

determinó realizar algunos ajustes al Plan de Diseño e Implementación del Modelo 

Estándar de Control Interno, con el fin de darle cumplimiento a los lineamientos del 

Plan de Desarrollo Departamental Santander Incluyente  2008 - 2011.  

 

Las siguientes tareas fueron las establecidas para el desarrollo del componente. 

 

Tabla 25. Cronograma de Implementación del Componte  Administración del Riesgo 2008 

ACTIVIDAD RESPONSABLE ÍTEM TAREAS N° DÍAS 

7.
D

is
eñ

o 
y/

o 
A

ju
st

e 
e 

Im
pl

em
en

ta
ci

ón
 d

el
 

C
om

po
ne

nt
e 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de
l R

ie
sg

o 

O
fic

in
a 

G
es

tió
n 

de
 C

al
id

ad
, R

ep
re

se
nt

an
te

 
de

 la
 D

ire
cc

ió
n,

 P
ra

ct
ic

an
te

s 
U

IS
 E

qu
ip

o 
M

E
C

I 

7.1.1 Formular la Normatividad Interna que regule el 
desarrollo del Componente. 7 

7.1.2 
Definir el Contexto Estratégico que contribuya al 
control de la entidad frente a la exposición del 
riesgo.  

14 

7.1.3 Identificar los riesgos (Fuente, Riesgo, Causas y 
Efectos). 10 

7.1.4 Valorar la probabilidad de ocurrencia o el 
impacto de los riesgos. 

10 

7.1.5 Establecer medidas de control para prevenir o 
mitigar el impacto de los riesgos. 10 

7.1.6 Priorizar los riesgos teniendo en cuenta la 
efectividad de los controles. 9 

7.1.7 Adoptar y divulgar las Políticas de 
Administración de Riesgos. 4 

Fuente: Oficina Gestión de la Calidad, Gobernación de Santander 2008 

 

7.4 NORMOGRAMA DEL COMPONENTE  

 

N° NORMA ENUNCIADO ARTICULO 

1 Constitución Política de 
Colombia. Artículos que aplican.  209 y 269 

2 Ley 87 de 1993 
Por la cual se establecen normas para el ejercicio del 

control interno en las entidades y organismos del 
Estado y se dictan otras disposiciones. 

4 

3 Ley 489 de 29 de 
Diciembre 1998 

Por la cual se dictan normas sobre la organización y 
funcionamiento de las entidades del orden nacional, se 

expiden las disposiciones, principios y reglas 
generales para el ejercicio de las atribuciones 

previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de 
la Constitución Política y se dictan otras disposiciones. 

17 
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N° NORMA ENUNCIADO ARTICULO 

4 Decreto 2145 de 1999 

Por el cual se dictan normas sobre el Sistema 
Nacional de Control Interno de las Entidades y 

Organismos de la Administración Pública del Orden 
Nacional y Territorial y se dictan otras disposiciones 

Todos 

5 
Directiva Presidencial Nº 
09 del 24 de Diciembre  

de 1999 

Lineamientos para la implementación de la política de 
lucha contra la corrupción. Toda  

6 Decreto 1537 de 6 de 
Julio  2001 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 87 de 
1993 en cuanto a elementos técnicos y administrativo 

que fortalezcan el sistema de control interno de las 
entidades y organismos del Estado. 

4 

7 Ley 872 de 2003 
Por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad 

en la rama ejecutiva del poder público y en otras  
prestadoras de servicios 

Toda 

8 Decreto 1599 de 2005 
Por medio del cual se adopta el modelo Estándar de 

Control Interno para el Estado Colombiano” MECI 
1000:2005 

Todo 

    Fuente: Autores 

 

7.5 PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN 

 

Un correcto manejo de los riesgos administrativos de la entidad favorece el 

desarrollo y crecimiento de ésta. Con el propósito de asegurar este manejo es 

importante que se establezca la forma como se va a identificar, analizar, valorar y 

definir las alternativas de acciones de  mitigación de los riesgos. 

 

Es por ello que los autores estructuran el Cómo de la implementación del 

componente para dar cumplimiento a las actividades plasmadas en el Plan de 

Diseño e Implementación del MECI 1000:2005, este esquema se muestra a 

continuación. 
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Ilustración 24. Implementación Administración del R iesgo 

 
Fuente: Autores 

 

Diseño de Instrumentos:  Luego del análisis de la documentación encontrada 

respecto al tema, se tomó la decisión de generar una serie de instrumentos que 

facilitaran las actividades de implementación. Primero, se estableció una 

capacitación del tema, la cual fue dirigida a los funcionarios responsables de los 

procesos. 

 

En segundo lugar para la recolección de información se diseño el formato 

“Administración del Riesgo” en donde se identifican y analizan los riesgos y sus 

respectivos controles. El objetivo primordial de este formato es el de obtener la 

mayor cantidad de información durante una sola reunión con los funcionarios 

responsables de los procesos y generar el menor traumatismo posible al 

interrumpir sus labores.  

 

El formato esta conformado por los siguientes campos: 

 

• Proceso: Nombre del proceso del cual serán analizados los riesgos. 
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• Objetivo: Objetivo del proceso. 

 

• Identificación:  Nombre y descripción del riesgo que pueda entorpecer el 

normal desarrollo del proceso. 

 

• Causa:  Son los medios, las circunstancias, personas, materiales, equipos, 

instalaciones o el entorno quienes son los causantes o generadores del 

riesgo identificado.   

 

• Efecto: Son las consecuencias de la ocurrencia del riesgo sobre el objetivo 

del proceso. 

 

• Valoración:  En la valoración se evalúa la probabilidad y el impacto de las 

situaciones de riesgo identificadas. 

 

• Descripción del Control: Son las políticas, procedimientos o acciones que 

actúan para eliminar o minimizar los riesgos. Proveen una seguridad 

razonable relativa al logro de los objetivos.  

 

• Control Correctivo (CC): Aquellos que actúan para eliminar las causas del 

riesgo para prevenir su ocurrencia o materialización. 

 

• Control Preventivo (CP): Aquellos que permiten el restablecimiento de la 

actividad después de ser detectado un evento no deseable; también 

permiten la modificación de las acciones que propiciaron su ocurrencia. 

 

• Documentado (D): Son aquellos que están identificados en el SIG, o en 

cualquier otro sistema de gestión, que exista un procedimiento o instructivo 

al respecto. 
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• Aplicado(A): Son aquellos para los cuales existen evidencias o registros 

diligenciados. 

 

• Efectivo (E): La efectividad se puede evidenciar mediante el 

comportamiento de los indicadores, también se puede revisar la ocurrencia 

de los eventos. 

 

Ilustración 25 Formato Administración del Riesgo 

 

Fuente: Autores 

 

Una vez obtenida la información recolectada en los formatos, se consolidó para 

luego realizar la valoración y formulación de tratamientos a los riesgos 

identificados. Con este fin, en tercer lugar se diseño un aplicativo en Excel, el cual 

recopila y facilita el análisis de esta información mediante la priorización de las 

situaciones que afectan en mayor grado las actividades de los procesos, 

registrándolas y ordenándolas según su nivel de impacto, generando así un mayor 

dinamismo al momento de formular el Mapa de Riesgos de la Entidad. A 

continuación se observa parte del aplicativo. 
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Ilustración 26. Aplicativo Administración del Riesg o 
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Fuente: Autores 

 

De igual forma, se espera que este aplicativo se convierta en una ayuda para el  

área encargada de la administración del riesgo en la Entidad al momento de 

realizar el proceso de mantenimiento del componente. Por último, se elaboró el 

Instructivo de Administración del Riesgo para la Gobernación de Santander donde 

se plasma la metodología a utilizar siempre que se desee emprender acciones que 

le permitan a la entidad el manejo de los eventos que puedan afectar 

negativamente el logro de sus objetivos institucionales. 

  

Capacitación a los funcionarios:  Para la identificación y valoración de los 

riesgos en los procesos que se llevan acabo en la Administración Departamental 
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se capacitó inicialmente a los funcionarios responsables de los procesos en el 

tema de Administración de Riesgo y en la metodología a utilizar en esta actividad. 

 

Aplicación de Instrumentos:  Posterior a la capacitación, se dió inicio a la 

actividad de identificación y análisis de riesgos mediante la aplicación del formato 

“Administración del Riesgo” a los diecisiete procesos establecidos en la entidad. 

 

Consolidación de la Información:  A partir de la información obtenida en estos 

formatos se procedió a tabularlos en el aplicativo de Excel obteniendo como 

resultado la información necesaria para la formulación del Mapa de Riesgos de la 

Gobernación de Santander para cada uno de sus procesos.  

 

Monitoreo y revisión:  Las actividades mencionadas anteriormente contaron con 

el acompañamiento de la Oficina de Gestión de Calidad bajo la dirección del Dr. 

Nelson Orozco Yepes (Representante de la Alta Dirección), la orientación del 

Director de Proyecto Ing. Jorge Enrique Tarazona Torres y la evaluación de la 

Oficina Asesora de Control Interno.  

 

Los temas relacionados con la Administración del Riesgo se encuentran con 

mayor detalle en las siguientes numerales del presente capitulo. Al igual, los 

soportes de estas Actividades hacen parte del Anexo J de este documento. 

 

7.6 CONTEXTO ESTRATÉGICO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS  

 

La Gobernación de Santander en la elaboración del Plan de Desarrollo 

Departamental Santander Incluyente 2008-2011, identificó las situaciones de 

riesgos asociadas a las debilidades internas del departamento y a las amenazas 

de su entorno externo. Este análisis se realizó mediante la utilización de Matrices 

DOFA elaboradas por cada una de las dependencias y posteriormente 

consolidadas por la Secretaria de Planeación Departamental. 
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Luego de la consolidación de esta información, se analizaron las situaciones de 

riesgo, identificando los factores internos y externos que inciden en la aparición de 

los riesgos que afectan el desarrollo normal de las actividades del Departamento.  

 

Como parte de los factores externos se consideraron los de orden económico, 

social, político, legal, cambios tecnológicos, competitivos, geográficos y sociales. 

Entre los factores internos se encuentra la naturaleza de las actividades de la 

Gobernación de Santander, la capacidad directiva, el recurso humano, los 

sistemas de información, procesos y procedimientos administrativos, recursos 

financieros y capacidad competitiva.  

 

Producto de este análisis se elaboró el Informe del contexto estratégico el cual 

sirvió de base para el desarrollo de la administración de riesgo y la fijación de las 

políticas correspondientes para su manejo. 

 

Para este análisis se utilizaron los siguientes formatos como herramienta para 

consolidar las amenazas y debilidades plasmadas en el análisis DOFA elaboradas 

por las dependencias. 

 

Ilustración 27. Contexto Estratégico-Análisis Exter no  

 
Fuente: USAID & CASSALS INC. 
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Ilustración 28. Contexto Estratégico-Análisis Inter no  

 
Fuente: USAID & CASSALS INC. 

 

7.7 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS EN LOS PROCESOS 

 

Para la identificación de los riesgos al interior de la administración Departamental, 

se tomó como base el Modelo de Operación por Procesos, utilizando como fuente 

el informe del contexto estratégico y entrevistas realizadas a los funcionarios de 

los diferentes niveles, responsables de las actividades plasmadas en la 

caracterización de cada uno de los procesos. 

 

De acuerdo con lo anterior, la siguiente ilustración refleja la metodología utilizada 

para la identificación de riesgos en la entidad. 
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Ilustración 29. Identificación de Riesgos 

 
Fuente: Norma AS/NZ 4360, Adaptación autores. 

 

Previamente a las entrevistas realizadas a los funcionarios, se dictó una charla 

sobre el tema de Administración del Riesgo, hablando de su importancia para la 

entidad, los beneficios que conllevarían una correcta identificación de las 

situaciones que amenazan el normal desarrollo de las actividades, la metodología 

a manejar para llevar a cabo esta actividad y la terminología utilizada para facilitar 

su interpretación. 

 

7.8 ANÁLISIS DE LOS RIESGOS 

 

Con base en la información obtenida del contexto estratégico y la identificación de 

los riesgos, se realizó el análisis de éstos para establecer su probabilidad de 

ocurrencia y el nivel de importancia de las consecuencias, calificándolas y 

evaluándolas con el fin de comprobar la capacidad de la entidad para su 

administración.  

 

En razón a lo anterior, para el análisis de riesgos de la entidad se establecieron los 

siguientes factores: 
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a) La Calificación del Riesgo:  Se logro mediante la estimación de la 

probabilidad de ocurrencia del riesgo y el impacto generado por este a la 

entidad. 

 

Para la estimación de la probabilidad y el impacto se determinaron las 

siguientes tablas de valoración que definen los niveles de calificación para 

estas variables, haciendo sus valores equivalentes con los cálculos y escalas 

utilizadas por las normas técnicas internacionales, como son el estándar 

AS/NZ 4360 y la Norma Técnica Colombiana NTC 5254 que proponen una 

escala de cinco posibles valores.  

  

Tabla 26 Probabilidad de Ocurrencia del Riesgo 

Probabilidad de que ocurra el riesgo 

Nivel Calificación Descripción 

1 Improbable Puede ocurrir solo en circunstancia excepcionales 

2 Posible Puede ocurrir en algún momento 

3 Con Certeza Se espera que ocurra en la mayoría de las circunstancias  

   Fuente: Norma AS/NZ 4360 Adaptación autores.  

 

Tabla 27 Impacto del Riesgo 

Impactos que genera el Riesgo 

Nivel Calificación Descripción 

5 Insignificante Pérdidas de credibilidad e imagen mínimas. Pérdidas económicas 
mínimas. 

10 Moderado Pérdidas de credibilidad e imagen medias. Pérdidas económicas 
medias. 

20 Catastrófico Pérdidas de credibilidad e imagen enormes. Pérdidas económicas 
enormes. 

   Fuente: Norma AS/NZ 4360 Adaptación autores. 

 

Estas tablas fueron aprobadas por la Oficina Asesora de Control Interno, quien 

determino viable su utilización en el desarrollo del componente.  
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b) La Evaluación del Riesgo: Permitió comparar los resultados de la calificación 

con los criterios del grado de exposición de la entidad, con el fin de ubicarlos 

en una determinada zona de riesgo, la cual se muestra en la siguiente tabla: 

 

Tabla 28 Matriz Probabilidad Vs Impacto 

Probabilidad Valor 

Impacto 

Insignificantes Moderadas Catastróficas 

5 10 20 

Improbable  1 A5 T10 M20 

Posible  2 T10 M20 S40 

Con certeza 3 M15 S30 I60 

Fuente: Guía Administración del Riesgos -DAFP- y Norma AS/NZ 4360  

Adaptación autores. 

 

La Matriz Probabilidad Vs Impacto ayuda a distinguir las zonas en la cual se ubica 

el riesgo, de acuerdo con el resultado de la calificación, a fin de establecer las 

acciones o medidas de respuestas requeridas para su tratamiento. Estas zonas se 

clasifican según la tabla 29:  

Tabla 29 Nivel de Exposición al Riesgo 

ZONA DE RIESGO O NIVEL DE EXPOSICION 

Zona Leyenda Descripción 

INACEPTABLE I 
Riesgo inaceptable , se requiere acción inmediata. Creación e 
implementación de Planes para compartir o transferir el riesgo según 
sea requerido. 

SIGNIFICATIVO S Riesgo significativo,  se debe elaborar planes de contingencia para 
prevenir, reducir o compartir el riesgo. 

MODERADO M Riesgo moderado , debe ser administrado mediante procedimientos 
normales de control. 

TOLERABLE T 
Riesgo tolerable , requiere atención de la alta dirección, mediante la 
implementación de planes de tratamiento, los cuales deben ser 
reportados a los coordinadores de grupos y Secretarios de Despacho. 

ACEPTABLE A Riesgo aceptable , se administra con procedimientos rutinarios; no se 
requiere de ninguna otra acción deferente a las que posee la entidad. 

  Fuente: Guía Administración del Riesgos -DAFP- y Norma AS/NZ 4360 Adaptación autores. 
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7.9 VALORACIÓN DEL RIESGO 

 

Para la valoración del riesgo fue necesario tener en cuenta los resultados 

obtenidos del análisis de riesgos y una correcta identificación de los controles 

existentes en las actividades de los procesos. Al momento de confrontar esta 

información se pudo determinar el impacto que los controles ejercen sobre el 

riesgo, dando como resultado el nivel de exposición y una nueva calificación que 

conlleva a que se convierta en un riesgo residual. 

 

7.9.1 Identificación de Controles  

 

Dentro de los controles identificados se encontraron políticas, procedimientos y 

acciones que actúan al interior de cada proceso para eliminar o minimizar los 

riesgos de la Entidad, no siendo estos aplicados y/o efectivos en la mayoría de los 

casos.  

 

Para la evaluación de los controles existentes, se debió tener en cuenta los 

siguientes interrogantes por medio de los cuales se estableció su impacto sobre 

las situaciones de riesgo identificadas.  

 

a) ¿Los controles están documentados dentro del Sistema de Gestión de 

Calidad de la entidad? 

b) ¿Se esta aplicando el control actualmente? ¿Existen registros de ello? 

c) ¿Es efectivo el control en cuanto a minimizar o eliminar el riesgo? 

 

Según las respuestas de las preguntas anteriormente formuladas y la información 

obtenida de la identificación de los riesgos se aplicó a éstos el tratamiento 

establecido en la siguiente tabla: 
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Tabla 30. Controles 

CRITERIOS VALORACIÓN DEL RIESGO  

No existen controles Se mantiene el resultado de la evaluación antes de controles 

Los controles existentes no son 
efectivos Se mantiene el resultado de la evaluación antes de controles 

Los controles existentes son 
efectivos pero no están 

documentados 

Cambia el resultado a una casilla inferior de la matriz de 
evaluación antes de controles (el desplazamiento depende de sí el 

control afecta el impacto o la probabilidad) 
Los controles son efectivos y 

están documentados. 
Pasa a escala inferior (el desplazamiento 

depende de si el control afecta el impacto o la probabilidad) 

   Fuente: Guía Administración del Riesgo DAFP 
 

Una vez valorados los riesgos y sus controles de acuerdo con los criterios o 

lineamientos mencionados anteriormente se presentan entonces dos 

calificaciones, una del riesgo absoluto y otra dependiendo de la existencia y 

eficacia de los controles, es decir riesgo con controles. 

 

En resumen y con base en la Tabla 28 se visualiza el riesgo en tres momentos: 

riesgo absoluto, riesgo con controles y riesgo combinado. En este último, tal como 

se observa en la siguiente ilustración, aparece una flecha que muestra el 

desplazamiento de la calificación del riesgo en razón de la eficacia de los 

controles: 

 

Ilustración 30. Riesgo Vs. Control 

 
Fuente: Autores 
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En este ejemplo se ilustra como se pasa del cuadrante “probabilidad con certeza, 

impacto catastrófico” al cuadrante “probabilidad posible, impacto catastrófico” esto 

en el caso que el control influya en la probabilidad luego de la valoración del riesgo 

“1” . 

 

Si el control influye en el impacto, la calificación se movería al cuadrante  

“probabilidad con certeza, impacto moderado” es decir de izquierda a derecha. 

 

Dando continuidad a la metodología propuesta por el DAFP, se realizó con la 

participación de los funcionarios de la Administración Departamental una 

valoración de los procesos y de los riesgos identificados, concluyendo esto con la 

elaboración del Mapa de Riesgos, que es la consolidación de la información del 

proceso de identificación, análisis y valoración de los riesgos de la Entidad, 

convirtiéndose en herramienta guía para la definición de políticas para el manejo 

de aquellas situaciones que resulten de gran relevancia para el Departamento. 

 

Para realizar esta valoración se listaron los procesos ejecutados por la 

administración, estableciéndole a cada uno de  ellos, un valor porcentual de 

acuerdo a la importancia que representa su ejecución en el logro de los objetivos 

institucionales. Esta información se tomó de la evaluación de los procesos 

mencionada en el capitulo 6 de este documento. 

 

De igual forma, se relacionaron los riesgos identificados de mayor trascendencia 

para la entidad (aquellos que se ubican en las zonas de riesgo inaceptable, 

significativo y moderado) y se le asignó a cada uno un valor en porcentaje de 

acuerdo al impacto que tendría; la suma total de ponderaciones, tanto para los 

procesos como para los riesgos debe ser del cien por ciento (100%). 
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Una vez terminada la ponderación, el aplicativo de Excel relaciona en una de sus 

tablas, el proceso con su ponderación Vs los riesgos que lo afectan con su 

respectiva ponderación, y toma estos datos para calcular el “Peso” del riesgo.  

 

El valor peso se calcula de la siguiente forma: 

 

 
 

Este valor representa el nivel de peligro que corre la entidad al materializarse el 

riesgo, es decir a mayor peso mayor peligro. El aplicativo toma los diferentes 

valores de peso, los suma y su resultado ayuda a establecer a cual riesgo debe 

dársele prioridad en su tratamiento.  

 

Ilustración 31. Priorización de Riesgos 

 
Fuente: Autores 

 

7.9.2 Tratamiento de Riesgos 

 

Luego de determinar la posición que ocupa el riesgo en la Matriz de Probabilidad 

vs Impacto y el peligro que representaba su materialización, se procedió a definir 

el tratamiento que se le debió dar al mismo, de acuerdo con los criterios señalados 

en la tabla que a continuación se presenta. 
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Tabla 31.  Lineamientos para el Tratamiento de Ries gos 

TRATAMIENTO DE RIESGOS 

Zona Leyenda  Consideración  Medidas de Respuesta 

INACEPTABLE I 
El riesgo es 

inaceptable o 
importante 

Es aconsejable si es posible eliminar la actividad que 
genera el riesgo, de lo contrario se deben implementar 

nuevos controles de prevención para reducir la 
probabilidad, de protección para disminuir las 

consecuencias o compartir el riesgo si es posible a 
través de pólizas u otras opciones disponibles. (Evitar 

el riesgo, prevenir, proteger, compartir) 
SIGNIFICATIVO S 

MODERADO M El riesgo es 
moderado 

Se deben tomar medidas para bajar la severidad del 
riesgo, si es posible, fortalecer y mejorar controles 
existentes. (Prevenir el riesgo, proteger, compartir). 

TOLERABLE T El riesgo es 
tolerable 

Se puede tomar medidas para bajar la severidad, si es 
posible, se debe conservar y mejorar controles 

(Proteger la entidad, compartir).  

ACEPTABLE A El riesgo es 
aceptable 

La entidad puede asumir el riesgo sin necesidad de 
tomar otras medidas de control diferentes a las que se 

poseen. (Aceptar el riesgo). 

    Fuente: Norma AS/NZ 4360 Adaptación autores. 

 

Con el fin de sintetizar la información obtenida hasta el momento, se utilizó el 

“Mapa de Riesgos”, en el que se consigna para cada situación de riesgo, su 

causa, probabilidad, impacto, control existente, evaluación, el puntaje obtenido en 

la sumatoria de los pesos y el tratamiento que debe aplicar la Entidad para su 

control. 

 

7.9.3 Política de Administración del Riesgo 

 

Finalizado la actividad de valoración, se coordinó con el Representante de la Alta 

Dirección la definición de las políticas que determinaran el tratamiento de los 

riesgos, las cuales deben ser adoptadas formalmente por el Comité Coordinador 

de Control Interno. Estas políticas fueron definidas teniendo en cuenta el nivel de 

calificación con el cual se valoró el riesgo (probabilidad e impacto) y otros 

aspectos relevantes como lo son: 
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• Los funcionarios encargados del diseño e implementación del elemento de 

control deben poseer un amplio conocimiento de los procesos 

administrativos y sus controles asociados complementado con un buen 

juicio profesional. 

 

• Los niveles directivos de la Administración Departamental deben hacer 

parte importante en la formulación y revisión de estas políticas en procura 

de obtener unos mejores resultados en cuanto a cumplimiento y 

compromiso de su implementación en la Entidad. 

 

7.10 VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES D E 

ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO  

 

Este numeral hace referencia al indicador mencionado en la tabla 20 del capitulo 6 

sección 6.10 del presente documento, el cual hace alusión a la importancia del 

seguimiento y evaluación de las actividades de implementación. A continuación se 

presenta la aplicación del indicador y sus resultados en las actividades del 

componente de Administración del Riesgo en la Gobernación de Santander. 

 

Tabla 32. Verificación y Evaluación Administración de Riesgos 

N° ACTIVIDAD N° Días 
Prog. 

N° Días 
Ejec. 

Programados - 
Ejecutados 

1 Diagnóstico del Estado Real del Elemento de 
Control.  31 53 22 

1.1 Realizar la encuesta 4 5 1 

1.2 Tabular la encuesta 3 3 0 

1.3 Realizar el informe Diagnostico 24 45 21 
Observaciones: La consolidación de la información a través de la realización de las entrevistas se vió 
afectada por la no asignación de espacios y equipos por parte de la entidad y por el nivel de compromiso 
de los funcionarios el cual no fue el óptimo, lo que dilató el desarrollo de dicha actividad. 
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N° ACTIVIDAD N° Días 
Prog. 

N° Días 
Ejec. 

Programados - 
Ejecutados 

2 Evaluar los Resultados del Diagnóstico. 15 24 9 

Obser vaciones: La consolidación de la información a través de la realización de las entrevistas se vió 
afectada por la no asignación de espacios y equipos por parte de la entidad y por el nivel de compromiso 
de los funcionarios el cual no fue el óptimo, lo que dilató el desarrollo de dicha actividad. 

 

N° ACTIVIDAD N° Días 
Prog. 

N° Días 
Ejec. 

Programados - 
Ejecutados 

3 Definir las acciones y el plan de 
implementación. 20 35 15 

Observaciones: La entidad no facilitó la asignación de espacios y equipos para el desarrollo de la 
actividad, al igual que el nivel de compromiso de los funcionarios no fue el óptimo, lo que dilató el 
desarrollo de dicha actividad. 

 

N° ACTIVIDAD N° Días 
Prog. 

N° Días 
Ejec. 

Programados - 
Ejecutados 

4 
Someter al Comité Coordinador de Cont rol 
Interno (CCCI)  los Resultados del Diagnóstico y 
las Propuestas Formuladas por el Equipo MECI. 

1 1 0 

Observaciones: Se cumplió satisfactoriamente esta actividad. 

 

N° ACTIVIDAD N° Días 
Prog.  

N° Días 
Ejec. 

Programados - 
Ejecutados  

5 Formular la Normat ividad Interna que regule el 
desarrollo del Elemento. 7 7 0 

Observaciones: Se cumplió satisfactoriamente esta actividad. 

 

N° ACTIVIDAD N° Días 
Prog.  

N° Días 
Ejec. 

Programados - 
Ejecutados  

6 
Definir el Contexto Estratégico que contribuya 
al control de la entidad frente a la exposición 
del riesgo.  

14 14 0 

Observaciones: Se cumplió satisfactoriamente esta actividad. 

 

N° ACTIVIDAD N° Días 
Prog. 

N° Días 
Ejec. 

Programados - 
Ejecutados 

7 Identificar los riesgos (Fuente, Riesgo, Causas 
y Efectos).  10 29 19 

Observaciones: La actividad se vió afectada por el nivel de compromiso de los funcionarios el cual no 
fue el óptimo, lo que dilató el desarrollo de dicha actividad. 

 

N° ACTIVIDAD N° Días 
Prog. 

N° Días 
Ejec. 

Programados - 
Ejecutados 

8 Valorar la probabilid ad de ocurrencia o el 
impacto de los riesgos.  10 29 19 

Observaciones: La actividad se vió afectada por el nivel de compromiso de los funcionarios el cual no 
fue el óptimo, lo que dilató el desarrollo de dicha actividad. 
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N° ACTIVIDAD N° Días 
Prog.  

N° Días  
Ejec. 

Programados - 
Ejecutados  

9 Establecer medidas de control para prevenir o 
mitigar el impacto de los riesgos. 10 14 4 

Observaciones: La actividad se vió afectada por el nivel de compromiso de los funcionarios el cual no 
fue el óptimo, lo que dilató el desarrollo de dicha actividad. 

 

N° ACTIVIDAD N° Días 
Prog. 

N° Días 
Ejec. 

Programados - 
Ejecutados 

10 Priorizar los riesgos teniendo en cuenta la 
efectividad de los controles. 9 11 2 

Observaciones: Esta actividad, al depender de la información obtenida de las anteriores actividades se 
ve afectada por su dilatación y falta de ejecución. 

 

N° ACTIVIDAD N° Días 
Prog. 

N° Días 
Ejec. 

Programados - 
Ejecutados 

11 Adoptar y divulgar las Políticas de 
Administración de Riesgos. 4 4 0 

Observaciones: Se cumplió satisfactoriamente esta actividad. 

Fuente: Autores 

 

En el Anexo H se muestra el informe de evolución del componente en la entidad, 

basado en las evaluaciones presentadas al Departamento Administrativo de la 

Función Publica –DAFP- desde el 2007 hasta la fecha, la evaluación de la Oficina 

de Control Interno y la percepción de los funcionarios de la entidad registrada a 

través de una encuesta. 
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8. CONCLUSIONES  

 

• Las acciones propuestas e implementadas en el elemento Modelo de 

Operación por Procesos y en el componente Administración del Riesgo, 

permitieron corregir las falencias encontradas a través del Diagnóstico 

realizado a todo el Sistema, aportando considerables beneficios en la 

operación de la Gobernación de Santander. 

 

• Con la implementación de una cultura basada en procesos la entidad en 

poco tiempo empezará a verse como un sistema conformado por una serie 

de partes que interactúan entre si y no como entes aislados de la misma. 

En análisis posteriores al sistema se podrán observar claramente estas 

interrelaciones en aras de lograr el cumplimiento de los objetivos 

institucionales y no el de cada área por separado. 

 

• El diseño e implementación del Modelo de Operación por Procesos en la 

Gobernación de Santander le permite a la Administración Departamental, 

realizar sus actividades con un enfoque basado en procesos, lo cual es el 

objetivo de Sistema y no continuar con un manejo por dependencias como 

se hacia anteriormente, esto se evidenciará poco a poco en la entidad, 

mientras se genera una cultura de aceptación al cambio en sus 

funcionarios. 

 

• La consolidación del mapa de riesgos de la Gobernación de Santander se 

constituye en una herramienta estratégica permitiéndole priorizar las 

situaciones de riesgo que puedan entorpecer el desarrollo de sus 

actividades, procesos, planes y programas institucionales. Este es el inicio 

de una nueva cultura administrativa, que enfocada correctamente podría 

llevar al departamento hacia un sendero de desarrollo y bienestar social. 
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• El desarrollo de este tipo de proyectos en la Entidad le permiten propender 

a una administración moderna, participativa y transparente como elemento 

para perfeccionar el desarrollo de las políticas públicas.  

  

• Para el desarrollo apropiado de este proyecto fue necesario adquirir un 

conocimiento amplio del manejo de la administración pública, y de la 

Entidad, con el fin de poder desempeñar un rol profesional acorde a las 

características propias del sector. De igual forma, con el ánimo de 

comprender la gran variedad de pensamientos y situaciones muy propias 

de la administración pública se hizo necesario la adopción de una nueva 

cultura administrativa que facilitara la interrelación con los grupos de trabajo 

institucionales y la relación con sus funcionarios.  

 
• La implementación del elemento Modelo de Operación por Procesos y del 

componente Administración del Riesgo en la Gobernación de Santander, 

fue favorable gracias al apoyo y la disposición ofrecida por los funcionarios 

participantes y consientes de la importancia del Sistema comprometidos 

con el desarrollo de las actividades propuestas. 

 
• Este proyecto deja como ganancia a la Administración Departamental una 

metodología que de forma efectiva, sencilla y práctica le permite analizar 

los diferentes procesos y situaciones internas, con el propósito de ganar 

una información consistente al igual que suficiente para facilitar la relación 

con sus usuarios, logrando al mismo tiempo una coherencia entre las 

funciones y sus procesos, facilitando de tal manera la eficiencia y eficacia 

en la gestión administrativa como elemento fundamental en su relación con 

la comunidad santandereana. 

 
• Este proyecto servirá como base en la implementación de los componentes 

restantes del Modelo Estándar de Control Interno, gracias a la variedad de 

información suministrada por los funcionarios de la entidad en cada una de 
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las actividades descritas, lo que es un gran ventaja para la Administración 

Departamental. 
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9. RECOMENDACIONES 

 
• Desde el punto de vista de la ingeniería, los procesos forman el factor clave 

para manejar o dirigir una empresa. La Administración Departamental, si 

desea obtener una mejora continua en su gestión, solo podrá acceder a ella 

mediante el análisis permanente de sus procesos y procedimientos los 

cuales son los encargados de materializar sus objetivos institucionales. 

 

• La implementación de Sistemas como el de Gestión de Calidad  y Control 

Interno permiten a la Entidad una mejor gestión administrativa, pero la 

adopción de estos sistemas debe estar acompañada de una continua 

capacitación a los equipos de trabajo y demás miembros de la entidad, 

contemplando los conceptos básicos de cada uno de los temas y mediante 

la aplicación de casos prácticos que generen la experiencia necesaria para 

minimizar los errores administrativos. 

 

• La información recolectada inicialmente para el desarrollo del componente 

Administración del Riesgo sirvió de insumo para la elaboración del Mapa de 

Riesgos de la Gobernación de Santander. Esta debe ser actualizada como 

mínimo una vez al año y divulgada periódicamente para la apropiación de 

los conceptos por parte de los funcionarios en cada proceso. 

 

• El equipo MECI – Calidad debe realizar un acompañamiento constante en 

las acciones de implementación del Modelo MECI 1000:2005 en la 

Gobernación de Santander para guiar y facilitar el proceso, buscando así 

asegurar que las actividades planteadas en el plan de diseño e 

implementación asegure un Sistema de Control Interno adecuado. 
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• Es de destacar que el compromiso con el Sistema por parte de los 

funcionarios y de la Alta Dirección ha ido en aumento, pero se hace 

necesario promover aun más su participación activa, procurando un real 

cumplimiento a lo establecido en la Resolución 13093 de 2006. 
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LOGRO DE OBJETIVOS 
 

OBJETIVO ESPECIFICO LOGRO ALCANZADO 

Elaborar un diagnóstico del Sistema de 

Control Interno MECI 1000:2005 al interior 

de la Gobernación de Santander, el cual 

permita establecer el nivel de 

implementación del Sistema de Control 

interno con el que cuenta la Entidad. 

Capítulo 5.  

Diagnóstico del sistema 

de Control Interno de la 

Gobernación de 

Santander  

Evaluar y socializar los resultados del 

diagnóstico, tabulando, valorando y 

analizando la Información recolectada a 

través de las encuestas. 

Capítulo 5.  

Diagnóstico del sistema 

de Control Interno de la 

Gobernación de 

Santander 

Definir las acciones de diseño y ajuste, 

sometiendo a consideración del Comité 

Coordinador de Control Interno, los 

Resultados del diagnóstico y las 

propuestas formuladas por el equipo 

MECI, para su análisis y adopción de 

acciones de aseguramiento del elemento 

“Modelo de Operación por Proceso” que 

hace parte del componente 

direccionamiento estratégico del Modelo 

Estándar de Control Interno MECI 

100:2005.  

Capítulo 6. 

 Desarrollo e 

implementación del 

Modelo de Operación por 

Procesos 
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OBJETIVO ESPECIFICO LOGRO ALCANZADO 

Definir las acciones de diseño y ajuste, 

sometiendo a consideración del Comité 

Coordinador de Control Interno, los 

Resultados del diagnóstico y las 

propuestas formuladas por el equipo 

MECI, para su análisis y adopción de 

acciones de aseguramiento del 

Componente “Administración del Riesgo” 

que hace parte del Modelo Estándar de 

Control Interno MECI 100:2005.  

Capítulo 7. Desarrollo e 

implementación del 

componente 

Administración del 

Riesgo. 

Diseñar los indicadores de verificación y 

evaluación pertinente a la ejecución de 

actividades que aseguren el cumplimiento 

de las metas y resultados del elemento 

“Modelo de Operación por Proceso” y el 

Componente “Administración del Riesgo” 

que hacen parte del Subsistema 

direccionamiento estratégico del Modelo 

Estándar de Control Interno MECI 

100:2005.  

Capítulo 6. 

Sección 6.10 

  

Capítulo 7. 

Sección 7.10  
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LOGROS ADICIONALES 
 

LOGRO REFERENCIA 

Se aplicó y tabuló la encuesta Diagnóstico 

del Modelo de Control Interno Contables 

MCICO 2007:1 en la Gobernación de 

Santander. 

Anexo K (1) 

 

Se participó en el evento EXPOGESTION 

2007 realizado por la Gobernación de 

Santander mediante la elaboración y 

exposición de herramientas lúdicas (CD’s  y  

Folletos) para los entes territoriales que 

deseaban iniciar con la implementación del 

sistema MECI 1000:2005. 

 
Anexo  K (2) 

Se alcanzo el Primer puesto en la  Elección 

del mejor equipo de trabajo administrativo 

de la Gobernación de Santander 2007.  

Anexo K (3) 

 

Para el desarrollo del elemento Estructura 

Organizacional se elaboró una herramienta 

en Excel que facilita la recolección de la 

información que alimenta el proceso de 

Modernización en la entidad. 

Esta herramienta se utilizó únicamente en 

la Secretaría de Transporte e 

Infraestructura.  

Anexo K (4) 
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LOGRO REFERENCIA 

Se elaboró el formato y el respectivo 

instructivo para el levantamiento de la 

información y diagramación de los 

Procedimientos de la Gobernación de 

Santander 

Anexo K (5) 

 

Se realizó el levantamiento de los 

procedimientos de las siguientes 

secretarias: 

• Planeación. 

• Agricultura y Desarrollo rural. 

• Transporte e Infraestructura. 

• Desarrollo. 

Anexo K (6) 

 

Se participó en el acompañamiento de la 

sensibilización a los municipios del 

Departamento de Santander para la 

implementación del MECI1000:2005 en 

cumplimiento a las metas programadas del 

plan de desarrollo departamental 2008-

2011. 

Anexo K (7) 

 

 

Se participó en el desarrollo de la primera 

auditoría interna realizada al Sistema de 

Gestión de Calidad bajo la NTC GP 

1000:2004 como auditores de los  procesos 

de Seguridad y convivencia y Gestión del 

Talento Humano de la Gobernación de 

Santander. 

Anexo K (8) 
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Anexo A 
Actos Administrativos de Orden Departamental 
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Acta 01 del 8 de Noviembre de 2005. 
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Decreto 0261 del 8 de Noviembre de 2005 
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Decreto 13093 del 2 de Octubre 2006 
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Decreto 051 del 13 de Marzo 2007 
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Resolución N° 05137 del 30 de mayo de 2008  
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Anexo B 
 

Aplicativo para la realización del diagnostico MECI  1000:2005 
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VALOR DESCRIPCIÓN VALOR DESCRIPCIÓN 
0 No sabe*  3 Se cumple aceptablemente  

1 No se cumple 4 Se cumple en alto grado 

2 
Se cumple 

insatisfactoriamente  5 Se cumple plenamente  
 
 
  

AMBIENTE DE CONTROL Calificación 
Evidencia 

  Verbal Documental 

  ACUERDOS, COMPROMISOS O PROTOCOLOS ÉTICOS:       

1 ¿Existe un Código o Documento orientador de los Acuerdos, 
Compromisos o Protocolos Éticos?        

2 ¿Conoce los Acuerdos, Compromisos o Protocolos Éticos?       

3 
¿Los Acuerdos Éticos operan en las relaciones con los 
funcionarios y con las diferentes partes interesadas internas 
y externas?       

4 ¿La Entidad tiene habilidad (herramientas) para detectar 
violaciones a los Acuerdos Éticos?       

 DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO:       

1 ¿Existen perfiles para cada uno de los cargos que permitan 
la selección idónea de los servidores?       

2 
¿Existen políticas que permiten la ejecución de los procesos 
de selección, inducción, reinducción, capacitación y 
evaluación del desempeño?       

3 ¿Ha identificado  procesos de Selección, Inducción, 
reinducción, capacitación y evaluación del desempeño?       

4 ¿Existen políticas de Bienestar Social?       

5 
¿Las políticas y procedimientos de Desarrollo del Talento 
Humano son difundidos y conocidos en todos los niveles de 
la Entidad?       

 ESTILO DE DIRECCIÓN:       

1 ¿La alta dirección está comprometida con los objetivos, 
principios y fundamentos del Sistema de Control Interno?       

2 ¿Los directivos dan cumplimiento a las políticas y prácticas 
de Desarrollo del Talento Humano?       

3 ¿Las Directivas acatan los Acuerdos, Compromisos y 
Protocolos Éticos de la Entidad?       

4 ¿La alta dirección se compromete con la asignación y uso 
mesurado y racional de los recursos?       

5 ¿La alta dirección cumple con los métodos, procedimientos, 
políticas y objetivos propios del Control Interno?       

6 
¿La alta dirección establece acciones a las 
recomendaciones provenientes de la Autoevaluación de la 
Gestión?       

7 ¿La alta dirección delega responsabilidades que contribuyen 
a la oportuna toma de decisiones?       

 DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO       
 PLANES Y PROGRAMAS       

1 ¿Elabora la entidad los Planes y Programas estratégicos y 
Operativos en cumplimiento de la normatividad existente?       

 

APLICATIVO PARA LA REALIZACION DEL DIAGNOSTICO MECI  1000:2005 
 

NOMBRE Y APELLIDO: ________________________________ __________________ 

CEDULA: __________________________    SECRETARIA:  ___________________ 

ENCUESTA Nº 1 "SUBSISTEMA DE CONTROL ESTRATEGICO ”  

*Marque “No Sabe” en el caso en que la afirmación hable de un tema o asunto en el que usted 
definitivamente no puede opinar  porque no tiene ninguna clase de conocimiento al respecto. 
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2 
¿Existe compromiso de la alta dirección con la ejecución de 
los planes y programas requeridos para el cumplimiento de 
la función constitucional y legal de la Entidad?       

3 ¿Conoce y está comprometido con los Planes y Programas 
pertinentes para el desarrollo de su función?       

4 
¿Los Planes y Programas son divulgados a los diferentes 
públicos internos y externos que tienen relación con la 
Entidad?       

5 ¿Existe coherencia entre los objetivos del plan de acción 
anual y las necesidades de la ciudadanía.       

6 
¿Considera que a los planes y  programas estratégicos se 
les realiza un seguimiento, un ajuste y una evaluación  
según sea requerido para obtener los resultados planeados.        

 MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS:       

1 ¿La Entidad basa su gestión en un Modelo de Operación por 
Procesos?       

2 ¿El Modelo de Operación contiene la definición de 
macroprocesos estratégicos, misionales y de apoyo?       

3 
¿Existe armonía entre los objetivos de los macroprocesos 
con el conjunto de Planes y Programas que rigen a la 
Entidad?       

4 ¿Están identificadas las entradas (insumos) y salidas 
(productos) de los procesos en la entidad?       

5 ¿Conoce a qué proceso de la entidad corresponden las 
labores que ejecuta e identifica el producto que genera?       

6 ¿Los procesos cuentan con controles que aseguran su 
eficiencia, eficacia y efectividad?       

 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL:       

1 ¿Existe coherencia y armonía de la estructura organizacional 
con el Modelo de Operación por procesos de la Entidad?       

2 
¿Existen manuales que detallen actividades (secuenciales), 
competencias y niveles de responsabilidad  que se requieren 
para el ejercicio de cada uno de los cargos?       

3 
¿La Estructura Organizacional permite y facilita el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los Planes y 
Programas de la Entidad?       

4 

¿La Estructura Organizacional está adaptada a las 
necesidades cambiantes del entorno y evaluación 
contigencial de los aspectos externos (estabilidad, 
complejidad, diversidad y hostilidad)?       

 ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS       
 CONTEXTO ESTRATÉGICO:       

1 

¿Se Identifican las oportunidades y amenazas generadas 
por el entorno, con base en el análisis de información 
externa y el análisis estratégico elaborado para el diseño de 
los Planes y Programas?       

2 ¿Se aplica una metodología apropiada para el análisis del 
Contexto Estratégico de la Entidad?       

3 ¿Se cuenta con la participación de Servidores Públicos de 
los diferentes niveles en el análisis del Contexto Estratégico?       

4 
¿Existen procesos de autoevaluación permanente que 
verifiquen la validez del Contexto Estratégico con la 
ocurrencia de riesgos en la operación de la Entidad?       

 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS:       

1 
¿La metodología de Identificación de Riesgos se aplica en 
todos los niveles que conforman el Modelo de Operación por 
Procesos de la Entidad?       
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2 
¿Se describen adecuadamente cada uno de los riesgos que 
afectan el desempeño de los macroprocesos, procesos, 
subprocesos y actividades?       

3 
¿Se definen en forma precisa los efectos de cada riesgo en 
el Modelo de Operación (mapa de procesos) donde éste 
podría materializarse?       

4 ¿Se identifican y describen de forma precisa las causas de 
los riesgos?       

 ANÁLISIS DEL RIESGO:       

1 
¿Se aplica la metodología de Análisis de Riesgos en todos 
los niveles que conforman el Modelo de Operación por 
Procesos (mapa de procesos) de la Entidad?       

2 ¿Se encuentran bien definidos los criterios para determinar 
la gravedad de los riesgos?       

3 ¿Es coherente la evaluación de riesgos con la realidad de la 
Entidad?       

 VALORACIÓN DEL RIESGO:       

1 
¿La metodología de Valoración de Riesgos se aplica en 
todos los niveles que conforman el Modelo de Operación 
(mapa de procesos) de la Entidad?       

2 
¿Existe coherencia entre los criterios utilizados para priorizar 
los macroprocesos, procesos, subprocesos, actividades y 
sus respectivos riesgos?       

3 
¿La Valoración de Riesgos favorece el cumplimiento de 
objetivos de los demás elementos constitutivos del 
componente Administración de Riesgos?       

 POLÍTICAS DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS:       

1 
¿Las Políticas de Administración de Riesgos son coherentes 
con los lineamientos normativos y legales que rigen a la 
Entidad?       

2 
¿Las Políticas de Administración de Riesgos se adaptan a 
las características y naturaleza de la Entidad y contemplan 
los posibles riesgos a que puede estar sujeta su gestión?       

3 ¿La alta dirección está comprometida con la definición y 
acatamiento de las Políticas de Administración de Riesgos?       

4 
¿Las Políticas de Administración de Riesgos se aplican en 
todos los niveles y por parte de todos los Servidores 
Públicos de la Entidad?       

5 

¿Existen parámetros que obligan a la revisión periódica de 
las Políticas de Administración de Riesgos y su adaptación a 
las diferentes circunstancias que puede atravesar la 
Entidad?       
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Califique cada afirmación del cuestionario, de acue rdo con la siguiente escala de valoración:  

VALOR DESCRIPCIÓN VALOR DESCRIPCIÓN 

0 No sabe* 3 Se cumple aceptablemente 

1 No se cumple  4 Se cumple en alto grado  

2 Se cumple insatisfactoriamente 5 Se cumple plenam ente 
 
 

 
ACTIVIDADES DE CONTROL Calificación 

Evidencia 
 Verbal Documental 

 POLÍTICAS DE OPERACIÓN:    

1 ¿Existe coherencia entre las Políticas de Operación y las 
Políticas de Administración de Riesgos?    

2 ¿Conoce, entiende y desarrolla las Políticas de Operación?    

3 ¿Las Políticas de Operación son aplicadas en todos los 
niveles y por parte de todos los servidores de la Entidad?    

 PROCEDIMIENTOS:    

1 ¿Existen Procedimientos que describen la manera de llevar a 
cabo las actividades de la Entidad?    

2 
¿Existe coherencia en la definición de los perfiles de los 
cargos en relación con los procedimientos definidos para dar 
cumplimiento a los objetivos de cada proceso? 

   

3 ¿Conoce los Procedimientos y responsabilidades de cargo?    

4 ¿Los Procedimientos garantizan el cumplimiento de los 
objetivos de los procesos?    

 CONTROLES:    

1 ¿La alta dirección está comprometida con la definición y 
divulgación de controles?    

2 

¿Conoce y entiende el sentido de la inclusión de los controles 
preventivos, detectivos, de protección y correctivos en las 
actividades que cada uno de ellos debe llevar a cabo para 
lograr los propósitos institucionales? 

   

3 ¿Están establecidas las decisiones a tomar o las acciones a 
realizar en caso ineficiente de los controles?    

4 
¿Están definidos los parámetros que obliguen a la revisión 
periódica y adaptación de los Controles a las diferentes 
circunstancias que puede atravesar la Entidad? 

   

 INDICADORES:    

1 
¿Existe coherencia entre el diseño de indicadores de 
resultado y los objetivos definidos en los Planes y Programas 
de la Entidad? 

   

2 
¿Existe coherencia entre el diseño de indicadores y los 
objetivos de los Macroprocesos y procesos del Modelo de 
operación (mapa de procesos)? 

   

3 

¿Existe coherencia entre el diseño de los indicadores que 
miden el desempeño de los Servidores Públicos y las 
políticas y prácticas definidas en Desarrollo del Talento 
Humano? 

   

4 ¿Existe coherencia en el diseño de los indicadores que miden 
el desempeño de los Servidores Públicos con los objetivos y    

APLICATIVO PARA LA REALIZACION DEL DIAGNOSTICO MECI  1000:2005 
 
NOMBRE Y APELLIDO: ________________________________ __________________ 

CEDULA: __________________________    SECRETARIA:  ___________________ 

ENCUESTA Nº 2 "SUBSISTEMA DE CONTROL DE GESTION” 

 

 *Marque “No Sabe” en el caso en que la afirmación hable de un tema o asunto en el que usted 
definitivamente no puede opinar porque no tiene ninguna clase de conocimiento al respecto. 
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resultados del Proceso al que se encuentra asignado? 
 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS:    

1 

¿El manual de procedimientos incluye los Acuerdos, 
Compromisos o Protocolos Éticos, las políticas de Desarrollo 
del Talento Humano, los Planes y Programas y las Políticas 
de Administración de Riesgos? 

   

2 ¿En el Manual de procedimientos se incluyen los 
normogramas de los procesos?    

3 ¿Existen procesos de divulgación y capacitación tendientes a 
fortalecer el uso del Manual de procedimientos?    

 INFORMACION    
 INFORMACIÓN PRIMARIA(1):    

1 

¿Se tienen identificadas las fuentes externas (comunidad, 
proveedores, contratistas, entes reguladores o de control, 
entes de cooperación o de financiación, otras entidades u 
organismos públicos o privados, entre otros) y la información 
que suministran a la entidad 

   

2 ¿Los bienes que produce y los servicios que genera la 
entidad  satisfacen los requerimientos de los usuarios.    

3 
¿Considera usted que Existe una cultura para obtener la 
información relacionada con el entorno, la comunidad y los  
demás grupos de interés? 

   

4 

¿Se cumple con la normatividad vigente sobre la existencia 
de medios que permitan recibir, procesar y dar respuesta a la 
comunicación y partes interesadas en forma eficiente y 
oportuna? 

   

5 
¿Los medios que permiten recibir, manejar y dar respuesta a 
las quejas y reclamos de los grupos de interés son efectivos?    

6 
¿La Información Primaria es tenida en cuenta por los 
Servidores Públicos para la implementación de las acciones y 
decisiones organizacionales? 

   

 INFORMACIÓN SECUNDARIA(2):    

1 
¿Se tienen identificadas las fuentes  internas (actos 
administrativos, manuales, informes, actas, formatos entre 
otros). 

   

2 
¿Están las  fuentes de Información Secundaria debidamente 
determinadas y canalizadas para el logro de los objetivos 
institucionales? 

   

3 
¿La totalidad de los procesos/subprocesos de la Entidad 
contemplan las salidas de información necesaria a los grupos 
de interés internos y externos? 

   

4 
¿La Información Secundaria se divulga y socializa entre los 
servidores de la Entidad?    

5 ¿La Información Secundaria se utiliza en la rendición de 
cuentas e información a los diferentes grupos de interés?    

 SISTEMAS DE INFORMACIÓN(3):    

1 
¿Existen sistemas de información que canalizan la 
información que se genera a nivel institucional y la 
administran adecuadamente para su posterior utilización? 

   

2 
¿Los Sistemas de Información son utilizados por los 
Servidores Públicos para cumplir de manera eficiente sus 
responsabilidades en relación con la función de la Entidad? 

   

3 
¿Los sistemas  de información tienen la capacidad de 
generar información de acuerdo con las especificaciones del 
usuario? 

   

4 
¿Existen programas desarrollados a la medida de las 
necesidades de la entidad que capturan y procesan 
eficientemente los datos? 
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(1) Se entiende por información primaria el conjunto de datos de fuentes externas provenientes de las instancias con las cuales la organización está en permanente 
contacto, así como de las variables que no están en relación directa con la entidad, pero que afectan su desempeño. Proviene de fuentes externas y se procesa al 
interior de la entidad pública. 
 
(2)Se entiende por información secundaria al conjunto de datos que se originan y/o procesan al interior de la entidad pública, provenientes del ejercicio de su función. 
Se obtienen de los diferentes sistemas de información que soportan la gestión de la entidad pública. 
 
(3) Se entiende por Sistemas de información el conjunto de recursos humanos y tecnológicos utilizados para la generación de información, orientada a soportar de 
manera más eficiente la gestión de operaciones en la entidad pública. 
 
(4) Por comunicación informativa se entiende la difusión de información de la entidad pública sobre su funcionamiento, gestión y resultados en forma amplia y 
transparente hacia la ciudadanía, personas y organizaciones interesados en la gestión de la entidad. 

5 ¿La información generada por los Sistemas de Información 
cumple con los parámetros de calidad requeridos?    

 COMUNICACIÓN PUBLICA    
 COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL:    

1 
¿Considera que la difusión de políticas e información 
generada dentro de la entidad contribuyen al fortalecimiento 
de la imagen institucional. 

   

2 ¿Se establece claramente la información que será 
comunicada a los Servidores Públicos de la Entidad?    

3 
¿En que grado están  establecidas  las responsabilidades de 
comunicación interna que cada Servidor Público tiene con los 
demás Servidores para el ejercicio de sus cargos? 

   

4 
¿Son pertinentes y oportunos los procesos de divulgación de 
los propósitos, estrategias, planes, políticas y manera de 
llevarlos a cabo? 

   

5 
¿Las partes interesadas adquieren comprensión sobre los 
propósitos de la Entidad a partir de los procesos de 
comunicación interna? 

   

 COMUNICACIÓN INFORMATIVA(4):    

1 
¿Se tienen definidas las partes interesadas a quienes se 
tiene la obligación de comunicar los proyectos, su ejecución y 
los resultados obtenidos por la Entidad? 

   

2 ¿Se tiene definida la información que será comunicada a 
cada uno de los públicos identificados?    

3 
¿Están establecidas claramente las responsabilidades de 
Comunicación externa en cada uno de los procesos y 
actividades que configuran la operación de la Entidad? 

   

4 
¿Se evalúa la utilidad, oportunidad y confiabilidad de la 
información que ha de ser comunicada a los públicos 
externos? 

   

5 
¿Los procesos de Rendición de la Cuenta a los organismos 
de control del Estado son pertinentes y oportunos?    

 MEDIOS DE COMUNICACIÓN:    

1 
¿Existe la responsabilidad por el manejo de los Medios de 
Comunicación para que satisfagan los fines perseguidos por 
la Comunicación Organizacional? 

   

2 ¿Los medios de comunicación utilizados son coherentes con 
los propósitos de Comunicación Externa?    

3 

¿La entidad utiliza medios de comunicación que permitan a la 
ciudadanía el ejercicio del control ciudadano a través de la 
observación, entendimiento y evaluación de las decisiones y 
conducta de los servidores? 

   

4 

¿La entidad cuenta con mecanismos de comunicación que 
lleguen a sus usuarios brindando información completa, 
sencilla y oportuna acerca de la gestión realizada. (Boletines, 
prensa, revistas, carteleras, intranet, Internet, periódico 
mural, noticiero interno)? 

   

5 ¿Las diferentes instancias de la Entidad le dan un apropiado 
manejo a los Medios de Comunicación?    
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Califique cada afirmación del cuestionario, de acue rdo con la siguiente escala de valoración: 
 

VALOR DESCRIPCIÓN VALOR DESCRIPCIÓN 
0 No sabe*  3 Se cumple aceptablemente  
1 No se cumple  4 Se cumple en alto grado  

2 Se cumple insatisfactoriamente  5 Se cumple plenamente  
 
 
 

AUTOEVALUACION Calificación 
Evidencia 

 Verbal Documental 
 AUTOEVALUACIÓN DEL CONTROL:    

1 ¿Se difunden los mecanismos e instrumentos utilizados para la 
realización de la Autoevaluación del Control?    

2 
¿Los servidores de la Entidad comprenden los propósitos, 
metodologías e instrumentos requeridos para la Autoevaluación 
del Control? 

   

3 ¿Las fuentes de información e instrumentos utilizados para la 
Autoevaluación del Control son pertinentes?    

4 ¿Existe representación de todos los servidores en la realización 
de la Autoevaluación del Control?    

 AUTOEVALUACIÓN A LA GESTIÓN:    

1 

¿Los Servidores Públicos del nivel directivo de la Entidad 
comprenden la importancia del monitoreo permanente de los 
indicadores a los macroprocesos, procesos, subprocesos, 
planes y programas a su cargo? 

   

2 
¿Durante el proceso de evaluación e informe de los indicadores 
participan todos los Servidores Públicos de los diferentes 
niveles? 

   

3 ¿Las acciones de mejoramiento son coherentes con el 
resultado del análisis de indicadores?    

4 
¿Se discuten los resultados del análisis de indicadores con 
todos los Servidores Públicos responsables de los procesos y 
planes institucionales? 

   

 EVALUACION INDEPENDIENTE    
 EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO:    

1 ¿Se cumplen los objetivos, principios y fundamentos del 
Sistema de Control Interno en la Entidad?    

2 
¿La efectividad de los elementos, componentes y subsistemas 
en su interacción apoyan el cumplimiento de los objetivos de la 
Entidad? 

   

3 
¿Se generan observaciones de Control Interno a los directivos 
de las áreas sobre las deficiencias significativas que requieren 
especial atención por parte de ellos? 

   

4 

¿Se presentan los informes de control interno a la alta dirección 
y al Órgano Consultor del Gobierno Nacional en materia de 
Control Interno de las entidades del orden Nacional y 
Territorial? 

   

 AUDITORIA INTERNA:    

1 ¿Se cuenta con métodos, procedimientos y herramientas que 
apoyen los procesos de evaluación independiente?    

 

APLICATIVO PARA LA REALIZACION DEL DIAGNOSTICO MECI  1000:2005 
 
NOMBRE Y APELLIDO: ________________________________ __________________ 

CEDULA: __________________________    SECRETARIA:  ___________________ 

ENCUESTA Nº 3 "SUBSISTEMA DE CONTROL DE EVALUACION”  

 *Marque “No Sabe” en el caso en que la afirmación hable de un tema o asunto en el que usted 
definitivamente no puede opinar porque no tiene ninguna clase de conocimiento al respecto. 
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2 ¿En los procesos de auditoria se incorpora la planeación, 
ejecución, elaboración de informes y seguimiento?    

3 ¿Se definen acuerdos sobre las acciones de mejoramiento con 
las diferentes áreas de la Entidad?    

 PLANES DE MEJORAMIENTO    
 PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL:    

1 ¿La Entidad elabora anualmente un Plan de Mejoramiento 
Institucional?    

2 

¿El Plan de Mejoramiento Institucional involucra las acciones 
de Mejoramiento a nivel de Macroproceso, Procesos, 
Subprocesos derivados de la Autoevaluación por área 
organizacional? 

   

3 
¿El Plan de Mejoramiento Institucional contempla las 
recomendaciones de mejoramiento generadas por la 
Evaluación Independiente del Sistema de Control Interno? 

   

4 
¿El Plan de Mejoramiento Institucional contempla las 
recomendaciones emitidas por el órgano de Control Fiscal 
competente? 

   

5 ¿El Plan de Mejoramiento Institucional contempla niveles de 
responsabilidad, términos de ejecución y recursos? 

   

6 ¿Conoce el Plan de Mejoramiento Institucional?    
 PLANES DE MEJORAMIENTO POR PROCESOS:    

1 
¿Existe coherencia entre los Planes de Mejoramiento por 
procesos y la función específica encargada a cada área 
organizacional de la Entidad? 

   

2 ¿Los Servidores Públicos de la Dependencia conocen el Plan 
de Mejoramiento por procesos de su área? 

   

3 
¿Los Planes de Mejoramiento por procesos tienen en cuenta 
las recomendaciones derivadas de la Evaluación, en lo que 
corresponde a cada área organizacional? 

   

4 ¿Los Planes de Mejoramiento por procesos contemplan niveles 
de responsabilidad, términos de ejecución y recursos?    

5 
¿Los Planes de Mejoramiento por procesos tienen en cuenta 
las recomendaciones emitidas por los Órganos de Control 
Fiscal en lo pertinente a cada área organizacional? 

   

 PLANES DE MEJORAMIENTO INDIVIDUAL:    

1 ¿Existe coherencia entre los Planes de Mejoramiento Individual 
y las funciones que desarrolla la Entidad?    

2 
¿Elabora Planes de Mejoramiento Individuales tomando como 
base los resultados de la Autoevaluación del Control y de 
Gestión? 

   

3 
¿Los Planes de Mejoramiento Individual se encuentran 
asociados a las funciones de cada cargo, en particular a sus 
objetivos de desempeño? 

   

4 

¿La calificación de desempeño del Servidor Público se 
encuentra directamente relacionada a su función, objetivos de 
desempeño y capacidad de llevar a cabo las acciones de 
mejoramiento relativas a los procesos que se le han asignado? 
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Anexo C  
Registros de entrevistas realizadas para consolidar  el Diagnostico 
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Registro 
Socialización del Diagnóstico 
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Registros de Asistencia  
Retroalimentación del Diagnóstico 
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ANEXO D 
Plan de diseño e implementación del Modelo Estándar  de Control 

Interno MECI 1000:2005. 
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Acta Nº 4 de Aprobación del 
 Plan de Diseño e Implementación 
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Resolución 13931 
Designación de responsables para la implementación  
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Presentación Plan de Diseño e Implementación 
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Anexo E  
Evolución de los Mapas de Procesos  
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Mapa de procesos de la Gobernación de Santander baj o la NTC ISO 9001 
 

 
 
 

Mapa de procesos de la Gobernación de Santander baj o la NTC GP 1000 
Año 2006 (versión 0) 
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Mapa de procesos de la Gobernación de Santander baj o la NTC GP 1000 
Año 2007 (versión 1) 

 

 
 
 

Mapa de procesos de la Gobernación de Santander baj o la NTC GP 1000 
Año 2007 (versión 2) 
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Mapa de procesos de la Gobernación de Santander baj o la NTC GP 1000 
Año  2008 (versión3) 

 

 
 

Mapa de procesos de la Gobernación de Santander Apr obado  
Bajo la NTC GP 1000:2004  Año  2008  (versión 4) 

 
 

 



 

195 
 

Escuela 
De Estudios  

Industriales y 

Empresariales 

 MECI 1000:2005 
GOBERNACION DE SANTANDER 

 

 
 



 

196 
 

Escuela 
De Estudios  

Industriales y 

Empresariales 

 MECI 1000:2005 
GOBERNACION DE SANTANDER 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

197 
 

Escuela 
De Estudios  

Industriales y 

Empresariales 

 MECI 1000:2005 
GOBERNACION DE SANTANDER 

 

 
 
 



 

198 
 

Escuela 
De Estudios  

Industriales y 

Empresariales 

 MECI 1000:2005 
GOBERNACION DE SANTANDER 

 

 
 

 
 
 



 

199 
 

Escuela 
De Estudios  

Industriales y 

Empresariales 

 MECI 1000:2005 
GOBERNACION DE SANTANDER 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

200 
 

Escuela 
De Estudios  

Industriales y 

Empresariales 

 MECI 1000:2005 
GOBERNACION DE SANTANDER 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo F  
Evaluación y Análisis de Procesos 
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Matriz de Relación 
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Registro de reunión   

Evaluación Procesos  

 
 
 
 

Presentación Evaluación de los procesos 
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Ilustración 32. Socialización MOP 

 
 
 

Ilustración 33. Socialización MOP 
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Ilustración 34. Socialización MOP 

 
 
 

Ilustración 35. Socialización MOP 
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INSTRUCTIVO PARA LA EVALUACION DE LOS PROCESOS 
CÓDIGO: DS-IN-01.5.0.0-01-08 

VERSIÓN: 0 
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1. OBJETIVO GENERAL 
 
Evaluar los procesos que soportan la operación de la entidad determinando su 
interacción, permanencia en el Sistema Integrado de Gestión y garantizando una 
ejecución eficaz,  eficiente, efectiva y transparente en el cumplimiento de los 
objetivos de la Gobernación de Santander  
 
2. ALCALCE 
 
El Instructivo de Evaluación de Procesos  se aplicara siempre que se determine la 
necesidad de adelantar el análisis de los procesos de la Gobernación de 
Santander. 
 
3. TERMINOLOGIA 
 
Misión de una entidad: Se entiende como el objeto social o la razón de ser de la 
entidad. 
 
Enfoque basado en los procesos: Identificación y gestión sistemática de los 
procesos empleados en las entidades. En particular, las interacciones entre tales 
procesos se conocen como "enfoque basado en los procesos". 
 
Proceso:  Conjunto de actividades relacionadas mutuamente o que interactúan 
para generar valor y las cuales transforman elementos de entrada en resultados15. 
 
Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un 
proceso. 
 
Efectividad: Medida del impacto de la gestión tanto en el logro de los resultados 
planificados, como en el manejo de los recursos utilizados y disponibles. 
 
Eficacia: Grado en el que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan 
los resultados planificados. 
 
Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados. 
 
Contribución: Es el grado de aporte del proceso en el cumplimiento del objetivo.  
 
Grado de dificultad: Nivel de esfuerzo necesario para el desarrollo del proceso.  
 
Objetivos institucionales de la Gobernación: 

1. Administrar los asuntos seccionales de la entidad territorial. 

                                                 
15 Norma NTC GP 1000:2004 
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2. Coordinar todo lo relacionado al territorio regional (Descentralización, 
Desconcentración y Delegación Administrativa). 

3. Planificar y promocionar el desarrollo económico, social, cultural y ambiental 
dentro del Departamento. 

4. Complementar las acciones y actuaciones municipales en el Departamento. 
5. Ser intermediario entre la Nación y los Municipios para la gestión del 

desarrollo y modernización de los territorios. 
6. Interpretar la voluntad soberana de quienes habitan el Departamento en el 

Marco Constitucional, legal y reglamentario asumiendo sus consecuencias 
y mandatos. 

7. Prestación de servicios para mejorar la calidad de vida de sus 
conciudadanos a través de la implementación de planes, programas y 
proyectos 

 
4. DESARROLLO 
 
Los funcionarios en primera instancia deben tener claro cuales son los objetivos 
constitucionales que debe cumplir la administración departamental y cuales son 
los diferentes procesos que se desarrollan en la misma.   
 
4.1  Metodología para la revisión y análisis de pro cesos 
 
Con la siguiente metodología podremos evidenciar si los procesos que adelanta la 
entidad permiten tomar decisiones estratégicas. Es decir, permite determinar si 
cada uno de los procesos se debe llevar a cabo, lo que resulta en un ejercicio de 
priorización de las actividades que se realizan al interior da la Entidad.  
 
Para desarrollar esta metodología  el funcionario se debe formular previamente las 
siguientes preguntas: 
 
Pregunta 1: ¿Se requiere que el proceso sea llevado a cabo? 
 
Pregunta 2: ¿Es necesario que el proceso sea ejecutado directamente por la 
entidad? 
 
Pregunta 3: ¿Se está llevando a cabo el mismo proceso en varias dependencias 
de la entidad, en otras entidades del sector, en los entes territoriales, o en otros 
sectores? 
 
A partir de este ejercicio, el funcionario estará en capacidad de definir la estructura 
interna requerida para el cumplimiento de la misión de la entidad. 
 
A continuación se muestra la matriz la que permite relacionar los  procesos 
institucionales con los objetivos constitucionales y determinar la contribución y el 
grado de dificultad en la consecución de los mismos.   



 

210 
 

Escuela 
De Estudios  

Industriales y 

Empresariales 

 MECI 1000:2005 
GOBERNACION DE SANTANDER 

 

Esta matriz está constituida, de una parte por  los  objetivos constitucionales  a 
corto y largo plazo y  por otro lado, los procesos que se consideran más 
significativos para con el cumplimiento de los mismos, en la columna de la 
izquierda se encontraran los procesos que se realizan en al interior de la entidad y 
en la primera fila los principales objetivos. 
 

 
Figura 1.  Matriz de relación entre Objetivos Institucionales y Procesos Administrativos 

 
4.2 COMO DILIGENCIAR EL FORMATO 
 
El formato consta de dos casillas a llenar, en la primera “Contribución” permite 
determinar el nivel de aporte del Proceso X en la consecución del objetivo Y. y en 
la segunda  “Dificultad”  con la que se puede desarrollar el proceso. 
 
4.2.1 Contribución: Relación entre Objetivos Institucionales y los procesos 
identificados (Columna de Contribución). Se deben determinar qué procesos están 
implicados en la consecución de los objetivos, usando una escala de calificación 
de 0 a 3, en la que 0 no tiene importancia o ninguna implicación y 3 
extremadamente importante o una alta implicación.  
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Figura 2.  Nivel de contribución de los Procesos Administrativos  

 
0: Proceso que no tiene ninguna influencia en la consecución del objetivo. 
1: Proceso con baja influencia en la consecución del objetivo. 
2: Proceso con moderada influencia en la consecución del objetivo. 
3: Proceso con alta influencia en la consecución del objetivo. 
 
En la figura 2, como ejemplo, el contenido de la matriz permite observar que 
procesos como el 1 y 2 son considerados críticos, ya que su contribución es 
extremadamente importante para la consecución de los objetivos  1, 2 y 3. Así 
mismo, este ejercicio ayuda a descubrir que hay procesos que suelen 
considerarse críticos pero que no están contribuyendo a la consecución de ningún 
objetivo (proceso 3), así como objetivos que no se ven respaldados por ningún 
proceso (objetivo 4).  
 
Nota:  si el proceso no tiene ninguna influencia en la consecución del objetivo la 
casilla de la derecha correspondiente al ítem de DIFICULTAD  se bloqueara.  
 
4.2.2 Dificultad (Figura 3): Esta determina el grado de dificultad del desarrollo del 
proceso. Esta casilla ayuda a priorizar los procesos en los que se han de 
concentrar los esfuerzos de la Gobernación para considerar en qué medida 
contribuyen a la misión y objetivos organizacionales. 
 
La escala de valoración será la siguiente: 
 
A= Bajo nivel de dificultad en su ejecución. 
B= Medio nivel de dificultad en su ejecución. 
C= Alto nivel de dificultad en su ejecución 
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Figura 3.  Relación del nivel de contribución y dificultad de los Procesos. 
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Anexo  G 
Caracterización de los procesos 
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Caracterización Proceso Gestión de Infraestructura 
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Caracterización Proceso Gestión para el Desarrollo 
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Caracterización Procesos de Planificación Estratégi ca 
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Caracterización Proceso Sistemas de Información y C omunicaciones 
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Caracterización Proceso Gestión Recursos Físicos 
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Caracterización Proceso Gestión Documental 
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Anexo  H 
Socialización del Modelo de Operación por Procesos 
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Registro de Reunión  socialización Modelo de Operac ión por Procesos 
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Socialización Mapa de Procesos 
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Ilustración 36. Modelo de Operación por Procesos 

 
 

Ilustración 37 Modelo de Operación por Procesos 

 
 

Ilustración 38. Modelo de Operación por Procesos 
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Ilustración 39. Modelo de Operación por Procesos 

 
 
 

Ilustración 40. Modelo de Operación por Procesos 
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Anexo  I 
Informes de Evaluación a la Implementación del MECI  

1000:2005  
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 1ra Evaluación a la Implementación 
8 de Noviembre de 2005 al 30 de Agosto de 2007 
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2da Evaluación a la Implementación 
Oficina de Control Interno 
Abril, Mayo y Jinio de 2008 
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Evaluación a la Implementación del Sistema 
Departamento Administrativo de la Función Pública 

Julio de 2008 
 

  
Fuente: Departamento Administrativo de la Función Publica; www.dafp.gov.co 
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Anexo J  
Administración del Riesgo 
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Presentación Administración de riesgos 
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Identificación de Riesgos y sus Controles 
Formato Administración del Riesgo 
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Muestra del Diligenciamiento del Formato Administra ción del Riesgo 
 

Proceso Gestión de Contratación 
29 de septiembre de 2008 
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Proceso Gestión de Jurídica 
10 y 14 de Octubre de 2008 
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Aplicativo Excel para la Administración del Riesgo (ejemplo) 
 

1ro. Identificación 
 

 
 

2do Análisis del Riesgo 
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3ro. Controles Identificados a los Riesgos 
 

 
 
 

 
 

4to. Efectividad de los Controles 
Riesgo Vs Control 
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Registro de Reunión  
Administración del Riesgo 

 
 

Proceso Gestión Documental 

 
 
 

Proceso Gestión Sistemas de Información y Comunicac iones 
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Proceso Gestión  en Salud y Seguridad Social 
 
 

 
 

Proceso Sistema Integrado de Gestión 
 

 
 

Proceso Seguridad y Convivencia 
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Proceso Gestión  de Recursos Físicos 

 
 

Proceso Gestión  en Infraestructura 
 

 
 

Proceso Gestión Educativa 
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Proceso  Planificación Estratégica 
 

 
 

Proceso Gestión Financiera 
 

 
 

Proceso Gestión Financiera (2) 
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Proceso Gestión para el Desarrollo 
 

 
 

Proceso Gestión de Contratación 
 

 
 

Proceso Gestión de Contratación (2) 
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Proceso Gestión  Jurídica 
 

 
 

Proceso Gestión  Jurídica (2)  
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Anexo  K (1) 
Logros Adicionales  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

277 
 

Escuela 
De Estudios  

Industriales y 

Empresariales 

 MECI 1000:2005 
GOBERNACION DE SANTANDER 

 

1. RESULTADOS DELMCICO 
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2. ENCUESTA MCICO 
 

FORMULARIO PARA LA ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO, EVA LUACIÓN 
Y SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO DE CON TROL 

INTERNO CONTABLE  
MCICO 2007:1 

 
SECRETARIA:_____________________________________     

 
 

Califique cada afirmación del cuestionario, de acue rdo con la siguiente escala de 
valoración: 

VALOR DESCRIPCIÓN VALOR  DESCRIPCIÓN 
0 No sabe* 3 Se cumple aceptablemente 
1 No se cumple 4 Se cumple en alto grado 
2 Se cumple insatisfactoriamente 5 Se cumple plenam ente 

 
*Marque “No Sabe” en el caso en que la afirmación hable de un tema o asunto en el que usted definitivamente 
no puede opinar porque no tiene ninguna clase de conocimiento al respecto. 

 
Nº SISTEMA DE CONTROLO INTERNO 

CALIFICACION  1.1. AMBIENTE DE CONTROL 

1.1.1. ACUERDOS, COMPROMISOS O PROTOCOLOS ÉTICOS: 

1 
Existen en la entidad contable pública un documento o código de 
ética que contenga los acuerdos, compromisos o protocolos éticos 
que involucre al área contable? 

1,67 

2 Se difunden los acuerdos, compromisos o protocolos éticos a todos 
los servidores públicos de la entidad? 

1,80 

3 
Se han puesto en marcha políticas y estrategias de gestión para 
aplicar el documento o código de ética en el área responsable del 
proceso contable? 

1,20 

1.1.2. DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO: 

1 Existen programas de inducción para los funcionarios que ingresan 
por primera vez al área contable? 

1,67 

2 Existen programas de capacitación y actualización para las 
personas vinculadas al área contable? 2,00 

3 Es política de la entidad que los funcionarios vinculados con el área 
contable reciban permanentemente capacitación? 

1,67 

4 Se reportan a la oficina competente las necesidades de 
capacitación para el área contable y financiera? 

1,87 

5 
Las personas vinculadas al área contable asisten a las 
capacitaciones que desarrolla la Contaduría General de la Nación u 
otras entidades? 

2,40 

6 Existen políticas mediante las cuales se establezca criterios 
adecuados de selección del personal del área contable? 

1,47 

7 Los funcionarios del área contable son de carrera administrativa?  1,93 
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8 Existe (para cualquier forma de contratación), estabilidad laboral 
para los funcionarios vinculados al área contable? 2,07 

9 Existe una política especifica relacionada con los estímulos a las 
personas, vinculadas con el área contable? 

1,33 

10 Se cumple con la política relacionada con los estímulos al personal 
vinculado con el área contable? 

1,33 

11 Existe una política especifica relacionada con las sanciones a las 
personas, vinculadas con el área contable? 

1,27 

12 Se cumple con la política relacionada con los sanciones al personal 
vinculado con el área contable? 

1,27 

13 
Las personas vinculadas al área contable cumplen con los criterios 
a que se refieren las políticas de selección de funcionarios y 
contratistas? 

1,33 

1.1.3. ESTILO DE DIRECCIÓN: 

1 
Se observa del Representante Legal de la entidad una adecuada 
disposición para garantizar la sostenibilidad del sistema de 
contabilidad? 

3,60 

2 

Se identifican claramente los niveles de autoridad y 
responsabilidad para los funcionarios del área contable y 
financiera, especialmente para la toma de decisiones relacionadas 
con el procesamiento de la información? 

3,33 

3 Se observa del Contador de la entidad una adecuada disposición 
para garantizar la sostenibilidad el sistema de contabilidad? 

3,33 

4 Se encuentran adecuadamente segregadas las funciones de 
ejecución y control en el proceso contable de la entidad? 2,80 

5 Se realizan reuniones periódicas de evaluación de las actividades 
del proceso contable? 

3,07 

6 Las funciones relacionadas con el área contable son distribuidas 
equitativamente entre los servidores públicos que la conforman? 

1,93 

1.2. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

1.2.1. PLANES Y PROGRAMAS: 

1 El área contable tiene debidamente establecida su respectiva 
misión? 2,13 

2 La misión que se tiene establecida es adecuada y coherente con la 
misión de la entidad? 

2,07 

3 El área contable tiene debidamente establecida su respectiva 
visión?  2,13 

4 La visión que se tiene establecida es adecuada y coherente con la 
visión de la entidad? 

2,07 

5 El área contable tiene debidamente definidos sus objetivos? 2,40 

6 Existen sistemas de seguimiento de Planes, Programas y 
Proyectos asociados con el proceso contable de la entidad? 2,27 

7 Existe coherencia entre la misión y los objetivos que persigue el 
área contable y los formulados para la entidad? 2,33 

8 
Existe dentro de la estructura del área contable la cantidad de 
personas suficientes para adelantar las funciones de contaduría 
que le corresponden a la entidad? 

2,53 

9 Se cumplen los panes de actividades que se elaboran para la 
generación de la información contable? 

2,60 
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10 Se cumplen los panes de actividades en los términos inicialmente 
establecidos? 

2,53 

11 El espacio físico asignado para el área contable es adecuado, 
según el área física total de la entidad? 2,53 

12 
Son suficientes los recursos financieros asignados 
presupuestamente para que funcione adecuadamente el área 
contable? 

1,80 

1.2.2. MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS: 

1 En el área contable se identifica y evidencia la ejecución de las 
actividades interdependientes que lo conforman? 3,07 

2 
Se evidencian por medio de flujogramas la forma como circula la 
información a través de los subprocesos del proceso contable y, en 
general, a través de los demás procesos de la entidad? 

2,13 

3 Los procedimientos se encuentran debidamente documentados?  2,27 

4 Cada uno de los diferentes subprocesos que conforman el proceso 
contable se encuentran debidamente caracterizados? 

2,33 

5 Se tienen debidamente identificados los productos del proceso 
contable que deba suministrarse a las demás áreas de la entidad? 

3,27 

6 Se tienen debidamente identificados los productos de los demás 
procesos que se constituyan en insumos del proceso contable? 

3,07 

7 

Se tienen claramente identificadas las actividades de identificación, 
clasificación, registros y ajustes, generación de información, 
análisis, interpretación y comunicación de la información contable, 
los cuales hacen parte del proceso contable? 

3,13 

8 Las actividades del proceso contable están claramente asignadas a 
los funcionarios vinculados al área contable? 

2,87 

1.2.3. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL:  

1 Existe dentro de la estructura organizacional una dependencia que 
cumpla las funciones relacionadas con la contabilidad? 

3,87 

2 Existe formal y materialmente una estructura para el área contable 
y financiera? 

3,80 

3 La estructura del área contable que se ha establecido es funcional?  3,13 

4 En la estructura se reflejan los subprocesos básicos del proceso 
contable?  

2,93 

5 La estructura del área contable y financiera es pertinente en 
relación con la responsabilidad y estructura del ente público? 

3,40 

6 
Se han establecido claramente niveles de autoridad y 
responsabilidad para la ejecución de las diferentes actividades del 
proceso contable? 

3,40 

1.3. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

1.3.1. CONTEXTO ESTRATÉGICO: 

1 
Existe formalizada e institucionalizada por parte de la alta gerencia 
una política adecuada de administración de riesgos donde se 
incorpore los riesgos de índole contable? 

1,93 

2 se han desarrollado programas de sensibilización interna 
relacionados con la política de administración de riesgos? 

1,67 
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3 

Se tienen claramente establecidas las fortalezas y debilidades, 
tales como: flujo de información entre las áreas de la entidad, 
compromiso de la alta dirección y de los responsables de cada 
área, calidad y oportunidad en el flujo de información entre las 
áreas? 

1,80 

4 

Se tienen claramente establecidas las oportunidades y amenazas 
que afronta el área contable por factores internos, tales como: 
compromiso del Contador responsable de área y de los 
funcionarios adscritos al área, grado de formación y conocimientos 
técnicos del contador responsable de la información y de los 
demás funcionarios? 

2,20 

5 Se tiene identificados los clientes o usuarios de la información 
contable, y ello esta debidamente documentado? 

3,33 

1.3.2. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS: 

1 
Se ha elaborado para el proceso contable un mapa de riesgos 
donde se identifiquen, analicen y valoren los riesgos de índole 
contable? 

1,67 

2 Se han identificado los riesgos inherentes al proceso contable 
relacionados con la etapa de identificación? 

1,93 

3 Se han identificado los riesgos inherentes al proceso contable 
relacionados con la etapa de clasificación? 

1,93 

4 Se han identificado los riesgos inherentes al proceso contable 
relacionados con la etapa de registro y ajustes? 1,93 

5 Se han identificado los riesgos inherentes al proceso contable 
relacionados con la etapa de generación de informes contables? 2,07 

6 
Se han identificado los riesgos inherentes al proceso contable 
relacionados con la etapa de análisis, interpretación y 
comunicación de la información? 

1,93 

1.3.3. ANÁLISIS DEL RIESGO: 

1 Se han analizado los riesgos inherentes al proceso contable 
relacionados con la etapa de identificación? 

1,40 

2 Se han analizado los riesgos inherentes al proceso contable 
relacionados con la etapa de clasificación? 

1,40 

3 Se han analizado los riesgos inherentes al proceso contable 
relacionados con la etapa de identificación? 1,40 

4 Se han analizado los riesgos inherentes al proceso contable 
relacionados con la etapa de identificación? 

1,40 

5 
Se han analizado los riesgos inherentes al proceso contable 
relacionados con la etapa de análisis, interpretación y 
comunicación de la información? 

1,40 

1.3.4. VALORACIÓN DEL RIESGO: 

1 Se han priorizado y ponderado los riesgos inherentes al proceso 
contable relacionados con la etapa de identificación? 

1,40 

2 Se han priorizado y ponderado los riesgos inherentes al proceso 
contable relacionados información? 

1,40 

3 Se han priorizado y ponderado los riesgos inherentes al proceso 
contable relacionados con la etapa de registro y ajustes? 

1,40 
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4 
Se han priorizado y ponderado los riesgos inherentes al proceso 
contable relacionados con la etapa de generación de informes 
contables? 

1,40 

5 
Se han priorizado y ponderado los riesgos inherentes al proceso 
contable relacionados con la etapa de análisis, interpretación y 
comunicación de la información? 

1,40 

1.3.4. POLÍTICAS DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS: 

1 
Se han establecido y formalizado las políticas necesarias para 
administrar los riesgos estratégicos inherentes al proceso 
contable? 

1,40 

2 Se cumplen las políticas de administración de riesgos estratégicos 
inherentes al proceso contable? 1,40 

2.1. ACTIVIDADES DE CONTROL 

2.1.1. POLÍTICAS DE OPERACIÓN: 

1 

Se encuentran claramente definidas mediante acto administrativo 
las políticas que orientan el reconocimiento y revelación contable 
de las operaciones desarrolladas por la entidad contable pública, 
entre ellas el reconocimiento de los procesos de depreciación, 
provisión, amortización, depuración de saldos, activos de menor 
cuantía, fechas para generar y presentar información, entre otros? 

1,93 

2 Las políticas definidas por la entidad están de acuerdo con lo 
dispuesto en el Régimen de Contabilidad Pública? 

2,93 

3 
Se han desarrollado procesos de capacitación y sensibilización 
sobre las políticas de operación contable que han sido adoptadas 
por la entidad? 

2,40 

4 
Las decisiones relacionadas con el reconocimiento y revelación de 
las operaciones de la entidad se toman con base en las políticas de 
operación que han sido adoptadas? 

2,40 

2.1.2. PROCEDIMIENTOS: 

1 Se describe claramente la forma como se ejecutan las diferentes 
actividades que hacen parte del proceso contable? 2,67 

2 Los procedimientos contables internos de la entidad se han 
adoptado mediante un acto administrativo? 1,93 

3 

Los procedimientos contables internos relacionados concretamente 
con la identificación; clasificación; registro y ajustes; elaboración de 
estados, informes y reportes, están de conformidad con lo 
dispuesto en el Régimen de Contabilidad Pública? 

3,33 

4 Se han desarrollado procesos de capacitación y sensibilización 
sobre los procedimientos contables de la entidad? 

2,40 

2.1.3. CONTROLES: 

1 
Se han establecido los controles necesarios para atenuar los 
riesgos inherentes al proceso contable relacionados con la etapa 
de identificación? 

1,80 

2 
Se han establecido los controles necesarios para atenuar los 
riesgos inherentes al proceso contable relacionados con la etapa 
de clasificación? 

1,93 

3 
Se han establecido los controles necesarios para atenuar los 
riesgos inherentes al proceso contable relacionados con la etapa 
de ajustes y registro? 

2,00 
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4 
Se han establecido los controles necesarios para atenuar los 
riesgos inherentes al proceso contable relacionados con la etapa 
de generación de informes contables? 

2,20 

5 
Se han establecido los controles necesarios para atenuar los 
riesgos inherentes al proceso contable relacionados con la etapa 
de análisis, interpretación y comunicación de la información? 

2,27 

2.1.4. INDICADORES: 

1 

Se han definido en un documento, de acuerdo con las 
particularidades de la entidad, las variables que conforman los 
indicadores necesarios para administrar y direccionar el proceso 
contable? 

1,40 

2 Se han establecido claramente en un documento las unidades de 
medida con las cuales se evaluará la gestión del proceso contable? 

1,40 

3 

Las variables y las unidades de medida que se han definido se han 
construido para evaluar la ejecución de las actividades de 
identificación, clasificación, registros y ajustes, generación de 
información, y análisis, interpretación y  comunicación? 

1,40 

4 Las variables y las unidades de medida que se han definido se 
focalizan en los factores críticos del proceso contable? 

1,40 

5 
Se han definido mecanismos que permitan medir el impacto de la 
gestión del proceso contable en los usuarios de la información con 
fines de gestión, control, y divulgación y cultura? 

1,40 

6 El diseño de los indicadores ha atendido los criterios y directrices 
establecido por la alta gerencia de la entidad? 

1,40 

7 Se calculan y analizan los indicadores para administrar y 
direccionar el proceso contable? 

1,40 

2.1.5. MANUAL DE OPERACIÓN 

1 

La entidad ha consolidado en un documento todas los 
lineamientos, políticas, normas y disposiciones internas, generados 
en el diseño del Subsistema de Control Estratégico y en el 
componente de Actividades de Control del Subsistema de Control 
de Gestión? 

1,20 

2 Existe manual de políticas contables?  1,20 

3 Existe manual de funciones para el área contable?  1,33 

4 La autoridad y responsabilidad de las personas están definidas en 
el manual de funciones? 1,33 

5 Existe manual de procedimientos contables?  1,40 

6 Los manuales existentes se han adoptado mediante actos 
administrativos?  1,33 

7 

Los manuales de políticas y funciones han sido socializados entre 
los funcionarios vinculados directamente con la ejecución de las 
actividades del proceso contable y demás personal involucrado con 
el procesamiento de la información contable? 

1,33 

8 
Lo señalado en los manuales de políticas y funciones 
efectivamente corresponde con las acciones ejecutadas en el 
procesamiento de la información? 

1,33 

9 
Existe una política de revisión y actualización de los manuales 
según los cambios que se produzcan en la regulación contable o 
necesidades de información? 

1,13 
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2.2. INFORMACIÓN 

2.1.1. INFORMACIÓN PRIMARIA: 

1 

El área contable cuenta con un manual o guía donde se 
identifiquen claramente los documentos fuente de las 
transacciones, hechos y operaciones realizados por la entidad que 
son susceptibles de reconocimiento contable? 

2,20 

2 

Se cuenta con un gráfico, recuadro, o cualquier otra forma de 
representación, donde se observe la forma como circula la 
información o documentos a través de los diferentes procesos de la 
entidad y hacia fuera de ella, así como los hechos que estos 
soportan, en especial de aquellos que soportan las transacciones, 
hechos y operaciones susceptibles de reconocer contablemente? 

1,40 

3 
De acuerdo con lo anterior, la entidad ha implementado un 
mecanismo de verificación que permita asegurar que todas las 
operaciones realizadas han sido incorporadas al proceso contable? 

1,33 

4 

El área contable ha establecido en el manual de políticas, 
lineamientos y prácticas contables las características y oportunidad 
de los documentos fuente para efectos de una adecuada 
identificación y clasificación de las transacciones, hechos y 
operaciones realizadas por la entidad? 

1,67 

5 

El área contable ha establecido en el manual de políticas, 
lineamientos y prácticas contables los criterios necesarios que 
permitan archivar adecuadamente los documentos fuente para 
efectos de dar cumplimiento al tiempo mínimo de conservación 
señalado por la norma contable? 

1,80 

2.1.2. INFORMACIÓN SECUNDARIA: 

1 
La entidad genera los libros de contabilidad principales (Diario y 
Mayor) y auxiliares que soportan la construcción de los estados, 
informes y reportes resultado del proceso contable? 

3,67 

2 
Los libros de contabilidad diario, mayor y auxiliares generados 
tienen las características señaladas en el Plan General de 
Contabilidad Pública? 

3,93 

3 
Los libros de contabilidad diario, mayor y auxiliares generados 
están debidamente oficializados mediante el acta de apertura o el 
registro en cámara de comercio? 

2,27 

4 
Los valores que aparecen registrados en los libros de contabilidad 
son iguales a los revelados en los estados, informes y reportes 
contables? 

4,33 

5 

La entidad tiene una política definida para la generación y 
presentación de estados, informes y reportes contables a sus 
diferentes usuarios, y está de conformidad con los plazos y 
requisitos señalados por la Contaduría General de la Nación? 

3,87 

6 
La entidad pública suministra oportunamente los reportes contables 
a la Contaduría General de la Nación en los plazos y con los 
requisitos establecidos por este organismo regulador? 

3,80 

7 
Se cuenta con una política para la generación de información 
contable mensual y esta se suministra a la administración de la 
entidad para lo de su competencia? 

2,93 

8 
La entidad ha implementado mecanismos que permitan determinar 
el grado de satisfacción de la información contable a sus diferentes 
usuarios? 

2,40 
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9 

Se elaboran permanentemente planes de actividades relacionados 
con la generación de información tales como: conciliación de 
información, cierre contable ajustes, presentación de reportes y 
demás informes? 

3,47 

2.1.3. SISTEMAS DE INFORMACIÓN: 

1 
La entidad cuenta con un aplicativo que permite el procesamiento 
integrado de la información contable con la información resultado 
de los demás procesos, evitando así el reprocesamiento de datos? 

3,87 

2 El aplicativo con que cuenta la entidad para el procesamiento de la 
información contable funciona adecuadamente? 

4,00 

3 Existen políticas mediante las cuales se implementen mecanismos 
de protección y salvaguarda de la información contable? 

3,07 

4 La plataforma tecnológica en la que funciona el proceso contable 
se debe a una política institucional de la entidad? 3,13 

5 
Existen equipos de cómputo y comunicación con la capacidad 
suficiente para procesar la información contable en forma confiable 
y oportuna? 

3,53 

6 Considera pertinente y conveniente los medios tecnológicos que 
utiliza el ente público para procesar la información contable? 3,07 

7 La entidad cuenta con las aplicaciones necesarias que permitan el 
adecuado procesamiento de los datos contables? 

3,67 

8 Las aplicaciones que posee la entidad integran los diferentes 
procesos, de tal manera que se evite el reproceso de información? 

3,80 

9 Existe permanente apoyo del área de sistemas para el 
procesamiento automático de datos contables? 

2,33 

10 Existe el suficiente soporte técnico por parte de las firmas con las 
cuales se han contratado la adquisición de aplicaciones contables? 4,00 

11 
El contador de la entidad hace los requerimientos a la unidad de 
informática o al proveedor del software para lograr un 
procesamiento de datos e informes adecuados? 

3,27 

12 Existen planes de adquisición de equipos de cómputo para el 
manejo de la información? 2,20 

13 
El personal encargado del área de sistemas o proveedor del 
software satisface los requerimientos técnicos u operativos que 
hace la dependencia de contabilidad? 

3,93 

14 El software con que cuenta la entidad para procesar la información 
contable es adecuado? 4,00 

2.3. COMUNICACIÓN PÚBLICA 
2.3.1. COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL:  

1 

Existe en la entidad canales de comunicación efectivos para que 
los responsables directos del proceso contable socialicen los 
objetivos, estrategias, planes y proyectos relacionados con la 
producción de información contable? 

2,67 

2 
Existe en la entidad canales de comunicación efectivos para que la 
administración comunique la información contable a los usuarios 
internos? 

2,73 

3 Existe en la entidad una política de coordinación permanente entre 
el área contable y las demás áreas o procesos organizacionales? 

3,07 

2.3.2. COMUNICACIÓN INFORMATIVA: 

1 Existe una política relacionada con el suministro oportuno y 
permanente de los estados, informes y reportes que resultan del 

3,07 
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proceso contable a sus diferentes usuarios? 

2 
Se han establecido políticas relacionadas con la forma de analizar, 
interpretar y comunicar la información que resulta del proceso 
contable? 

2,20 

3 Se efectúan análisis de tendencias de las cuentas que revelan la 
situación y la actividad de la entidad? 

2,47 

4 
Se efectúan análisis de la situación y la actividad de la entidad a 
partir de indicadores previamente definidos mediante política 
contable de la entidad? 

2,33 

5 
La información contable generada mensualmente es publicada en 
un lugar visible y público de la entidad, sea este en forma virtual y/o 
físico? 

2,20 

2.3.3. MEDIOS DE COMUNICACIÓN: 

1 
La entidad cuenta con los mecanismos, medios técnicos o 
tecnológicos necesarios que permiten comunicar la información 
contable en forma oportuna a sus diferentes usuarios? 

3,47 

2 
Los medios de comunicación con que cuenta la entidad son 
debidamente utilizados a efectos de transmitir adecuada y 
oportunamente la información contable? 

2,87 

3 
La entidad ha establecido una política mediante la cual se defina el 
tipo de información contable que debe ser suministrada según el 
tipo de usuario? 

2,67 

3.1. AUTOEVALUACIÓN  
3.1.1. AUTOEVALUACIÓN DEL CONTROL:  

1 Los funcionarios que desarrollan las actividades del proceso 
contable cuentan con sus propios mecanismos de verificación? 

3,67 

2 
Las políticas definidas por la entidad para reconocer y revelar la 
información contable se ajustan a las normas de contabilidad 
pública señaladas por la Contaduría General de la Nación? 

4,07 

3 
El contador de la entidad ha implementado mecanismos que le 
permita auto verificar la adhesión de los criterios contables 
aplicados a las políticas debidamente implementadas? 

2,40 

4 
La entidad verifica que las cifras de los estados, informes y 
reportes contables corresponden con las cifras que aparecen en 
los libros de contabilidad? 

4,07 

5 

La entidad verifica que las cifras de los estados, informes y 
reportes contables se encuentran debidamente conciliadas con las 
cifras que arrojan otros procesos de la entidad, tales como 
inventarios; propiedades, planta y equipos; presupuesto, entre 
otros? 

3,00 

6 
Se efectúan pruebas a cuentas seleccionadas en forma aleatoria o 
determinística a efectos de asegurarse de su respectiva 
razonabilidad? 

3,53 

7 
Se deja constancia de las evaluaciones y verificaciones realizadas, 
así como de las medidas que se toman para efectos de mejorar el 
sistema de contabilidad? 

2,40 

8 
El contador de la entidad, así como sus funcionarios, tienen por 
costumbre hacer evaluaciones periódicas respecto del 
funcionamiento del sistema contable? 

2,80 

3.1.2. AUTOEVALUACIÓN A LA GEST IÓN: 

1 Se evalúa permanentemente mediante un instrumento el 
cumplimiento de políticas y metas establecidas para el 

2,07 
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reconocimiento y revelación de la información contable de la 
entidad? 

2 Las desviaciones observadas se incorporan en los planes de 
mejoramiento funcional e individual? 2,40 

3 
Se deja constancia de las evaluaciones y verificaciones realizadas, 
así como de las medidas que se toman para efectos de mejorar el 
sistema de contabilidad? 

2,40 

3.2. EVALUACIÓN INDEPENDIENTE  
3.2.1. EVALUACIÓN DE L SISTEMA DE CONTROL INTERNO:  

1 
Existe en la entidad una oficina de control interno como instancia 
asesora de la administración que desarrolla directamente las 
funciones de evaluación del control en forma independiente? 

3,67 

2 La oficina de Control Interno presenta recomendaciones sobre el 
sistema de control interno contable? 

2,73 

3 Se discuten con el contador de la entidad las recomendaciones de 
Control Interno? 

2,33 

4 Adopta el contador de la entidad las recomendaciones de Control 
Interno?  2,53 

5 Realiza control interno las evaluaciones permanentes sobre la 
implementación del control interno contable? 2,13 

6 
Producto de las recomendaciones que hace control interno se 
observa un mejoramiento permanente del proceso e información 
contables? 

2,13 

7 
Las políticas definidas por la entidad para reconocer y revelar la 
información contable se ajustan a las normas de contabilidad 
pública señaladas por la Contaduría General de la Nación? 

3,67 

8 
La entidad verifica que las cifras de los estados, informes y 
reportes contables corresponden con las cifras que aparecen en 
los libros de contabilidad? 

4,00 

9 

La entidad verifica que las cifras de los estados, informes y 
reportes contables se encuentran debidamente conciliadas con las 
cifras que arrojan otros procesos de la entidad, tales como 
inventarios; propiedades, planta y equipos; presupuesto, entre 
otros? 

3,00 

10 
Se efectúan pruebas a cuentas seleccionadas en forma aleatoria o 
determinística a efectos de asegurarse de su respectiva 
razonabilidad?  

3,40 

11 
Se deja constancia de las evaluaciones y verificaciones realizadas, 
así como de las medidas que se toman para efectos de mejorar el 
sistema de contabilidad? 

2,53 

12 
El contador de la entidad, así como sus funcionarios, tienen por 
costumbre hacer evaluaciones periódicas respecto del 
funcionamiento del sistema contable? 

2,87 

3.2.2. AUDITORÍA INTERNA:  

1 
El Representante Legal de la Entidad muestra interés por la 
implementación de los controles necesarios para atenuar los 
riesgos de índole contable identificados? 

3,00 

2 
El contador de la Entidad muestra interés por la implementación de 
los controles necesarios para atenuar los riesgos de índole 
contable identificados? 

2,87 

3 Se efectúan pruebas a cuentas seleccionadas en forma aleatoria o 
determinística a efectos de asegurarse de su respectiva 

3,47 
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razonabilidad? 

4 
Se deja constancia de las evaluaciones y verificaciones realizadas, 
así como de las medidas que se toman para efectos de mejorar el 
sistema de contabilidad? 

2,53 

3.3. PLANES DE MEJORAMIENTO  
3.3.1. PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL:  

1 
Se hacen planes de mejoramiento contable institucional a partir de 
las evaluaciones y verificaciones realizadas por la Contraloría y 
demás organismos de control externo? 

3,33 

2 
Las acciones que adelanta la entidad para mejorar su sistema de 
información contable están de acuerdo con lo señalado en el plan 
de mejoramiento institucional? 

3,53 

3 Se incluyen en el plan de mejoramiento las observaciones 
derivadas de la evaluación al sistema de control interno? 

2,47 

3.3.2. PLAN DE MEJORAMIENTO FUNCIONAL:  

1 Se hacen planes de mejoramiento contable funcional a partir de las 
evaluaciones y verificaciones realizadas? 

2,40 

3.3.3. PLAN DE MEJORAMIENTO INDIVIDUAL: 

1 Se hacen planes de mejoramiento contable individual a partir de las 
evaluaciones y verificaciones realizadas? 

2,67 
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Anexo  K (2) 
Logros Adicionales  
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EXPOGESTIÓN 2007 
FOLLETO  
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PRESENTACIÓN 
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Logros Adicionales  
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Anexo K (4) 
Aplicativo Estructura organizacional 
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Logros Adicionales  
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Formato para la recolección de la información 
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Formato Definitivo de Procedimientos 
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Formato para la Diagramación de  Procedimientos 
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Anexo  K (6) 
Logros Adicionales 

Ejemplo de un  Procedimiento 
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Procedimiento 
(Ejemplo de la actividad) 
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Anexo  K (7) 
Logros Adicionales 

Sensibilización a los Municipio de Santander 
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PARTICIUPACION ENCUENTRO ALCALDES 
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Anexo  K (8) 
Logros Adicionales 

Primera Auditoria Interna  
 

1. Seguridad y Convivencia 

2. Gestión del Talento Humano 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

332 
 

Escuela 
De Estudios  

Industriales y 

Empresariales 

 MECI 1000:2005 
GOBERNACION DE SANTANDER 

 

 
PARTICIPACION AUDITORIA INTERNA AL PROCESO 

GESTIÒN DEL TALENTO HUMANO  
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PARTICIPACION AUDITORIA INTERNA AL PROCESO 

SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
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